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L A A M É R I C A . 
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R E V I S T A G E N E R A L . 

L a calma aparente qae reina desde que comenzó 
el verano, en la s i tuación polít ica de Europa, parece 
que tiene traza de prolong-arse hasla la terminación 
de los calores. 

Casi ning-un acontecimiento dig-no de menc ión lia 
pasado desde nuestra ú l t ima revista. 

L a Liberté publica un artículo firmado por Emilio 
Girardin en el que elogia el Senatus consulíus, dado 
por Napoleón I I I . 

Dice que la alocución de Mr. Rouher, nuevo pre
sidente del Senado, es á la vez la oración fúnebre del 
imperio de autoridad, y el paneg ír ico del imperio l i 
beral. 

Sin embargo, reseñando los males por que ha pa
sado Francia, añade que el peligro que amenaza sé -
namente la existencia del g-obierno es su ceguedad 
persistente en los detestables errores que han perdido 
la República de 1848, la monarquía de 1830 y la res
tauración de 1815, errores que ejercen sobre la mano 
•üe los descontentos una presión tan fuerte que es pre
ciso saber contener. 

E s necesario que el imperio de 1852 se encierre en 
su üonst i tucion de 1852 como en una fortaleza ines-
pugnable; es preciso que se apresure en la primera 
ocasión á dar una amplia amnist ía , y que á partir de 
esta amnist ía renuncie para siempre á los procesos de 
ia prensa y á las detenciones arbitrarias que sublevan 
ja conciencia pública' y desencadenan las iras popu-

E l art. 7." del Senatus consulíus del 2 de Agosto, da 
á los diputados el derecho de interpelación que po
seían bajo la Constitución del 4 de Noviembre de 1848 
y de la carta de 9 de Agosto de 1830, derecho del que 
gozan en todos los países liberales donde existen Par
lamentos. 

E l primer uso que harán los diputados de la iz
quierda de este derecho será el de interpelar sobre las 
detenciones abusivas y sobre los procesos de la 
prensa. 

Sí el gobierno se resuelve á marchar por una sen
da liberal podrá evitar las consecuencias funestas que 
de otro modo sobrevendrán al imperio con su actitud 
indecisa y vacilante. 

Se va formando en el Senado un grupo ultra-con
servador, á la cabeza del cual se halla Mr. Touran-
gui. Seduda, no obstante, que este partido reclute n u 
merosos partidarios. 

. Se crecen París que el Senalus consulíus, presenta
do el 2 de Agosto, podrá ser votado el 15, dia de Na
poleón I I I y centenario de Napoleón L 

Muchas enmiendas serán propuestas al Senado 
L a s que se presenten antes de comenzarse las delibe
raciones serán enviadas por el presidente de la comi
sión, que expresará aviso en una relación suplemen
taria, si la relación principal se ha terminado. 

E n cuanto á las enmiendas que se prnduzcan du
rante la discusión no podrán ser tomadas en conside
ración mientras no vayan autorizadas con la firma 
de seis senadores. 

Se espera una intervención muy activa de mon-
sieur Mague, de Forcade, de Chasseloup Laubat y 
Duvergier en el debate. Cerca de cien senadores se 
hallan en París 

S e g ú n Le Public, diario oficioso del imperio fran
cés , se preparan grandes cambios en el alto personal 
diplomático. 

Berlín, San Petersburgo, el Haya y Atenas per
derán sus embajadores. 

Mr. de Talleyrand, embajador de Franc ia en San 
Petersburgo, será nombrado senador. 

A este diplomático le sucederá Mr. de Benedetti, 
actual embajador de Berlín. 

Mr. de Benedetti será reemplazado, cerca de la 
Confederación del Norte, por Mr. Bandín, ministro ac
tual en el Haya. 

E l ministro de la Guerra francés acaba de dirigir á 
los g'enerales comandantes de divisiones militares dos 
circulares, de las que una de ellas es muy impor
tante. 

E n esta circular, el ministro reconoce que el país 
se impone duros sacrificios para sostener en pie de 
guerra un efectivo de 400.000 hombres. 

E n consecuencia, recomienda á los jefes de cuerpo 
que aprovechen todos los instantes para ejercitar las 
tropas y prepararlas á todas las operaciones de la 
guerra, mandando muy eficazmente que no se den l i 
cencias por n i n g ú n concepto. 

L a Gacela de Francia se ha hecho eco de una noti
cia que circulaba estos dias en París. 

Se habla de un manifiesto para el 15 de Agesto, que 
aparecerá bajo la forma de un discurso en el campa
mento de Chalons. Se dice que el emperador hablará 
en favor de la paz y de la libertad. 

Se añade que habrá una amnist ía general y que 
serán puestas en ejecución una série de reformas ú t i 
les é importantes en el sentido de la descentral ización 
y de los derechos municipales. 

Aun cuando el ex-rninistro de Estado ha salido ofi -
cialmente del poder, cont inúa siendo en realidad el 
hombre preponderante de la s i tuación, y desde s u 
quinta de las cercanías de París está en comunicac ión 
diaria con Saint-Cloud, donde sus consejos deciden de 
todo para la elección de los hombres y para las cosas. 
Uno de sus ínt imos decía: «Cuando Mr. Rouher era 
ministro, era v íce-emperador; ahora que y a no tiene 
cartera, es emperador por completo » 

Esta frase explica bien la s i tuación. Napoleón, 
que raya en los sesenta y dos años de edad y que es tá 
cansado de cuerpo y alma, afloja cada vez mas las 
riendas. Alg-unas veces, al oír su lenguaje firme y deci
dido, se diría que ha conservado toda la resolución y 
toda la e n e r g í a de ¡su juventud; pero no es así. L e fal
ta la voluntad, y el que la reina Hortensia, su madre, 
llamaba en otro tiempo «niño vaci lante», se halla mas 
que nunca entregado á la vaci lac ión y la íncert idum-
bre. «La indolencia reina», decia dias pasados un hom
bre de talento. L a expresión tiene cierta verdad y pue
de ayudar á comprender la incoherencia de la s i tua
ción actual de Francia . Todo va á la ventura, y nadie 
podrá decir cómo y cuándo acabará aquello. 

Se cree que el "gobierno f iancés tiene la in tenc ión 
de someter al Consejo de Estado un proyecto por el 
cual los consejos g-enerales serán en adelante autoriza
dos á presentar ellos mismos sus presidentes y secre
tarios al nombramiento del soberano. 

Es ta concesión, anunc iadaá los consejos generales 
de este año, no será aplicada en 1869, pero no tardará, 
sin embargo, en aparecer el decreto que nombra la 
mesa de los consejos durante la ses ión que se abre 
el 23 de Agosto. 

Se considera t a m b i é n como cierto que la publica
ción de las sesiones será una de las primeras reformas 
llevadas á la const i tución del Senado. 

Se asearura también que los senadores tendrán el 
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derecho de nombrar ellos mismos su presidente y de 
constituir su mesa. 

E l príncipe de la Tour d' Auverofne se ocupa prin
cipalmente en este momento en redactar las instruc
ciones que ha de tener presentes el marqués deBanue-
ville, embajador en Roma, en vista del próx imo C u u -
cilio ecuménico . 

Estas instrucciones, que tendrán por b á s e l a liber
tad mas completa en las deliberaciones de la Asam
blea ecuménica , lo mismo que la independencia de 
la Santa Sede en esta ocas ión , serán el objeto de una 
correspondencia diplomática importante entre el g a 
binete de las Tul lerías y los «tros gabinetes de las po
tencias católicas. Mr. de Banneville es esperado en la 
capital del vecino imperio para el 3 de Agosto, 

Nos escriben de Roma haciéndonos curiosas indica
ciones sobre los proyectos organizadores del Concilio. 

Todos los artículos del Syllabus serán trasforma-
dos en cánones . E l Concilio abolirá muchas órdenes 
religiosas, dejando solo subsistente cinco, á saber: 
los jesuí tas , los dominicos, los franciscanos, los bene-
ditinos y los lazaristas. Se quiere disminuir el clero 
regular, porque es el que representa el elemento de
mocrát ico ó republicano de la Iglesia. 

Además , el Concilio debe aumentar la potestad de 
los obispos y abolir la inamovilidad de los curas para 
que estén así en una dependencia absoluta. 

L a extensión de la potestad de los obispos en
contrará un contrapeso en la infalibilidad del Papa. 

Han empezado en la Basí l ica de San Pedro las 
obras necesarias para la celebración del Concilio g-e-
ueral: hé aquí algunos detalles sobre este asunto. 

E l sitio destinado para la Asamblea será en el lado 
septentrional de la Basí l ica: se construirá una espacio
sa tribuna, á la cual se subirá por ocho gradas: en 
esta tribuna estarán colocados en forma de semic írcu
lo, dividido en dos alas, los asientos destinados á los 
cardenales; en medio del semicírculo estará el trono 
del Pontíñcí!, elevado sobre seis gradas; delante de las 
dos alas del semicírculo está el sitio designado á los 
otros padres del Concilio, á saber: los patriarcas, los 
arzobispos, los obispos y los prelados que tienen dere
cho dejasistir á él. 

Cada lado comprenderá siete filas de sillones en 
forma de anfiteatro, cortado por dos anchas escaleras; 
cada prelado tendrá delante de su asiento un reclina
torio que por medio de una ingeniosa combinación po
drá trasformarse en pupitre. 

Habrá además otra octava fila de asientos movi
bles para el caso de que en alguna ses ión hubiese un 
número extraordinario de concurrentes. 

Alrededor de este sitio habrá colgados tapices pre 
ciosos con cuadros, representando escenas de los con 
cilios mas célebres y los retratos de los Papas que los 
han presidido; dos séries de tribunas han sido destina 
das á los t eó logos episcopales, los taquígrafos y los 
personajes admitidos en las sesiones del Concilio. 

E l plano de la Asamblea está combinado de mane
r a que se halla en armonía con la arquitectura gran
diosa y simétrica de la Basílica. 

Además del Concilio ecuménico que se ha de cele
brar en Roma, se verificarán también s ínodos en 
Constantinopla, en San Petersburgo y en Belgrado. 

L a Iglesia, pues, e s tá poseída de un v é r t i g o de re
uniones que causa verdaderamente asombro. 

Este hecho extraordinario está produciendo mu
chas preocupaciones entre el mundo ecles iást ico, y los 
gobiernos de las potencias catól icas le miran con pre
venc ión y algunos con disgusto. 

E l príncipe de Hohenlohe, presidente del Consejo 
del ministerio bávaro , es el primero que ha fijado su 
a tenc ión en este acontecimiento, y h a hecho que los 
demás gobernantes la fijen también . 

L a Italia está verdaderamente alarmada, y su te
mor se ha comunicado á Franc ia , Bé lg i ca , Portugal 
y Austria y hasta la misma Prusia. 

L a Inglaterra es la única potencia que ha conser
vado su calma. Pero esto consiste en que Gladstone. 
acaba de otorgar á los católicos del Reino-Unido mas 
que todos los Concilios y todos los Concordatos les h u 
bieran podido dar; es decir, la libertad. 

Los Estados católicos, representados en Roma, han 
hecho algunas observaciones para saber de la Santa 
Sede los diferentes problemas que se han de tratar en 
el Concilio; pero no han obtenido ninguna satisfac
ción, bajo el pretexto de que los Indices de las seccio
nes no estaban terminados y que el programa no se 
hallaba aun dispuesto. 

Es ta negativa y reserva tiene muy disgustados á 
muchos gobiernos, en especial á los alemanes; y si 
Roma se empeña en llevar á cabo las reformas extra
ñ a s que se han dicho, probablemente producirá un 
cisma, cuyas consecuencias podrán ser muy funestas 
á la re l ig ión católica. 

S e g ú n escriben de Perlin á L a Presse de la Ale
mania meridional, parece que la iniciativa del prínci
pe de Hohenlohe, en el asunto del Concilio e c u m é n i 
co ha sido favorablemente acogido por el gabinete 
prusiano. 

Muchos diarios han pretendido que el gobierno 
prusiano ha dirigido á sus representantes en Alema
nia una circular en la cual da cuenta de las nego
ciaciones que han tenido lugar entre el conde de Bis -
m a r k y el príncipe Hohenlohe. Esta noticia es inexac
ta. Se confunde con otra circular expedida por la P r u 
sia hace dos meses, en la cual declaraba que era pre
ciso tomar las observaciones de Baviera al Concilio 
ecuménico en séria consideración. 

Hace unos días que annncfamo* "e había. 

reunido en Viena un Congreso de periodistas ale
manes. 

Hoy sabemos que han terminado sus deliberacio
nes. Es ta reunión, que contaba cerca de doscientos es
critores, entre directores y redactores de los diarios 
del Norte, centro y Mediodía de Alemania, ha sido fes
tejada por el Consejo municipal de la ciudad. M. Gis -
k r a , ministro del Interior del gabinete cisleithano, 
que asist ía al banquete, ha pronunciado un notable 
discurso de circunstancias, en el que ha elogiado ex
traordinariamente á la prensa, habiendo dicho que los 
ministerios que no se apoyan en la opinión públ ica, no 
pueden subsistir legalmente aunque tengan detrás de 
sí la mayor ía de las Cámaras. 

Este homenaje solemne rendido á la prensa por un 
ministro austríaco;«este reconocimiento públ ico de la 
utilidad de su papel y de sus servicios, al mismo 
tiempo que honra al ilustre ministro que así lo ha ex
presado, ha sido una feliz novedad que h a llamado 
mucho la a tenc ión . 

Hasta el presente no había mas que un solo pa í s 
en Europa que hubiera glorificado á la prensa, este 
país es Inglaterra, 

Gladstone, el jefe del gabinete i n g l é s , ha hecho 
en distintas ocasiones pomposos elogios de la pren
sa. M, G i s k r a ha sido inspirado de los mismos senti
mientos, y este buen ejemplo se espera sea seguido 
por muchos gobiernos del continente. 

L a discusión acalorada que hace tiempo sos ten ían 
los diarios de Prus iay Austria, y que merced á temo
res de concitar los ánimos habían suspendido, ha vuel
to á reproducirse estos úl t imos días con tanta violen
cia como al principio de la discusión. 

Los diarios oficiosos del gobierno prusiano en par
ticular, critican duramente al canciller del imperio 
austríaco, y vienen llenos de epigramas y objecciones 
contra su polít ica. 

E l conde de Beust, sin embargo, afirma haber 
hecho todo lo posible para restablecer con P r u s i a 
relaciones amistosas. 

L a Correspondencia de B¿rlin y la Gaceta de la Ale
mania del Norte niegan terminantemente lo dicho por 
el conde de Beust, y dicen que durante siete meses 
el embajador de Austria no ha tenido ninguna en
trevista oficial con el conde de Bismark, mientras que 
el embajador de Prusia estaba sin cesar en relación 
con el gobierno austríaco L a prensa prusiana a ñ a 
de que el Austria, y no la Prusia, es la que se retira, 
no queriendo vivir en relaciones de buena amistad. 

L a Gaceta de la Cruz publica el despacho de M. de 
Thile al barón Werther, con fecha 15 de Julio, anun
ciada por la Correspondencia Provincial. 

Este despacho responde á la suposic ión hecha por 
el canciller del imperio austríaco sobre las negocia
ciones relativas al asunto de los caminos franco-bel
gas , despacho que el Austria no ha comunicado 
verbalmente ni por escrito á Ber l ín , habiendo lle
gado á conocimiento del gobierno prusiauo por con
ducto de otro gobierno. 

E l despacho hace resaltar que la tentativa del con
de de Beust de someter las relaciones diplomáticas de 
la Prusia al acuerdo de los gobiernos alemanes h a 
sido desechado. 

Hace constar, además , que el conde de Beust h a 
querido constituirse , sin permiso para ello, en abo
gado del príncipe de Gortschakoff. el cual, s e g ú n el 
despacho, no debe en cuestiones confidenciales diri
girse á, Berl ín, tomando el camino de Viena. 

L a s noticias que recibimos de Austria nos dan á 
conocer la exci tación que ha producido en todo el 
imperio el escandaloso hecho de la monja de Cracovia 
y las medidas que el gobierno se propone tomar para 
que no se repitan en adelante escenas tan criminales 
y escandalosas. 

Como era de esperar, dicen las correspondencias, 
el descubrimiento del afrentoso crimen del- convento 
de Carmelitas de Cracovia ha provocado un gran mo
vimiento en la opinión pública contra los conventos 
y contra los abusos, resultado del celibato y de vivir 
en comunidad los miembros de órdenes religiosas. 

De todos lados llegan nuevas revelaciones sobre 
este crimen que se ocultaba bajo el manto de una vida 
dedicada á la re l ig ión . 

Mientras que Austria ha sido un Estado exclusi
vamente católico, parecidas revelaciones hubiesen sido 
imposibles; pero después que la libertad ha podido 
plantar su bandera en este pa í s , la máscara ha caído. 

Este acontecimiento hace que precipite las refor
mas en armonía con el sentimiento público, y que es
tas masas de monjes que hasta hoy han coráetido to
da clase de cr ímenes contra la moral, permaneciendo 
ocultos en los oscuros é impenetrables claustros de los 
conventos, respondan de sus delitos ante los tribunales 
de justicia. 

E l Reischrat y el gobierno podrán obrar y a libre
mente por consecuencia de todo lo que se descubra 
después del crimen de Cracovia, 

Y a el gobierno ha dado la órden de practicar ave
riguaciones p.n todos los conventos, de hacer inscribir 
los nombres de todos los monjes y de todas las mon
jas, de examinar las reglas de todos los establecimien
tos y de dar á conocer á todos los miembros de los 
conventos sus derechos de ciudadanos. 

Se van á regularizar estas averiguaciones y hacer
las periódicas, á fin de que los miembros de una co
munidad puedan constantemente llamar en su apoyo 
la protección de las leyes. 

L a ses ión próx ima del Reichsrat, se ocupará des
de luea'o dé la supresión délas órdenes contemplativas. 

E n Galitcia, pa ís eminentemente católico el 
vimiento reformador comienza á tomar grandes n™ 
porciones, ^pro-

E n uno de los úl t imos Consejos de ministros CPÍP 
brado en Florencia, se resolvió convocar la Cámar 
para el mes de Octubre, á fin de someter á su exámp 
el resultado de los trabajos de la comisión. Euseg-uidR 
un decreto cerrará las sesiones, y algunos días desDoái 
se abrirá de nuevo el Parlamento, leyéndose el discur 
so de la corona, en el cual se .encontrará claramente 
expuesto el programa político del gobierno. 

E l Morning-Post da algunos detalles sobre el epílo 
go del drama parlamentario representado durante 
diez y ocho meses en los salones de Westminster. L a 
sanción real, dice, ha sido dada por.comisión al bilí de 
la Iglesia de Irlanda. 

L a ausencia absoluta de toda demostración de in
terés de parte de la legislatura ó del pueblo que asisl 
tía á la ceremonia, por la cual el bilí iba á ser ley del 
país , formaba un contraste extraño con los debates 
animados y los votos numerosos que han marcado 
constantemente la marcha en las dos Cámaras del Par
lamento. Un solo asistente había en los bancos de la 
alta Cámara. 

Los lores comisarios eran el lord canciller, el du
que de San Albano y lord de Tabley, 

Después que se l eyó el texto de la comisioo, la 
sanción real fué notificada en las formas de costumbre. 

E l Memorial político dice que el emperador de Rusia' 
se muestra cada vez mas impuesto de las intenciones 
manifestadas por la Prusia de hacerse dueña d^l istmo 
de Sleswig. 

Para obviar a l g ú n tanto las dificultadas que po
drían producir la ejecución del proyecto prusiano, el 
príncipe Gortschakoff pone toda su e n e r g í a en conse
guir la unión de Dinamarca y Suecia, 

Con este motivo Alejandro I I ha dispuesto que el-
príncipe Wladimiro marche á Stokholmo para presen
ciar el matrimonio del príncipe heredero de Dinamar
ca y de la princesa Lu i sa de Suecia, *que se verificará 
el 27 de Julio, 

E l desacuerdo entre la Puerta y el virey, señalado 
por diversos despachos de Constantinopla, recibe en 
este momento cierta apariencia de gravedad; pruéba
lo la misión dada á Hanan-Effendi, ayudante de cam
po del gran visir. 

Este funcionario debe pedir al virey explicaciones 
sobre su reciente viaje á Europa y sobre diversos he
chos que han producido mala impresión en el gobierno 
del Sultán. 

A falta de explicaciones satisfactorias, la Puerta se 
creerá en el deber de retirar los privilegios concedidos 
por el firman de 1841 á la familia 'de Mehemet-Alí, 

Aunque estas noticias constituyen una situación 
muy tirante, es de esperar que el desacuerdo acabe 
por una reconci l iación. 

L a amenaza de la Puerta es real y séria, y produ
cirá necesariamente la intervención de las potencias 
europeas que concurrieron al acta de 1841, y esta in
tervenc ión no podrá ser mas que conciliadora. 

S e g ú n dicen de Lisboa, el ministro rte Hacienda y 
el de Justicia han presentado su dimisión. 

Se asegura que la reconst i tución del ministerio 
presenta graves dificultades. L a retirada de todo el 
ministerio es probable. E n este caso, el conde de 
Avila será encargado de constituir un nuevo gabi
nete. 

L a s i tuación política de España tampoco ha sufri
do var iac ión alguna desde nues-tra ú l t ima revista. 

Los carlistas que levantaron varias partidas en las 
provincias de Ciudad-Real y León y algunos otros 
puntos de la Península , han visto que el país los ha 
i echazado lleno de ind ignac ión . 

E n posición tan crítica, se han hallado en la nece
sidad de disolverlas; y presos y fusilados algunos fac
ciosos, los restantes huyen por los montes persegui
dos por las columnas del ejército y por los Volunta
rios de la Libertad de muchos pueblos, que se han 
presentado con el mayor entusiasmo á combatir á 
enemigos tan infames. 

E . M. 

E L CARLISMO. 

A l cabo de treinta años desde que la negra bande
ra del error y del retroceso fué plegada en Vergara, 
deponiéndose en el altar de la patria todos los ódíos y 
todos los rencores de una larga y sangrienta lucha 
tan grande, como que eran españoles los combatientes, 
y cuando en vista del mal éxito obtenido en las poste
riores tentativas de los adictos al antiguo régimen, 
parecía que nadie pensaba en restablecer instituciones 
muertas á manos del tiempo, que no puede galvanizar 
sus cadáveres de nuevo, vuelve hoy á alzarse aquella 
bandera, encubriendo hipócri tamente sus antiguos 
proscritos lemas con mentidas promesas de alguna l i 
bertad y de a l g ú n respeto á la vida moderna y apa
rentando olvidar que la suprema autoridad de q11^* 
nes la levantan ha declarado desde las alturas del 
Vaticano que la c iv i l ización y la causa clerical son in
compatibles. 

Nada hay en ello que sea fortuito, y fuerza es, f f * 
lo tanto, buscar en los hechos recientes las necesarias 
causas que los expliquen. . . 

H a sido nuestra hermosa E s p a ñ a muv desgraciada 
en su regenerac ión polít ica, y lo ha sido no solo por 
efecto del carácter que nos distingue (bastardeado a 
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mayor abundamiento en intestinas luchas y por mi 
serables ambiciones) sino también por una lóg ica con
secuencia de las vicisitudes que en parte le han for
mado y durante las cuales la Iglesia ha ejercido su in
fluencia avasalladora constantemente, influencia pro
vechosa acaso en otros lejanos tiempos, pero fatal y 
deplorable en los presentes, en que la conciencia se 
emancipa y la razón rechaza las vulgaridades que 
fueron antiguamente el alma del dominio de la 
Iglesia. 

Donde un clero poderoso y absorbente por natura
leza, pesa desde el últ imo de los subditos hasta el mis
mo rey, y tiene carta blanca para disponer de vidas 
y haciendas y es dueño de todos los espíritus, no con
sintiendo que se alimenten mas que con su alfalfa; don
de no hay nadie que le contradiga, so pena de ser de
clarado hereje y castigado sin piedad, embotándose 
así las facultades del pueblo y degenerando este en es
túpido y fanático; donde todo esto sucede, repetimos, 
las revoluciones en el orden político son ineficaces, 
pues están minadas por la intolerancia enemiga de to
do perfeccionamiento, v iéndose siempre seguidas de 
reacciones monstruosas, en|que el ¡VQÍ victisl no es una 
vana palabra arrojada á los vientos, sino un grito de 
guerra y de exterminio á cuanto pueda oponerse á 
sus malvados propósitos. 

E l mal sube de punto cuando ocupa el sólio una di
nast ía qi e cual la borbónica cree ser la única personi
ficación del Estado, sin parar mientes en que á su vez 
es despreciable juguete de la Iglesia, como lo demos
tró en los últ imos tiempos de la reina Isabel la influen
cia de la camarilla clerical, que era entonces la verda
dera dominadora en España. 

Estas son las razones porque los aficionados á lo 
antiguo (entiéndase á lo malo, que lo bueno se guar
dan bien de imitarlo) teniendo un fuerte apoyo en el 
clero y en el monarca, no desmayan nunca y utilizan 
todas las conquistas del siglo para restaurar su poder, 
halagando á quien manda cuando satisface sus grose
ros apetitos, pero aguzando el puñal en la sombra 
contra sus enemigos generosos y contra el mismo Go
bierno si se aparta un momento de la senda que aque
llos le trazaron. 

Por eso imposibilitaban el nuevo r é g i m e n en tiem
po de Fernando el Deseado, lanzándose á la lucha al 
ver que su nieta la Magnánima Isabel le representaba; 
por eso han conspirado tanto en el reinado de esta con
tra las modernas instituciones, guarecidos bajo el i n 
violable alcázar, y a en favor de ella cuando la consi
deraban apta para dar un golpe de Estado, y a con un 
carácter mas definido y descubierto en pró de pre
tendientes francamente retrógrados; por eso, en fin, 
han aparecido ahora en los históricos campos de la 
Mancha, con ánimo sin duda de eclipsar las hazañas 
del famoso protagonista de la inmortal novela de Cer 
vantes, sin importárseles nada los males de la patria, á 
la cual hieren y asesinan por la espalda siempre que la 
ven lidiando honrosamente en inhospitalarios climas. 

Así no debe sorprendernos que el carlismo tome 
cuerpo; antes por el contrario, es perfectamente l ó g i 
co que aspire á sacar el mejor partido posible de los 
acontecimientos. ¿Cómo esperar que los defensores del 
absolutismo no se aprovechasen de esta oportunidad 
para imponernos su candidato á título de llenar el v a 
cío producido por la revolución, cuando consol idándo-
se.ésta habrá recibido su absurdo sistema el golpe de 
muerte? 

Pero lo verdaderamente notable es el haberse en
grosado las huestes de la vieja escuela con parte de l a 
juventud. Nosotros comprendemos y admiramos á ese 
puñado de combatientes en la civil contienda, que in
móviles como la roca, y aguardando constantemente 
á s u Mesías, han conservado con pureza sus erróneas 
ideas y mantenido en el ara el fuego sacro en medio 
de los vaivenes de la política y en tiempo en que los 
caractéres se han doblado por el vicio; porque ofusca
dos y fanáticos no han querido reconocer la verdad 
por mas que hayan apreciado las ventajas del r é g i 
men liberal aún horriblemente mutilado. 

Lo que á primera vista no nos explicamos es el 
apoyo que algunos jóvenes prestan á los absolutistas. 
Ellos, que acaban de recibir de nuestros profesores la 
ciencia que proclama y enaltece las conquistas de la 
civilización; ellos, en fin, que han visto en la historia 
el trabajoso camino de la humanidad para llegar á su 
noble objeto, obrando mas libremente á cada paso, 
¿cómo pueden negar el progreso que es la vida, y de
fender el estacionamiento que conduce á la ruina de 
los pueblos? ¿ Cómo tampoco sujetar su criterio al de 
un imbécil que, por llevar en sus venas sangre de re 
yes, tantas veces bastarda, dice tener derecho abso
luto á la gobernación del Estado sin instituciones ni 
leyes que pongan freno á su con frecuencia despótica 
autoridad? 

Podemos, sin embargo, darnosrazon de este f enó
meno respecto á los hijos de familias realistas donde 
quizá la fratricida lucha dejó sangrientos recuerdos; 
que este es especialmente el triste legado de las guer
ras civiles. Mas en cuanto á los demás, francamente, 
no la encontramos. Solo el haber juzgado mal nues
tras revoluciones polít icas por lo infecundas; solo el 
frío excepticismo engendrado en épocas demasiado 
recientes para ser olvidadas pueden acaso disculparlos. 

Tiene, pues, todavía el carlismo raíces en la Penín
sula; y simboliza, aunque pobre, una idea, idea para 
cuyo triunfo no se repara en los medios, siquiera sean 
tan reprobados como los asesinatos de autoridades, 
nevados á cabo por turbas excitadas con la traidora 
coTidncta d»! clero, que así p a ? » Iq^ e x c a v a s consi

deraciones que se le guardan, y que tan indignamen
te comprende su misión. Y puesto que el carlismo tie
ne raices, necesario fe) arrancarlas y combatirle frente 
á frente, sea cual fuere la importancia que se deba 
conceder al actual movimiento, por n i n g ú n concepto 
despreciable, hasta derramar la últ ima gota de sangre 
en defensa de la causa, para todos los buenos s i m p á 
tica, del derecho y de la civi l ización. Cesen para ello 
un momento las denominaciones de partido, y acudan 
á su puesto de honor los que se precien de liberales y 
de patricios. L lámense unionistas, progresistas, de
mócratas ó republicanos, cuantos están interesados 
por aquella, contribuyan á su pronta victoria, y a que 
la tempestad arrecia y para todos es el peligro. Que 
los últ imos sean los centinelas avanzados de la liber
tad y arrojen de su seno á los que, disfrazados con el 
gorro frigio, abusan de lo que les importa poco se des
acredite. Solo así seremos invencibles y la revolución 
se habrá salvado con los destinos de la patria; solo así 
la Europa liberal volverá del asombro que la embar
ga, viendo hundido para siempre el carlismo, su m a 
yor afrenta, y el gran escándalo de nuestros tiempos. 

M. F . DB LA V . 

. MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
EXPOSICION. 

Señor: Con verdadero pesar asiste la nación española al do
loroso espectáculo que ofrece en las presentes circunstancias 
una respetable clase del Estado, no toda por fortuna, que de
biendo limitarse, en cumplimiento de s;i alto ministerio á ob
servar en sus actos la verdadera y sana doctrina en que tanto se 
ha dislinguiJo la Iglesia en to Jos'tiempos, y á ser nuncio de paz, 
ejemplo de mansedumbre y de obediencia á las potestades legí
timas, enciende con ardor inusitado y criminfil empeño la tea de 
la discordia para alumbrar mas tarde los campos de la Penín
sula, convenidos en sangrientas ruinas por la insaciable ambi
ción, pir la codicia y el furor desapoderado de los enemigos de 
nuestras libertades. Donde quiera que estos han desplegado su 
bandera, proclamando el retroceso y la tiranía, allí se ha visto 
trocada la noble figura del sacerdote católico en paladín de mun
danos intereses, y su severo traje en uniforme propio de las fa
tigas de la guerra. 

Esta lucha de algunos ministros del altar con el espíritu de 
los tiempos modernos no reconoce ciertamente por origen el 
desden ni las provocaciones del Gobierno de la nación. Lejos de 
eso, los hombres que le componen rinden un tributo de venera
ción y de respeto áesa importante clase del país, y han sido los 
primeros en deplorar la situación poco lisonjera en que se ha
llan algunas diócesis relativamente al cumplimiento de las obli
gaciones eclesiásticas. No hay un solo prelado que pueda afir
mar con razón que hayan pagado desapercibidas sus observa
ciones en eitc punto, cuando, por el contrario, á ellas ha segui
do la oportuna gestión con el propósito laudable y sincero de 
atenderlas, por mas que la precaria situación del Erario público 
no haya permitido algunas veces realizarlo. Por otra parte, uo 
deben ser tantas las escaseces que sufre el clero cuando parece 
averiguado que, salvas las excepciones que sean justas, ha con-
tribuilo poderosamente, no solo con sus consejos y excitacio
nes, sino con recur.'Os propios , á la realización del empréstito 
abierto con el fin de allegar medios para facilitar el triunfo de la 
causa carlista. Cuanto tenga de repugnante y de anticristiana 
esta actitud de una parte del clero español, no es preciso enca
recerlo, toda vez que la opinión pública la condena con sobra 
de razón y de datos; siendo muy sensible que se coloque al Go
bierno en la necesidad de manifestar y demostrar á la nación 
la firmeza y energía con que está dispuesto á reprimir toda ten
tativa de retroceso en la marcha política inaugurada por la re
volución de Setiembre, castigando con severidad á cuantos se 
alcen para combatir las reformas consignadas en el CóJigo polí
tico que reconoce por origen la voluntad nacional. 

Ahora menos que nunca pueden tener excusa ciertos alenta
dos que perturban la tranquilidad y el sosiego públicos, puesto 
que expeditas todas las vías legales, y sancionadas como legíti
mas las manifestaciones del pensamiento individual y colectiva, 
falta la razón y aun el pretexto para colocarse en abierta hosti
lidad armada enfrente de un órden de cosas fundado en el me
jor de los derechos, en la base mas ámplia, en el indiscutible 
principio de la soberanía de la nación. Antes de adoptar el Go
bierno disposiciones de cierta gravedad, en relación con las 
circunstancias difíciles en que han colocado al país los enemigos 
de las actuales instituciones, ha podido observarse su gran 
prudencia, no obstante que tenia exacto conocimiento de la 
guerra sin tregua que, desde el pulpito y en todas partes, le 
habla declarado gran número de sacerdotes, mas que nadie lla
mados á templar el ardoroso impulso de las pasiones por el sa
grado carácter de que están revestidos. El Gobierno no se arre
piente de haber tenido esta tolerancia, por mas que haya dado 
ocasión á las censuras de una parte considerable de la nación 
que, en su impaciencia, deseaba se adoptase desde luego una 
actitud que pusiese fin á tales maquinaciones: por el contrario, 
considera haber llenado la medida del sufrimiento; tiene la sa
tisfacción de haber guardado todos los respetos y todas las con
sideraciones que una clase tan venerable merece, sintiéndose en 
consecuencia fortalecido para recorrer en toda su extensión, con 
firme {Jaso, la línea que le trazan de consuno los deberes de su 
cargo, el principio de autoridad desconocido y los intereses pú
blicos de que debe ser celoso guardador. 

Es, por consiguiente, necesaplo, para mantener el lustre y 
dignidad del clero mismo y para velar por la seguridad del Es
tado, contener y castigar í aquellos eclesiásticos que, abusando 
de su digno ministerio, procuran sumirnos en los horrores de 
una desastrosa guerra civil. Ya hubiera empleado el Gobierno 
los medios oportunos para conseguirlo si no hubiese sospechado 
que algunos atribuirían la adopción de aquellos á temor ó debi
lidad, alzado como estaba el pendón rebelde en varias provin
cias de España: por eso ha esperado, lleno de confianza, á que 
fuesen desbaratadas las facciones; y como esto haya tenido lu 
gar por todas partes, es la ocasión de realizar su decidido pro
pósito. 

A fin, pues, de llenar objeto tan importante, ya que la ac
tual organización política y administrativa del país no permita 
reproducir disposiciones de otras épocas, dictadas en ocasiones 
análogas, el ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. A. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid i de Agosto de 1869.—El ministro de Gracia y JuslI-

DECRETO. 

En vista de lo que, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
me ha propuesto el de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.* Que se exhorte, como en su nombre lo verifico, 
á los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos á qué 
den inmediatamente cuenta circunstanciada al Gobierno, como 
es de su deber, de todos aquellos eclesiásticos de sus respecti
vas diócesis que hayan abandonado las iglesias á que estuviesen 
adscritos para lanzarse á combatir la situación política creada 
para las Córtes Constituyentes. 

Art. 2.° Que se encargue del mismo modo á los muy reve
rendos arzobispos y reverendos obispos que informen inmedia
tamente después de tener conocimieHlo de este decreto, y sin 
que se admitan próroga ni excusa, acerca de las medidas canó
nicas y públicas que hayan adoptado durante la separación y 
abandono de los sacerdotes rebeldes, no sólo con el fin de corre
girlos y contenerlos, sino también con el de reparar el gravísimo 
escándalo producido entre los diocesanos con una conducta tan 
desleal y desatentada; reservándose el Gobierno, en vista de los 
informes que los prelados eleven al ministerio de Gracia y Justi
cia, a loptar las providencias que estime convenientes. 

Art. 3.' Que siendo notorio que muchos clérigos excitan 
los ánimos sencillos de algunas gentes contra las leyes y decisio
nes votadas por las Córtes, asf como contra las órdenes dirigi
das por mí para su cumplimiento, circulen por sus diócesis Tos 
muy reverendos arzobispos, reverendos obispos y gobernado
res eclesiásticos, en el preciso término de ocho días, un breve 
edicto pastoral en que exhorten á sus diocesanos obedezcan i 
las autoridades constituidas; remitiendo dichos prelados, sin 
pérdida de tiempo, copia de él á la secretariado dicho ministerio. 

Art. 4.' Que se encargue Igualmente á los muy reverendos 
arzobispos y reveren los obispos recojan las licencias de confesar 
y predicar á aquellos sacerdotes notoriamente desafectos, que 
no hayan vacilado en manifestar ostensiblemente su actitud con
traria al régimen constitucional. 

Art. 5.' Del presente decreto dará el Gobierno cuenta á las 
Córtes. 

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Ruiz Zorrilla. 

CONSECUENCIAS DEL DECRETO. 

Una vez dado el decreto sobre el clero que y a co
nocen nuestros lectores; una vez adoptada esa deter
minación, prescindamos de averiguar si la l ínea de 
conducta adoptada por el señor ministro de Gracia y 
Justicia ha sido la mejor posible, y procuremos que el 
decreto en cuest ión produzca cuantos frutos quepan 
l ó g i c a m e n t e en él. 

T é n g a s e ante todo en cuenta que el decreto s ign i 
fica ó debe significar la firme resolución por parte del 
Gobierno, por parte del Estado, por parte del poder 
civil, de recobrar su dignidad (perdida hace siglos) 
frente á frente del clero, y de reducir á este al nivel 
del común de los ciudadanos sin que sobre ese nivel 
levante la cabeza una sola l ínea. E s preciso que esa 
clase altanera, arrogante y soberbia, pierda de raíz 
toda supremacía , todo privilegio, toda ventaja de 
cualquier g é n e r o que sea con respecto á las demás . 

Ocho dias se ha dado de plazo á los arzobispos para 
que publiquen sus pastúrales. 

E s preciso que en cuanto concluya extrictamente 
ese plazo se vea si ha habido alguien que haya des
obedecido la órden, y si, en efecto, le ha habido, debe 
obrarse sobre la marcha sin treguas, sin contempla
ciones, sin blanduras reprensibles. 

Publicado el decreto, como lo está, cualquier acto 
de debilidad seria, no solo un enorme yerro pol ít ico, 
sino un escarnio que haría el Gobierno de sí mismo. 
E l ridículo mas espantoso caería sobre él, y su d igni 
dad y la dignidad nacional se verían arrastradas por 
los suelos. E s menester espec ia l í s imamente que tocio 
cura que haya abandonado su curato por lanzarse a l 
campo no pueda volver á él. Si las autoridades (que no 
lo creemos) hicieran como que no saben quiénes son 
los ausentes y les dejaran recobrar su puesto, come
terían un verdadero crimen contra la nación. Por h a 
berse hecho, como vulgarmente se dice, la vista gor
da respecto á muchos escándalos clericales en épocas 
pasadas; por haberse echado siempre tierra á nego
cios de cierto g é n e r o , es por lo que el clero ha l lega
do á creerse soberano absoluto del país . Pero hoy que 
tenemos un Gobierno liberal, que es tanto como decir 
un gobierno justiciero, hoy es precisoque las etntem-
placiones cesen por completo. 

Y no basta que el Gobierno acepte con energ ía to
das las consecuencias naturales é inmediatas del de
creto de que nos ocupamos; necesítase, además , ata
car el mal por otros caminos, rebajando, sin pérdida 
de momento, el insultante presupuesto del clero, y 
aun adoptando medidas como las que parece que ha 
indicado no h á mucho tiempo el diputado demócrata 
Sr. Moret. L a Constitución impide al Gobierno tras
pasar ciertos l ímites; pero todavía dentro de l a Cons
t i tución se puede hacer tanto, tanto, que desde allí a l 
término del viaje medie brevís ima distancia. 

Ahora bien; nadie como el Sr. Ruiz Zorrilla para 
seguir esta marcha, porque sus antecedentes, su ca
rácter, su fuerza de voluntad, la índole de sus ideas, 
todo le induce á hacer en su departamento lo que no 
se ha hecho jamás , lo que no se hizo en el bienio por 
falta de valor y de alma para ello. E l Sr. Zorrilla, 
que tan justo renombre ha adquirido en el ministerio 
de Fomento, se encuentra ahora en el caso de colocar
se á inmensa altura mostrando la energ ía que nunca 
se ha mostrado en España en tales materias. 

Si su voluntad no flaquea, grandes pueden ser los 
servicios que le deberá la patria; si se acobarda ante 
^OTI-W y rn-MTiéricos fantasmas, formará parte d é l a 
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ga l er ía de vulg'arMades que tampoco se han atrevido 
á realizar nada notable. Confiamos, sin embarg-o, en 
que un hombre de sus prendas, antes pasará por to
dos los inconvenientes que dejar de cumplir con un 
alt ís imo deber: el de llevar á cabo la plena emancipa
ción del poder civil concluyendo las ileg-ítimas y ab
surdas influencias de la Igiesia. De todos modos, el 
tiempo dirá lo que sucede. 

Entretanto recorra las columnas de la prensa ver
daderamente liberal, vea el clamor universal que de 
ella se levanta pidiendo que se hag-an las cosas bien 
de una vez. y no dude que ese clamor es el eco elo
cuente de una gran necesidad pública. 

C. A 

EXCITACION AL CLERO LIBERAL. 

Cuando hemos excitado al clero liberal lo hemos 
hecho conociendo su patriotismo y haciendo just i 
cia á su ilustración y buenos principios e v a n g é l i c o s ; 
pero en medio de esta justicia, en medio de este pa
triotismo, hallamos de menos una cosa esencial, y es 
que este clero, tan digno como ilustrado, tan español 
como evangé l i co , no se una y forme un cuerpo com
pacto, y capaz de ilustrar y auxiliar moralmente al 
Gobierno enseñando y propagando las doctrinas libe
rales tan en armonía seg'un su convicción con el E v a n 
gelio y con la conducta de Jesucristo, que debe ser 
su norma, como opuestas á la marcha que signien los 
que con mengua de su estado y de la re l ig ión que de
primen y escandalizan, propagan doctrinas libertici
das, empuñan las armas, seducen incautos y se lan
zan al ruido de los combates cambiando el incensario 
por el trabuco. 

Nosotros creemos que el clero liberal debe unirse, 
debe agruparse, debe constituirse en corporación, ex
poner su credo y proclamarsu disciplina, oponiéndose 
de frente á las usurpaciones que el poder papal y el 
despotismo real han llevado á cabo para levantarse 
sobre las libertades de la Ig-lesia catól ica española , 
en la que tantos sábios y tan ilustres varones br i 
llaron. 

Estudien la antigua disciplina, y allí ha l larán 
Iglesia pura dentro del criterio católico, merced á 
sus libertades, una Iglesia hija de la Virgen de Sion, 
y no esclava de la meretriz del Tíber; allí ha l larán 
reformas que reclamar al futuro Concilio. Esto es lo 
que pedimos al clero liberal, este es su puesto de ho
nor, estos los servicios verdaderos que debe prestar 
á la causa de la revolución española, y esta la histo
ria en que debe inmortalizar su patriotismo, su reli
giosidad y su nombre. 

Expuesto nuestro pensamiento, róstanos solo ex
citar al clero liberal, y excitarle para que claramente 
manifieste si está conforme en unirse y agruparse, y 
de este modo, formando corporación, oponerse al 
influjo reaccionario con la enseña de la libertad en 
la mano y la caridad en el corazón. E s necesario 
que luchen sin tregua ni descanso; solo así resplan
dece la verdad. E s necesario que trabajen con celo 
infatigable. L a mis ión que el clero recibió es predi
car al pueblo, ilustrarle y moralizarle, y no puede por 
tanto faltar á ella sin faltar á su vocac ión y na 
cerse cómplice en los crímenes de los fanáticos y des
acertados que extrav ían á los ignorantes y lo« con
ducen al campo para que, instrumentos de su e g o í s 
mo y mezquinas pasiones, enciendan en España la 
guerra civil con mengua de la doctrina de paz tau 
encarg-ada en el Evangelio. 

Manifiesten los c lér igos liberales si es tán confor
mes con lo que dejamos expuesto. Esto y no otra cosa 
cumple para probar hasta qué punto desean las refor
mas que el sig-lo y la revolución exig-en en la parte 
religiosa, reformas que y a no es posible desatender. 

que se haa ICQÍ Jo para coa la marina y pira conmigo, mi posi
ción es sumaroenie crítica. ¿Gdmo hemos de agradecer mis com
pañeros y yo tama prueba de cariño, tantos inmerecidos elogios 
como se han hecho de nosotros? 

«Difícil tarea seria para un grande orador, y mucho mas 
para mí, que, sobre estar supeditado á la conmoción que me em
barga en estos mom^nios, carezco de la costumbre de hablar en 
público, y me veo obligado á pedir benevolencia. 

«Barcelona, dijo, es para nosotros una ciudad de grandes re
cuerdos, de recuerdos de nuestra juventud y de recuerdos de 
nuestros primeros servicios durante la guerra civil; A bordo de 
los buques se oye el catatan, y yo he aprendido en ellos á com
prender vuestro enérgico dialecto. 

»No quiero, continud, evocar las glorias de la marina anti
gua, tan bien presentadas por otros oradores; vengo á las mo-
dernls, y entre ellas debo citar forzosamente la gloria del Ca
llao; los lauros del Pacífio, que pertenecen por entero á .M-n-
dez Nuñez, en quien reconocemos siempre á nuestro jefe. Des
pués de Méndez Nuñez, la gloria de esta campaña correspondo á 
la marinería, en que tan bien estuvo representada Cataluña. 
¡Viva, pues, la marinería catalana! Yo he tenido el gran placer 
de estrechar, al saltar en tierra, la mano de soldados que pe
learon á mis órdenes, y que al reconocerme se echaron en mis 
brazos, donde les recibí con toda efusión y gusto mió; porque, 
señores, la verdalera democracia, la verdadera igualdad, la 
fra ernidad verdadera se encuentran y practican á bordo de los 
buques de guerra.» 

Viniendo á las circunstancias de actualidad, dijo que habia 
comprendido que la revolución estaba moralmente hecha en el 
país y en los partidos, y no hizo mas que anticiparse á ella, 
porque de no, hubiera estallado sangrienta y tornble. Recordó i 
este propósito sus palabras del Congreso: «En aquellos momen
tos hube de elegir entre Doña Isabel y la patria, y opté por la 
patria. Se ha hablado c ilumniosamente de si yo me arrepentía 
de mi obra, de si yo retrocedería. No, señores; yo tengo que-
midas mis naves; yo no me arrepiento de nada; yo acepto la re
volución con todas sus consecuencias; yo no quiero ni puedo 
volver atrás, porque lo sucedido lo imposibilita; seria indigno de 
mí tal proceder. 

»La soberanía nacional ha pronunciado su fallo conforme con 
lo prometido en Cádiz, y las Cdrtes Constituyentes, que la re
presentan, han hecho la Constitución: señores, aquí se ha indi
cado lo patriótico que sena fundir á los partidos coaligados. Pues 
en la Constitución lo han hecho; ella es el símbolo común, el 
lazo de unión que los ha fundido. 

»Yo me pregmio si hoy leñemos libertad, si hoy no estamos 
ya en aquel oasis llorido que en la larga duración de nuestra 
servidumbre divisábamos entre celajes como el término de nues
tros esfuerzos, como el premio de nuestra constancia. Y sin em
bargo, existe quien detrás de este ve otro oasis, quien el que 
moramos le parece estéril desierto. 

»Los perspicaces descubridores de este nuevo oasis, que 
han querido hablarme de buena fe, ya me confiesan que su ob
jetivo está lejos, muy lejos, y que habia que descansar en don
de estamos. Csa es la verdad: renga la República, en la cual re
conozco el ideal de las formas de gobierno, pero venga cuando 
tengamos costumbres formadas; dejad que los hombres y los 
principios actuales formen esas costumbres y esa generación re
publicana. Venga la República para nuestros hijos, venga para 
nosotros sí conviene; pero que venga suficientemente prepara
da, sin luchas y sin sangrientas excisiones.» 

ReivinJicó luego la honra de ser diputado por la provincia 
de Barcelona, en su circunscripción de Vich, y se dolió de que 
circunstancias especiales le obligaran á ontar por Madrid. «Pero, 
añadió, yo siempre me coasidero representante de los intereses 
morales, fabriles y comerciales de esta provincia. 

»E»los buques, dijo al terminar, irán á recorrer ambos he
misferios; nuestros comensales se distribuirán por todas las par
tes del mundo, pero siempre conservarán un grato recuerdo de 
Barcelona. 

"Brindo, por último, por los únicos á quienes yo puedo brin
dar, por mis amigos los generales Serrano y Prim.» 

De la Crónica de Cataluña reproducimos, por la 
mayor extensión con que vienen redactados, los brin
dis que en el banquete celebrado en el liceo de Bar
celona han pronunciado los Sres. Topete y Escoriaza: 

«El señor gobernador civil se levant" también á pronunciar 
algunas palabras. Empezó haciendo un merecido elogio del se
ñor Topete, que no pudo atribuirse á adulación, porque, según 
dijo el Sr. Escoriaza, dentro de breves dias dejará ya de se su 
jefe. Ocupándose de la conspiración que dió por resultado la 
consumación del alzamiento de Setiembre, dijo que nadie polia 
preverla ni conjurarla, porque fué la conspiración de los mares 
contra la tierra. Añadió que en los tiempos antiguos Cataluña 
luchó por fueros ó por libertades, que era lo mismo, y cotejó 
aquel noble espectáculo con el que en tiempos muy recientes ha 
ofrecido, dejando de seguir la huella de sus gloriosas tradicio
nes para rebajar su categoría secundando el espíritu doctnna-
rista importado de Francia. Hizo resallar la importancia y tras
cendencia de la actitud de Cataluña en las luchas por la liber
tad, importancia que encareció, citando unas palabras del ge
neral Prim sobre el peso que el movimiento catalán habia de 
ejercer en el de las demás provincias. 

«Cuando Cataluña se decidió en favor de la libertad, dijo el 
Sr. Escoriaza, España la consideró ya conquistada.» 

Dedicó luego algunas palabras al principio descenlralizador, 
del que se manifestó entusiasta partidario. La digna figura de su 
alteza el Regente ocupó largamente al señor gobernador, que 
describió su modestia, su valor, sus servicios á la libertad, su 
patriotismo y su exquisito tacto político. Hizo un paralelo entre 
el general Serrano y el general Prim, relatando los méritos d« 
nno y otro entre los aplausos de la concurrencia. Terminó brin
dando por Serrano, por Prim y por Topete.» 

El Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete se expresó en estas ó 
parecidas frases: 

«Señores, después de las repetidas f r w . d« benevolencia 

der Ejecutivo de 9 de Marzo último, y los 12 parceladores m 
antiguos. Serán ayudantes prácticos segundos los siete parcela^ 
dores restantes, y los 43 aspirantes á parcelador que existen a 
tualmente. c" 

Art. 4.° Las 10 plazas restantes de ayudantes prácticos se 
gundos y las 90 de ayudantes prácticos "terceros se proveerán 
por oposición, á cuyo fin se publicará la correspondiente coavo-
caloria á eximen. Este constará de los ejercicios siguientes: 

Primer ejercicio. Escritura al dictado y dibujo0 topográfico-
los que no fuesen aprobados en este ejercicio no podrán pasar 
al segundo. 

Segundo ejercicio. Trigonometría rectilínea y resolución 
práctica de triángulos, topografía elemental, con el conocimien
to y manejo de los instrumentos propios para reconocimientos v 
detalles, como son cartabón, pantómetra, grafómetro, brújula 
y nivel. Diferentes sistemas de levantamiento de planos coa ca
dena y piquetes y con los instrumentos indicados. Nociones de 
curvas de nivel. 

Tercer ejercicio. Será esencialmente práctico, consistiendo 
en parcelar y representar los accidentes topográficos de un trián
gulo que se designe en el terreno. 

Terminados los exámenes y formado por el tribunal la lista 
de aprobados por órden de mérito, y que en ningún caso podrá 
exceder al número de vacantes, los diez que hayan obtenido 
mejor clasificación serán nombrados ayudantes prácticos segun
dos, y los siguientes ayudantes prácticos terceros, enirando'des-
de luego en el desempeño de su empleo. 

Art. 5." Las vacantes que vengan ocurriendo se proveerá^ 
del mismo mo lo por oposición á medida que lo exijan las nece
sidades del servicio. 

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1 ^69.—Prim.—Señor director general de estadís
tica.» 

Por la presidencia del Consejo de ministros se ha 
dirigido la siguiente órden al director general de es
tadística: 

«Excmo. Sr.: Resuelto en órden de 1.° del corriente el es
tablecimiento de la dirección general de estadística, con arreglo 
á la planta que se le designa en el presupuesto general de g is-
tos del Estado para el ejercicio de 1869 á 1870, sometido á la 
deliberación de las Córtes Constituyentes; y debiendo recibir 
grande impulso las operaciones del catastro, es de suma urgen
cia plantear el proyecto relativo al personal subalterno de par-
celadores con arreglo á dicho presupuesto, y de modo que sa
tisfaga cumplidamente al objeto p?ra que ha sido creado. A pr i 
mera vista se comprende la utilidad del aumento de mas de 100 
parceladores que con sabia previon se ha consignado por el Go
bierno de la nación en el presupuesto; pero si se ha de obtener 
el resultado apetecido, necesario será excelentísimo señor, intro
ducir alguna reforma, tanto en la nomenclatura como en la dis
tribución de la cantidad asignada para 212 parceladores. Exis
ten i idiviiuos de esta clase con seis y ocho años de buenos ser
vicios recompensados con un sueldo tan mezquino que apenas 
basta á cubrir las primeras necesidades de la vida, y no pa
rece justo que el personal adiestrado por una larga práctica sea 
considerado en ignaldad de circunstancia con los que han ingre
sado muy posteriormente, y mucho menos con ios que hayan de 
ingresar, pues de ese modo se mata en gran parte el estímulo y 
el servicio se resiente, mientras que, haciendo una pequeña 
distinción entre unos y otros, sin gravámen para el Estado se 
conseguirá despertar el celo y emulación necesarios en todo fun
cionario público, y mucho mas en una clase que, como la de 
parceladores, está encargada de las mas penosas openaciones y 
mas rudas fatigas del trabajo de campo. 

Fundado en estas razones, S. A. el Regente del reino ha te
nido á bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1.* Las denominaciones de ayudantes geómetras, 
parceladores y aspirantes á parcelador se sustituirán por la ge
neral de ayundantes prácticos, los cuales se dividirán en prime
ros, segundos y terceros. 

Art. 2. ' El crédito de 106.000 escudos consignado en el pre
supuesto para el personal de parceladores se distribuirá del 
modo siguiente: 50 ayudantes prácticos primeros á 600 escudos 
de sueliio anual; 60 ayudantes prácticos segundos á 500 escu
dos, y 90 ayudantes prácticos terceros á 400 escudos: lo restan
te hasta 106.000 escudos se aplicará á las neccsidtdes que pue
dan ocurrir dentro del mismo capítulo del presupuesto, pero 
siempre con aprobación del Gobierno de la nación. 

Art. 3.° Las 50 plazas de ayudantes prácticos primeros se
rán cubiertas por los 30 ayudantes geómetras existentes, los ocho 
alumnos de la extinguida escuela de ayudantes de topografía! 
catastral, aue conse^v^n pstí» (íAropii" •'fqr'in *>1 decreto del Po-

—__ — — — ^ » 

Hé aquí el proyecto de ley aprobado por las Córtes fijando 
las fuerzas navales para el año de 1869 á 1870. 

«Artículo 1 .* Los fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio del Estado, cuyo sostenimiento corresponda 
al presupuesto de la Península, serán lasque siguen: 

Buques blindados. 
Una fragata con 23 cañones y 1.000 caballos, armada por 

doce meses. 
Otra ídem con 23 cañones y 1.000 caballos, armada por do

ce meses. 
Otra ídem con 40 cañones y 1.000 caballos, en situación es

pecial por doce meses. 
Otra idem con 21 cañones y 800, caballos armada por doce 

meses. 
Otra idem con 3 ) cañones y 800 caballos, armada por doce 

meses. 
Otra idem con 13 cañones y 800 caballos, en construcción, 

armada por seis meses. 
Otra idem con 6 cañones y 500 caballos, en situación espe

cial por doce meses. 
Buques de hélice. 

Una fragata con 40 cañones y 800 caballos, armada por do
ce meses. 

Otra con 32 cañones y 600 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 38 cañones y 300 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 48 cañones y 600 caballos, en situación especial por 

doce meses. 
Otra con 48 cañones y 600 caballos, en situación especial por 

doce meses. 
Una goleta con 2 cañones y 200 caballos, armada por doce 

meses. 
Otra con 3 cañones y 160 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 3 cañones y 130 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 3 cañones y 130 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 3 cañones y 80 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 2 cañones y 80 caballos armada por doce meses. 
Otra con 2 cañones y 80 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 2 cañones y 80 caballos, armada por doce meses. 
Otra con 2 cañones y 80 caballos, armada por doce meses. 
Un tnsporle de 1.590 toneladas y 300 caballos, armado por 

doce meses. 
Otro con 1.300 toneladas y 300 caballos, armado por doce 

meses. 
Buques de rueda. 

Un vapor con 14 cañones y 503 caballos, en situación espe
cial por doce meses. 

Otro con 16 cañones y 500 caballos, en situación especial 
por doce meses. 

Otro con 16 cañones y 350 caballos, en situación especial 
por doce meses. 

Otro con 6 cañones y 350 caballos, en situación especial por 
doce meses. 

Otro con 6 cañones y 200 caballos, armado por doce meses. 
Otro con 2 cañones y 230 caballos, armado por doce meses. 
Otro con 2 cañones y 200 caballos, armado por doce meses. 
Otro con dos cañones y 150 caballos, armado por doca 

meses. 
Buques de vela. 

Una urca con 700 toneladas, armada por doce meses. 
Un místico trasporte con 160 toneladas, armado por doce 

meses. 
Buques escuelas. 

Una fragata de hélice con 51 cañones y 360 caballos, escuela 
de'quintos marineros, armada por doce meses. 

Un\ fragata de vela con 28 cañones, escuela de cabos de 
cañón. , 

Art. 2.° Las fuerzas destinadas al resguardo marítimo y a 
celar el respeto é inviolabilidad de mar territorial en las costas 
de la Península é islas adyacentes, serán las siguientes: 

Buques de rueda. 
Un vapor con 2 cañones y 120 caballos, armado por doce 

meses. 
Otrocon 2 cañones y 120 caballos, armado por doce meses. 
Otro con 2 cañones y 120 caballos, armado por doce meses. 

Buques de vela. 
Doce faluchos de segunda clase con 12 cañones, armados 

por doce meses. 
Setenta y dos escampavías, armadas por doce meses. 
Seis lanchas, armadas por doce meses. 
Un pontón, armado por doce meses. . 

Art. 3.' Para la dotación de los buques expresados y & 
servicio de los departamentos y arsenales de la Península 
se fijan: 

Siete mil cinco marineros. 
Tres mil cincuenta soldados de infantería de marina. 
Cuatro mil setecientos setenta y cuatro guardias de ar

senales.» 



CRONICA HISPANO-AMERICANA» 

E L DRAMA UNIVERSAL. 

{Conclusión.) 

U L 

Después de haber hecho en nuestro número ante-
Tior los paralelos entre E l Drama Universal y las poe
sías del Dante y de Milton, vamos hoy á terminar 
nuestra tarea, presentando á nuestros lectores alg-u-
nos ejemplos entre las Mdamarfoñs de Ovidio y las 
Trasmigraciones de Camooat'ior. 

Creemos haber demostrado y a de un modo eviden
te que nuestras primitivas apreciaciones sobre E l 
Drama Universal, fueron h e í h a s con justicia y ^sinceri-
dad: que al comparar el poema del Sr. Campoamor 
con los poemas de los mas renombrados poetas c lás i 
cos, no hemos partido <ie lig-ero, sino con la concien
cia d é l o que afirmábamos, y dispuestos á probarlo, 
como lo estamos probando. Y si, como algunos creen, 
basta ahora no hemos podido hacer mas que sostener 
la comparación (que es, en resumen, el único fin que 
•no^ hablamos propuesto) sin'que el fiel de la balanza 
se incline á ning-un lado, hoy tenemos la seguridad 
de conseg-uirlo. 

E s difícil ser orig-inal y ofrecer novedad al tratar 
de transmigraciones después de Ovidio; todo el mun
do sabe que este ingenioso poeta latino, tomando sus 
argumentos de la Mitología , escribió un poema con 
el título de Metamorfosis considerado como su obra 
maestra. Pues bien: á ese poema recurrimos nosotros 
para buscar algunos episodios notables que oponer á 
otros análog-os de nuestro poeta. Desde luego, y sin 
.temor de equivocarnos, podemos afirmar que el méri 
to de la ejecución está de parte de Campoamor. Sin 
embargo, un literato de verdadero talento nos ha di
cho que esto no es un mérito, porque si la ventaja es tá 
de parte de Campoamor, también está de su parte la 
ventaja de haber nacido después . Nó nos parece justa 
la observación, ó mejor dicho, nos parece contrapro
ducente. E s cierto que el que ha nacido después tie
ne la oblig-acion de saber mas que el que ha nacido 
antes; pero lo es también, y nadie puede negarlo, que 
por un prestigio muy natural siempre miramos con 
mas ilusión lo antiguo que lo moderno. Además , ¿quién 
podrá sostener, contra el c o m ú n parecer de las gen-
íe s , que la época actual es mas favorable para el arte 

que cualquiera de las épocas pasadas? ¿No lleva m u 
chas ventajas el idioma en que escribió Ovidio á nues
tros idiomas modernos? ¿Acaso la libertad literaria 
que entonces usaban los poetas, es igual, ni parecida 
siquiera á la que hoy nos señalan las reglas del buen 
gusto y la decencia? Fáci l es notar esta diferencia en 
los episodios de Myrrha y Leandra (leZúñiga que inser
tamos al final. Nótese la desenvoltura con que se ex
presa Ovidio, aun después de las supresión m que nos 
hemos visto obligados á hacer, para pintar la pasión 
amorosa que siente una hija por su padre, y v é a s e á 
cont inuación la inmensa dificultad vencida por el se
ñor Campoamor al contarnos los amores de otra ma
dre por su hijo, de un modo tan ingenioso y delicado, 
que no se ruborizará a l leerlo la n iña mas pudorosa. 

E s a licencia, usada frecuentemente por Ovidio, ha 
sido censurada por todos los crít icos, quienes le per
donan á veces su descuidado estilo; pero nunca las 
obscenidades de que es tán salpicadas sus obras. 

L a s Metamorfosis son, á pesar de este defecto, una 
gran concepción, y revelan una fecundidad de inge
nio pasmosa. 
. EL- distinguido literato D. José Coll y Vehí , en sus 
elementos de literatura, se expresa así al hablar de 
ellas: 

«Kn esta obra, que consta de quince libros, supo el poeta 
enlazar artificiosamente mas de doscientas leyendas mitológi
cas, presentando como reflejado en ellas un cuadro exacto de 
las pasiones y extravíos del hombre. Se han imitado posterior
mente alguno de estos asuntos; pero ningún poela ha logrado 
distinguirse ni llamar la atención hácia este género completa
mente exótico en los tiempos modernos.» 

Si el Sr. Coll y Vehí ha leído las trasmigraciones 
áe.EL Drama Universal, ejecutadas con tan extraordi
naria maestr ía , habrá formado nueva opinión y no di
rá ya , seguramente, que mUgun poeta de los tiempos 
modernos ha logrado llamar la atención ni distinguirse en 
ese género. 

Y aquí terminamos nuestro trabajo. E l Boletin D i 
plomático, que tomó á su cargo la tarea, un poco atre
vida par* algunos, para nosotros muy sencilla y n a 
tural, de comparar E l Drama Uuiversal con las pro
ducciones del Dante, Milton y Ovidio, está dispuesto á 
seguir defendiendo que el poema del Sr. Campoamor 
puede sostener la competencia, casi siempre con ven
taja, con todos los grandes poemas antiguos y mo
dernos, cuyos asuntos tengan alguna semejanza con 
el suyo. 

Respecto á los cantos completamente nuevos y 
originales de E l Drama Universal, dignos por todos 
conceptos del pincel de Ary Shffer, como son, entre-
otros. L a conversión de las Hadas, en el cual las anti
guas religiones se funden en el cristianismo, y E l 
Santo Advenimiento, en el que se describe con una fuer
za de colorido y una ejecución inimitable el hundi
miento en la nada de todas las antiguas civilizaciones, 
no encontramos otros cantos con que compararlos en 
n i n g ú n poeta del mundo, y quis iéramos que a l g ú n 
crítico nos los señalase si al hacer esta afirmación es
tamos equivocados. 

Hemos, pues, hecho una gran adquisición litera
ria con E l Drama Universal, joyai de imponderable pre
cio, que ha venido á enriquecer nuestro y a rico teso-
ro de obras poéticas, y á probar al mismo tiempo 
que no son ciertas, ni tienen fundamento alguno, esas 
lamentaciones que están continuamente en los labios 
de ciertos revisteros de periódicos y de viejos litera
tos, que ni saben ni admiten mas literatura que la 
que les enseñaron en su juventud; lamentaciones, de
cimos, en las que lloran la decadencia de la poes ía en 
general y la de cada nac ión en particular, sin ocupar
se, n i tener en cuenta para nada, que las demás artes 
de imitación son las que realmente suelen hallarse en 
una decadencia á que no ha llegado su primog-énita 
hermana la poes ía . Hoy mismo, y á propósito de 
nuestros art ículos , pudiéramos decir: Ahí están los 
versos, los cuadros 7 los episodios de E l Drama Uni
versal. ¿Dónde se hallan los artistas que puedan po
nerlos en música , los escultores que los modelen, los 
actores que los reciten, y los pintores que sepan re
producirlos en el lienzo? 

Cuando se hable de poes ía , que sea con relación á 
las demás artes. Cuando se haga justicia, que se haga 
á todo el mundo. 

Concluiremos diciendo, que tanto este como nues
tros anteriores artículos, han sido escritos lealmente, 
y con un vehement í s imo deseo de no caer en la exa
gerac ión , ni separarnos un momento de la imparcia
lidad y de la justicia, que es nuestra norma, así cuan
do nos hemos visto forzados á censurar, como cuan
do tributamos el justo homenaje de nuestra admira
ción y respeto á la gloria de los cuatro ilustres poetas, 
Dante, Milton, Ovidio y Campoamor. cuyas obras nos 
han servido para el estudio comparativo que entre 
ellos hemos hecho. 

ESCENA CUARTA. 

LA TRASMIGRACION A DN MARMOL. 

OVIDIO. 

LA METAMORFOSIS. 

I I 

FABULA 11. 

NIOBE CONVERTIDA EN MARMOL. 

—«Vuelvo á tu lado, Soledad querida, 
Honorio prorumpid, y el cielo quiera 
Que, después de llenar toda mi vida. 
Llenes también mi muerte toda entera.» 

Con voluntad tan firme y tan constante 
Quiere morir, que muere porque quiere: 
Vivía con la vida de su amante, 
Y fiel á su pasión, con ella muere. 

Activo, enamorado, violento. 
Náufrago ya, sin brújula ni estrella, 
Con el vivo puñal del pensamiento 
Se asesinó para morir con ella. 

Y el mármol del sepulcro contemplando 
Con alma y vida, de alegría loco. 
La densidad del mármol penetrando, 
Sinlidse en él t i l tur muy poco á poco. 

El mármol con la carne confundiendo. 
Parece que uno en otro se fundía; 
La carne se iba en mármol convirtíendo, 
Y algo de carne el mármol se volvía. 

Su espíritu en los poros derramado. 
Lento y escaso se sumió primero; 
Mas luego se recoge, y, concentrado. 
En el mármol, por fin, se vierte entero. 

Y un sordo ruido de absorción se siente. 
Como el que hace, al sorber, seca la tierra: 
No hiere el corazón tan tristemente 
Del ataúd la tapa que se cierra. 

Después que hubo al sarcófago querido 
"Trasmigrado de Honorio el pensamiento. 
Solo se oyó en el mármol un quejido, 
Y un sollozo en la ráfaga del viento. 

Así dió fiu, tan triste y tan oscura. 
Esta historia, de amor y de ánsias llena. 
Encerrando una misma sepultura 
El criminal, el crimen y la pena. 

Solo un guarda infeliz, de espanto yerto. 
Se encontró al despuntar del otro dia. 
Un muerto, tan inmóvil como un muerto, 
Sobre un mármol que vivo parecía. 

ESCENA OCTAVA. 

LA TRASMIGRACION A DN ARBOL. 

orba resedis 
Exanimes ¡nter natos, natasque, virumque; 
Dirigaitqae malis: nullos movet aura capillos: 
In vultu color est sine sanguino: lumina mrfstis 
Stant immota genis: nihil est in imagine viví. 
Ipsa queque interius cum duro lingua parato 
Congelat, et vemedesistunt posse moveri; 
Neo flecti cervix, nec hrachia reddere gestus, 
Nec pes iré potesl: intra quoque viscera saxum est. 
Flec lamen, etvalídi circumdata turbine venti 
In patriam rapto esw ubi fixa cacumine montis 
Liquitur, etlacrymas etiamnummarmora manant. 

H. 

La desgraciada Niobe, viéndose privada de su esposo é h i 
jos, se sienta entre los cadáveres: la pena la endurece; ya no 
agita el viento sus cabellos: en su rostro aparece una mortal 
palidez; sus ojos sin movimiento; su lengua pegada al paladar, 
sus venas cárdenas: no puede levantar la cabeza ni brazos: en 
fin, no da ninguna señal de vida; en efecto, no es otra cosa que 
una roca inanimada. No obstante llora, y es la sola señal de 
sensibilidad que manifiesta; y arrebatándola un fuerte torbelli
no, la lleva el.vientoá su patria, fijándola en la cumbre de un 
monte, donde continúa su llanto; y aun por eso, dicen que el 
mármol hasta ahora derrama lágrimas. 

FABULA IV. 

CIPARISO TRASFORMADO EN CIPRÉS-

^ Y trasmigrando á una segunda vida, 
Volando hácia el ciprés, los aires hiende, 
Y su sombra, ya á plomo suspendida. 
Cual nevada de luz, sobre él se tiende. 

Llega el alma cual brisa que se queda, 
Y después de quedarse no se mueve; 
Luego en el centro del ciprés se hospeda, 
Y fluyendo sutil, en él sé embebe. 

El rostro, que primero ya filtrando 

i£stus erat, mediusque dies; solisque vapore 
Concava litorei fervebant brachia Cancri. 
Fessus in herbosa pusuit sua corpora térra 
Cervus, et arbórea ducebat frigus ab umbra. 
Hunc pner imprudens jaculo Cyparissus aculo 
Fixii; et ut stevo morientem vulnere vidit, 
Velle mori statuit: quse non solatia Pcebus 
Dixit et ut leviter pro maleriaque doleret, 
Admonuit: gemit ille lamen; munusque supremua 

Un dia de estío, á la hora de mayor calor, se echó el ciervo 
sobre la yerba, viéndose muy fatigado, para tomar un poco el 
fresco á la sombra de los árboles. El muchacho Cipariso, sin 
saber lo que se hacia, le atravesó con una aguda flecha, y vién
dole espirar de aquella cruel herida, quedó sobrecogido de tal 
tristeza y desesperación, que resolvió darse á sí mismo la 
muerte. ¿Qué de cosas no le dijo Febo para consolarle? Le 
amonesta que no se abandone i tanto sentimiento por una cosa 
de tan poca consideración; pero él seguía entregado á sus ge-



L A A M E R I C A . — A N O X I I I . — N U M . 15. 

Por dentro del ciprés, se eleva al cielo: 
Son sus brazos dos ramas, y es, bajando, 
Cada pié una raíz que horada el suelo. 

Y ya en sávia su sangre convertida. 
En torno circulando, sube y baja, 
Y Honorio en fácil curso, así se anida. 
De su dolor cambiando la mortaja. 

Y fluye, y fluye, y tras de mil congojas 
Realiza en el ciprés su amante objeto 
Pues su cuerpo de tronco, y dedos de hojas, 
Forman ya un hombre vegetal completo. 

Después de ser un mármol que vivia, 
Un árbol llega á ser, que Tive y siente; 
Así en ciprés se convirtió aquel dia, 
Cual Dafne y Biblis en laurel y en fuente. 

Y cuando Honorio vio, sintiendo frió. 
Que en carne del ciprés se fué volviendo, 
En su pecho esperó que cual rocío. 
El silencio y la paz fuesen cayendo. 

ESCENA DECIMA TERCERA. 

hk TRASMIGRACION A UN AGUILA. 

Hoc petil a Superis, ut tempere lugeat omni. 
Janque, per inmensos egeslo sanguine fletas, 
la viridem vertí coeperunt membra colorem. 
E l modo, qui nivea peadebant fronte capilli, 
Hórrida CtX'saries fieri, sumptoque vigore 
Sidereum gracili speclare cacumina ccelum. 
Ingemuit, tristisqae Deas: «Lugebere aobis, 
Lugebisque alios, aderisque doleatibus,» inqait. 

midos y sentimientos, pidiendo á los dioses que nor últimn^ 
le concediesen que jamás interrumpiese sus l á e n W ^ 

A paro llorar vino á derramar su sangre por los oio, v 
miembros empezaron á tomar un color verde á trasfo SUa 
en erizada melena aquellos hermosos cabellos que poco h T n ^ 
dian de su nevada frente! v í»nf1iiPf.í«;/5nHnoa r̂ „„ * ^ Pen-

51. 

dian de su nevada frente; y endureciéndose poco á poco <5A 
vd mirando rectamente al cielo, angostándose la COM . 
rematar en punta Fué muy seasible á Apolo esta trasfnrm 
clon de que había sido testigo, y suspirando, «Yo llorar?." 
pérdida, le dijo. Cipariso; tú llorarás la de otros v Z Z t i t 
siempre á los lúgubres llantos.» , J ai51!sUra& 

FABULA IV. 

PERDIX CONVERTIDO EN A V E . 

Sigue al pájaro el alma diligente, 
Y al verse, gime Honorio y grita el ave, 
Ella con voz aguda y estridente, 
Y él con la voz ya lúgubre, ya grave. 

Al águila en sus giros caprichosos 
Persigue Honorio, y persiguiendo aterra 
Al ave á quien los pueblos belicosos 
Escogen por enseña de la guerra. 

El fantasma y el águila luchando 
Se persiguen, se acosan y se acechan, 
Y haciendo inmensos círculos, volando. 
Poco á poco sus órbitas estrechan. 

El ruido extraño que luchando Incian, 
Lúgubre Honorio, el águila estridente, 
Confundidos, un grito producían 
Parecido á la risa de un demente. 

Con el fantasma el pájaro revuelto 
Si avanza el uno, el otro se retira, 
Y vé éste al fin que, por el alma envuelto 
Hecha nube, la aspira y la respira. 

Hasta el pulmón el pájaro acosado 
Por un vapor que respirar no quiere, 
Con el pico torcido y acerado, 
Al fantasma picando, el vier to hiere. 

Sintiendo el doble afán que sentiría 
El que aspirase un alma en un aliento, 
Yió el ave que por grados adquiría 
Vida, instinto, pasión, casi talento. 

Y Honorio, al trasmigrar, vé con encanto 
Más aire y luz, más infinito el cielo. 
Mientras se siente el águila, entre tanto. 
Superior á sí misma por el vuelo. 

Rey uno de otro, y á la vez vasallo. 
Juntos los dos en trasfusion suave 
Cual se encarna el centáuro en el caballo 
De Honorio el alma se encarnó en el ave. 

Y de un alma ya el águila animada, 
Lanza de gozo y de victoria un grito, 
Atravesando audaz con la mirada, 
Y casi en un momento, lo infinito. 

Como pájaro humano, á todo excede 
En pensar y en valor, pues nadie sabe 
Lo que puede pensar, y volar puede, 
Un espíritu de hombre en cuerpo de ave. 

Dueño ya Honorio del león alado. 
Después de tanto esfuerzo y pena tanta, 
Con cierta especie de cliirrMo hablado. 
Del amor imposible el himno canta. 

ESCENA DECIMA NOVENA. 

LA TRASMIGRACION A UN HOMBRE. 

Daedalus iovidit, sacraque ex arce Minervas 
Prascipitem mittit, lapsum mentitus: at illum 
Quae favet ingeniis, excepit Pallas: avemque 
Reddidil, el medio velatit ¡u aere penáis. 
Sed vigor ingenii quondam velocis, in alas 
laque pedes abiii: nomen, quod et ante, remaasit. 
Non tamea haec alte volucris suo corpora loll i l , 
Nec facit in ramis altoque cacumine nidos; 
Propter humum, volitat, ponitque ia sepibus ova; 
Aatiquique memor metait sablimla casas. 

Dédalo, eavidioso de los progresos qae hacía el jdven lo 
despeñó de lo alto de la torre de Minerva, é hizo correr la voz 
que había caído por acaso; pero felizmente no pereció, porque 
Minerva, que siempre ha favorecido á los ingenios, lo cubrió 
de plumas, Irasformándole en ave. La eficacia antigua de su 
veloz ingeaio se comunicó á sus piés y á sus alas, y conservó 
su mismo nombre. No obstante, como se acuerda de su caída, 
no se atreve á remontar mucho el vuelo, ni á hacer sus nidos 
en los árboles; vuela cerca de la tierra, y poae sus huevos en 
los vallados 

L\ . FABULA VIII . 

IFiS TRASFORMADA EN VARON. 

Y es que, uno resignado, otro altanero, 
Con la duda amargando la inocencia, 
Ea el humilde Honorio, Honorio el fiero 
Transubstancia su vida en su existencia, 

Al jóven con dolor, como el que siente 
Su juventud á una vejez unida, 
Ya empiczi á parecerle vagamente 
Sueño de fecha inmemorial su vida. 

Tranquilo sin razón, ó turbulento, 
Vé á veces con terror, y otras con calma, 
Que un vapor tan sutil como su aliento 
Turba sus ojos ó ilumina su alma. 

Parece que le envuelve, y no le toca. 
Algún sur escapado de la tumba. 
Que, impalpable, al pasar, besa su boca. 
Late en sus venas y en sus sienes zumba. 

En los sueños MU fin que le extravían. 
Masque el cuerpo, su espíritu embarazan. 
Manos de luz que á su pesar le guian, 
Y brazos aeriformes que le abrazan. 

Al ver que sobre su alma se desploma 
La invisible presión de alguna mano, 
Se agita con pavor, cual la paloma 
Se agita bajo el vuelo dei milano. 

Se vuelve en torno, mira y no vé nada; 
Mas siente que tenaz, fría, invisible, 
En el fluido eléctrico mezclada, 
Le acosa una sustancia indefinible. 

Turbado entre tristeza y alegría. 
Con noble abnegación y hondo egoísmo. 
Con dos almas se eneuenlra cierto dia. 
Prisionero de guerra de sí mismo. 

Luchan con ira ó con mortal desmayo. 
Con sus gustos pasados los presentes. 
Cual si hubiese su espíritu algún rayo 
Partido en dos mitades diferentes. 

En un alma que se ríe, otra que llora, 
Como el mal en el bien, al fin se anida. 
¡Oh, Dios mío! ¡Y cuántas veces como ahora, 
Se anidará otra vida en nuestra vida? 

Visa Dea est movisse suas, et moverat, aras: 
Et templi tremuere fores, imitatque Lunam 
Cornua fulserunt, crepuitque sonabile sistrun. 
Non secura quidem, fáusto tamen omine laeta 
Mater abit templo: sequitur comes Iphís euntcm, 
Quam sólita est, majore gradu: nec candor in ore 
Permanet; et vires augentur; et acrior ipse est 
Vultus; et ¡acomptis brevior mensura capillis; 
Plusque vigoris adest, habuit quam femiaa;jam, qux 
Femina nuper eras, puer es: 

Pareció que la diosa había movido su altar, y, con efecto, lo 
había coamovído. Las puertas del templo empezaroa á temblar. 
La media luna que la diosa tiene en la cabeza se vió resplaade-
cer, y se oyó la armonía del sonoro sixtro. Teletusa, alegre con 
tan felices presagios, aunque no del todo segura, se echó fuera 
del templo. Ifis la seguía con mas acelerado paso que el que 
acostumbraba. Su rostro habia perdido algo de su blancura; se 
sentía con aumento de fuerzas; su semblante era menos afemi
nado; sus cabellos mas cortos y ensortijados; se siente mas vi
goroso que cuando era mujer: ea una palabra, queda hecho va-
roa la que aates fué hembra. 
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Así en lucha tenaz, en el pequeño, 
Honorio el grande se embebió implacable. 
Encadenando á un porvenir risueño 
Un pasado del lodo irreparable. 

Y el jóven sollozando, se decia: 
«¿Habrá cual mi dolor, dolor alguno? 

¿Me guio yo á mí mismo, o quién me guia? 
¿Vengo á ser uno en dos, ó dos en uno/ 

»Si lo que ayer pensaba era mi mente. 
Esta conciencia de hoy no es mi conciencia: 
O yo soy otro, ó misteriosamente 
Repercute en mi sér otra existencia. 

«Tendré fe en Dios, pues con su santa ayuda 
Toda la luz de la verdad se alcanza.» 
Y calla, y al callar, cae en la duda 
Desde el cielo feliz de su esperanza. 

Así una vez creyendo, otras dudando, 
Queda el alma del jéven confundida. 
Temerosa de sí, como buscando 
Por qué puerta escaparse de la vida. 

LEANDRA DE ZÜ.NIGA. 

—«Fui madre, y digna de ventura tanta, 
"Viuda guardé con religioso celo 
MI castidad, virginidad mas santa 
Que la primera castidad del cielo. 

»L¡sena, mi doncella, al hijo mió 
Amó sin fe con la adhesión que afrenta; 
Yo, mirando en Lisena amor tan frió. 
Sentía una inquietud calenturienta. 

«Por dinero, su amor y hasta su lecho, 
Dié de Lisena el corazón liviano 
A la mujer que acumulé en su pecho 
La llama toda del amor humano. 

—«|Ay! una noche, de razón ajena, 
Al hijo de mi amor, que yo adoraba. 
Otra mujer mas torpe que Lisena, 
De acuerdo con Lisena, le aguardaba.» 

Y aquí Leandra balbuceé, y nombrando 
La noche... el lecho... su demencia... el hijo..» 
Poco á poco su voz debilitando. 
Fué á decir no sé qué, mas no lo dijo. 

Y al ver Paz que, aturdida y casi loca. 
Ni ideas para hablar, ni frases halla. 
Con la mano tapándole la boca. 
Mirando á Honorio, la decia:—«¡Calla!»— 

—«¡Sumida en el dolor, muerta de espanto»,-
Leandra murmurando proseguía; 
«Envuelta entre los pliegues de este manto. 
No he vuelto á ver la luz desde aquel dia!»— 

Dijo, y huyé: los sittiros aullando 
La siguen en su rápida carrera, 
Y en torno de ellas impuros circulando, 
—«¡Que muera!»—gritan con furor—«¡Que macra!»-

Y lapidarla, al fin, quisieron viles; 
Mas, como Dios es grande y siempre bueno 
Por mas que las buscaron cual reptiles. 
Ni una piedra encontraron entre el cieno. 

Y al verlos, dijo Paz:—«Contempla, líonoric. 
Como Dios, en su gracia inagotable. 
No trajo ni una piedra al purgatorio 
Para arrojar á la mujerculpable!» 

MYRRHA. 

Ipse negat nocnisse tibi sua tela Cupido, 
Myrrha; facesque suas á crimine vindicat ¡sto. 
Stipite te Slyggio, tumidisque adflavi Echidnis, 
E tribus una sóror: scelus est odisse parentem: 
Hic amor est odio majus scelus: undique lecti 
Te cupiunt proceres: totoque Oriente juvenlus 
Ad thalami certamen adest: ex ómnibus linum 
Elige, M^rha, tibi dum ne sit io ómnibus utius. 
Illa quidem senlit, fcedoque repugnat amori: 
Et secum: «Quo mente feror? quid molior! inquit. 
Di, precor et Pietas, sacrataque jura parontum, 
Hoc prohíbete nefas, scelerique resistíte tanto. 
Si tamen hoc scelus est, sed ením damnare negatur 
Hanc Venerem pietas; coeuolque animalía nullo 
Celera deleclu; nec habetur turpe juvencae 
Ferré patrem lergo: fit equo sua filia conjux; 
Quasque creavil, init pecudes, caper: ipsaque, cujus 
Semine concepta est, ex illo concipit ales. 
Felices, quibus ista licent! humana malignas 
Cura dedil leges, et quod Natura remitiit, 
Invida jura negant: gentes tamen esse feruntur, 
In quibus et nato genetrix, et nata parenti 
Jungitur, et pietas gemínalo cre-^cit amore. 
Me miseram, quod non nascí mihí contigil illic, 
Fortunaque loci l<»dor! quid in isla revolvor? 
Spes interdiclcTe, díscedile 

Noelis erat médium: curasque et corpora soranus 
Solverat: at virgo Cinyreia pervígil igni 
Carpitur indómito, furiosaque vota retractat. 
Et modo desperat; modo vull tentare, pudetque, 
Et cupit, et quod agat, non ÍTivcnit: utque securí 
Saucia trabs ingerís, ubi plaga novissima restat, 
Quo cadat in dubio est, omnique á parte tímetur; 
Sic animus vario labefactus vulnere nuiat 
Huclevis, atque illue; momentaque sumit utroque. 
Nec modus aut requies, nisi mors, reperitur amoris: 
Mors placel: erigilur, laqueoque inneclere fauces 
Desiioat; et zona summo de poste revincta; 
«Care, vale, Cynira, causam teintellige mortis.» 
Dixil: et aptabal pallentí vincula eolio. 
Murmura verboruin fidas nutricís ad aure 
Pervenisse ferunt, limen servaalis alumníc. 
Surgil anus» reseratque fores; morlisque paratre 
Instrumenta videns, spatio conclamat eodem. 
Seque ferít, scinditque sinus, ereptaque eolio 
"Vincula dilaniat: tum denique fiere vacavil. 
Tura daré complexus, laqueique requeriré causara. 

conotaque saepe fateri, 
Síepe lenet vocem; pudibundaque veslibus ora 
Texil: et, «O, dixil, felicem conjuge matrem!» 
Haclenus; et gemuit: gélidos nutricis in artus, 
Ossaque, sen^t ením, penetral tremor; albaque loto 
Vértice canilíes rígidis slelít birla capillis: 
Multaque, ut excuteret diros, si posset, amores, 
Addidí: al virgo scit se non falsa moneri: 
Certa morí lamen est, si non potiatur amato. 
«Vive, ail li;ec; poiieretuo;> 

Tempus erat quo cunda silcnl, interque Triones 
Flexerat oblicuo plauslrum temone Booles. 
Ad facínus venit illa suum. fugít áurea coelo 
Luna; tegunt nigm; lalilancia sidera nubes; 
Nox carel igne suo: 

MIRRA. 

«Abominable Mirra, no tienes disculpa excusándote con el 
amor, porque este niega y repugna haberte herido con sus ar
mas, y se disculpa de que sus iucenlivos te pudiesen incitar. 
Solo alguna de las infernales furias te abrasé con su horrible 
lea, é inspiré en tí el venenoso hálito de sus hinchadas víboras. 
Maldad abominable seria el que hubieses aborrecido á tu padre; 
pero es mas abominable el que te enamorases de él. Puesto 
que de todas partes concurrían á ser pretendientes tuyos los 
préceres mas afamados, y la juventud de lodo el Oriente se pre
senta como á competencia á solicitar tus bodas, elije al que 
quieras de todos ellos, con tal que en ellos no esté ni se cuente 
uno. Mirra, conociéndose arrebatada de su pasión, resistía cuan
to podía á un amor tan abominable, y decia entre sí:» ¿A dón
de me precipito? ¿Qué es lo que intento? Deidades, piedad y 
reverencia paternal, sagrados respetos y derechos de los pa
dres, impedid que llegue á ejecutarse tal maldad, y oponeos á 
tan execrable delito, á llamarse así lo que intenlo, porque pue
de con razón negarse que lo abominen y condenen la piedad y 
la reverencia, pues vemos que los brutos y animales se enla
tan entre sí sin reparos ni respetos: no es torpe ni feo en la no
villa el tener por marido al loro su padre, ni al caballo el tener 
por mujer á su hija: por el mismo érden se conducen las aves 
y los demás animales que andan y paren reunidos en rebaños. 
Dichosos todos ellos, se hallan sin trabas, y les es lícita esta 
libertad. La invención de los hombres establecié mas eslrañas 
leyes, que niegan y prohiben envidiosamente lo que la natura
leza permite y dispensa. Con todo eso se cuenta que hay pue
blos entre quienes la madre se casa con el hijo, el padre con la 
hija, y crece la piedad con el amor duplicado. ¡Desgraciada de 
mí! ¡Que no hubiera tenido la suerte de haber nacido en aque
llas regiones, y me perjudicase la costumbre y derecho de mi 
patria! Pero ¿do qué me sirve cavilar sobre estas cosas? Ale
jaos de mí, esperanzas prohibidas 

. . . . thalami jam límina tangil; 
Jamque fores aperil; jam docítur intus: at i l l i 
Poplite succiduo genna intremuero; fugilque 
Et color, elsanguis, animusque relinquil eunlem. 
Quoque suo propior sceleri, magis horret, et aüsi 
Poenitet, et vellet non cognila posse reveni. 
Cunclantem longeva manu deducit; el alio 
Admotam léelo quum traderel: «Accipe, dixil; 
«Isla lúa est, Cínyra:» devotaque corpora junxit. 
Accipit obscoeno genitor sua viscera ledo; 
Virgineosque melus leval, horlaturque timentera. 
Forsitan ;t!talis quoque nomine. Filia, dícal; 
Dicat et illa, Pater, sceleri ne nomina desint. 
Plena patrís thalamis. excedil, et impía diro 
Semina fert ulero; conceplaque crimina portal 
Poslera nox facínus geminal; nee finís in illa est. 
Quum tándem Cínyras, avidus cognoscere amantem 
Post tot coucubítus, illato lamine vidit 
Et scelus, el natam 

A la media noche, cuando lodos están descuidados y entre
gados al sueño. Mirra desvelada se abrasa en el faego de su 
amor, resolvía en su imaginación sus locos deseos. Unas veces 
desconfia, otras se resuelve á probar fortuna, y á intentar el 
ponerlos en ejecución. Ya se avergüenza, ya se inflama, y por 
mas que discurre no halla ni le adopla raodio ni modo de ejecu
tar su proyecto; y á la manera quií un grande árbol herido coa 
los golpes de la segur, cuando ya resta poco pata acabarlo de 
cortar, no se sabe Iiácia que lado podrá caer, y se teme por to
das parles, así el ánimo de Mirra, agitado de tantos y tan va
rios impulsos, duda entre los medios que debe escoger, y no 
encuentra medio ni reposo sino en la muerte. Resuélvese á ella, 
se levanta precipitada con la determinación de echarse wn do
gal á la garganta, y teniendo ya para ello atado al lecho el cín-
gulo que al efecto so quild, dijo: «Adiós, querido Cíniras, sabe 
que tu amor es la causa de mí muerte.» Dijo esto, y al momen
to acomodé el lazo á su dolorido cuello. Se cuenta que su liel 
aya, que dormía en la pieza inmediata, oyó el confuso ruido de 
las voces. Levantóse asustada, abre la puerta, y viéndola en la 
disposición que estaba, puesto en el cuello el lazo para ahor
carse, empieza á dar voces, se da golpes, se hiere el pecho, la 
desala y quila el lazo, y le hace pedazos. Después la estrecha 
entre sus brazos, derrama un torrente de lágrimas, y la pre
gunta la causa de su desesperación 

Mil veces intenta descubrir su debilidad, y otras tantas de
tiene los acentos. En fin, cubriéndose el rostro con su ropa: 
«¡Ah! dijo suspirando, ¡qué dichosa es mi madre con ser esposa 
de mí padre!» Nodijo mas, yconcluyóeon un suspiro; pero la aya 
que comprendió el sentido de estas palabras, enlró en un tem
blor que la penetró hasta los huesos, se llenó de pavor, y se le 
erizaron los plateados cabellos. Persuadióla cuanto pudo por si 
podía apartarla de una pasión tan crimina!. Penetra Mirra lo 
justo de sus persuasiones; peio sin eml)ar¿o estaba resuelta á 
morir si no daba satisfacción á sus deseos. «Vive, la dijo en
tonces el aya; tu gozarás de » 

Llegé la media noche, en que lodo yacía en silencio pro
fundo, 3 el carro de Booles había ya torcido su dirección. A 
esta hora se encaminó Mirra al aposento de su padre á ejecu
tar su torpe deseo. La luna desamparó el cíelo, ocultándose 
debajo del horizonte; las estrellas se cubrieron de nubes ne
gras y espesas, y la noche quedó en una total oscuridad. . . 

Llegada por último á la entrada del cuarto de su padre. 
Apenas enlró cuando le temblaron las rodillas, vacilándolas 

j piernas; mudó de color, y le faltó el ánimo para proseguir. 
Cuanto mas se acerca á su delito tanto mas se horroriza y arre
piente de su atrevimiento, y quisiera poder volverse sin ser co
nocida. La vieja, que la ve detenerse, la conduce é introduce, 
llevándola asida por la mano, y al tiempo que la entregaba á 
Cíniras habló de esta manera: «Esta es la persona que te he 
prometido,» y se retiró dejándola en el cuarto. Cíi i as por aca
riciarla y hacerla deponer el temor es creíble que talguna vez 
la llamase hija, y ella á él padre, y de este modo no fallaron á 
la maldad los verdaderos nombres. Cometido el incesto, del que 
fué consecuencia la gravidacion, se repitió por el mismo érden 
otras noches, hasta que Cíniras, ansioso por ver y conocer á su 
amante, hizo entrar una luz, á cuyo resplandor vió y compren
dió su delito, y que la cómplice era su hija 
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DEBERES DE LA TREIHSA. 

Franca , levantada y civilizadora cual uing-una es 
la mis ión de la prensa, hoy que el te légrafo eléctrico, 
verdadero ferro-carril de la inteligencia, no reconoce 
espacio ni tiempo, hoy que la org-ullosa frag-ata se des
l iza por la superficie de los mares sin temor á las em
bravecidas olas ni al tempestuoso huracán, g-racias á 
s u poderosa máquina, y la atronadora locomotora en 
tanto se eleva á las mas escarpadas cordilleras, cuanto 
penetra las g-rauíticas rocas; hoy en fin, que en la 
mano del hombre se encuentran tan poderosos medios 
de acción, la prensa ha lieg-ado á su supremo poder, 
porque ella es el gran libro de la humanidad, y sus 
p á g i n a s encierran las eternas leyes del espíritu*y las 
necesarias relaciones de materia. 

Cerrado el templo de la soberanía y de las leyes, 
cumple á nuestro deber reasumir parte de la sagrada 
mis ión de los representantes, y aceptándola con ver
dadero patriotismo, creemos Ueg-ado el momento de 
gritar: ¡Alerta, liberales' ¡Alerta, (iobierno de la na 
ción! 

Tres partidos poderosos, coalig'ados por la fuerza 
de las circunstancias, llevaron á feliz término el g-lo-
rioso alzamiento de Setiembre; mas tarde contribuye
ren con sus intelig-encias y» patriotismo á la formación 
del Códig-o fundamental; todos de buena fe, pero ins
pirándose cada uno en los principios de su escuela., 
han Ü-atado de hacer constar, en cuanto les ha sido 
posible, la doctrina de su credo polít ico; justos apre
ciadores de los hechos, no podemos menos de confesar 
que, tanto los progresistas como los demócratas , han 
obtenido un triunfo casi completo en el terreno de las 
ideas; pero á la vez tenemos que reconocer que los 
unionistas han sacado completamente á salvo todo lo 
que tiene mas ínt ima relación con la polít ica práctica. 
¿De quién será el triunfo para el porvenir? 

Isosotros no tenemos inconveniente en contestar 
que será del partido conservador, si el Gobierno y el 
partido liberal no escuchan como deben nuestra voz 
de alerta; y nose entienda que en la denominac ión de 
conservadores consideramos incluidos á los unionis
tas que de buena fe marchan con el Gobierno por el 
camino de las libertades públ icas ; nos referimos á 
aquellos cuya polít ica no está bien definida , á los 
que l amaríamos reaccionarios si no se ocultasen en 
las nebulosidades que tanto favorecen á los partidos 
medios que pertenecen á la historia; de estos solo des
confiamos, pues son los únicos que, como tantas otras 
veses, conducirán á los liberales en un momento dado 
desde el Capitolio á la roca Tarpeya. 

L a historia, ese gran libro que los políticos no de
ben nunca perder de vista, nos enseña que todo par
tido, por funestas que sean sus doctrinas, crece, se 
desarrolla y echa profundas raíces , cuando su domi
nac ión ha sido larg-a. Ahora bien, desde la funesta 
coalición del ano 43 hasta Setiembre del 68, solo dos 
años y nueve meses ha g-obernado el partido liberal; 
todo el tiempo restante el país ha estado sufriendo el 
yug^o de partidos y fracciones, que han sostenido su 
poder ahog-ando la voz de la opinión, amordazando 
la prensa, prohibiendo las reuniones, y lo que es mas, 
encarcelando, desterrando y llevando al cadalso á l o s 
hombres que con fe en el corazón, trabajaban sin ce
sar por el bien de la patria. E n contraposición á tan 
horroroso cuadro, los amig'os de la s i tuación se senta
ban á la mesa del festín oficial, sostenido con el s u 
dor del pobre; los honores, los cargos públ icos y 
cuanto puede desear la ambición humana, todo, ab
solutamente todo, estaba á merced de quien, haciendo 
de la polít ica una mercancía , se prestaba dócil en 
cuerpo y alma á la voluntad de sus señores ; tan fu
nesta conducta tenia que producir su efecto, y á la 
manera que cuando se arroja sobre las tranquilas 
ag-uas de un estanque un cuerpo sólido se trazan en 
su superficie circunferencias concéntricas de menor 
á mayor rádio así también el ejemplo funesto que 
tenia por centro un palacio, se fué extendiendo hasta 
penetrar en la modesta y tranquila aldea; de aquí ese 
caciquismo que se observa en todas las capitales y 
pueblos, lleg-ando en alg-unos á ser tal su innuencia, 
que aun ahora los liberales, no pueden hacer públi -
cas sus opiniones, ni mucho menes tomar parte acti
v a en las luchas polít icas, sin temer que estallen las 
iras de los que sig-uen siendo sus dominadores. T i e m 
po es ya, sin embarg-o, de quela legalidad c o m ú n sea 
una verdad, de que cesen para siempre los males que 
dejamos, consigma os y que la Constitución que se ha 
conquistado á fuerza de tantos sacrificios y de tanta 
sangre g*enerosa, sea el escudo que á todos nos pro
teja. 

Hoy que los representantes que el pueblo ha ele
gido han ciado una pequeña treg'ua á sus rudas tareas, 
cercanas como están las elecciones de diputaciones 
provinciales, cumple á nuestro deber, como centinelas 
avanzados de la libertad y g-uardadores de los dere
chos del pueblo, dar al país la voz de alerta, excitar á 
los hombres de nuestra comunión polít ica para que, 
respetando la leg-alidad, procuren permanecer unidos: 
que su pensamiento sea uno solo, que sus esfuerzos se 
sumen y que no permitan, bajo ning-un pretesto, que 
se ataquen los derechos individuales, acudiendo ante 
la autoridad en demanda de lo que crean justo; si 
as í lo hacen , el triunfo será suyo ; de lo contrario, 
no olviden que dentro de esa misma Constitución, 
donde se consignan el sufragio universal y los de
rechos individuales, que han de ser siempre sus 
áncoras de sa lvación, están también consignadas la 

monarquía hereditaria, la sanción, el veto y las dos 
Cámaras, que son armas poderosas en manos de la 
reacc ión , pero que serán inúti les si con mano fuerte 
e m p u ñ a n las suyas ; de las diputaciones provincia
les ha de nacer el Senado. ¡Alerta, liberales! 

¡Alerta también el Gobierno! De nada servirían to
dos los esfuerzos del país si el Gobierno, con su con
ducta, no contribuyera como debe á la sa lvac ión y 
consolidación de la revolución; amigos suyos since
ros, tenemos derecho á pedir que su política sea fran
ca. E n tanto que la conci l iación sea una verdad, de
bemos respetarla; pero procure también que las leyes 
del equilibrio no se rompan: para esto es de necesidad, 
que allí donde el caciquismo se deje sentir de una ma
nera funesta, sostenido quizás por funcionarios públ i 
cos, las medidas sean enérg icas é inmediatas las desti
tuciones, cualquiera que sea el que tan mal cumpla 
con su deber. E n la provis ión de cargos públ icos ten
g a también el mayor cuidado para averiguar los a n 
tecedentes de los candidatos y para ver si responden 
al pensamiento de la revolución: no olvide que las 
recomendaciones y lisonjas son siempre las puertas 
por donde penetran la perfidia y el e n g a ñ o . Pedimos, 
pues, que todos los cargos públ icos se confien á hom
bres que sean capaces de sostener el equilibrio, sin 
que la presión de. arriba ni de abajo los saquen de 
su posición: encarnados en ellos los preceptos consti
tucionales, todos los partidos vean que la vara de la 
justicia no es de flexible mimbre, sino de templado 
acero. 

Que nuestra voz sea oida como expres ión de la 
prensa liberal, que los derechos individuales sean 
siempre una verdad, que el Gobierno marche con pa
so seguro por el camino de las economías , y al teger 
su corona de gloria habrá labrado la felicidad de E s -
p a ñ a . 

P. A. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Circular. 

Honrado por S. A. el Regente del reino con el cargo de for
mar parle de su Gobierno dirigiendo la Hacienda de España, 
y suspendidas casi al mismo tiempo las sesiones públicas de las 
Cdrtes Constituyentes, no ha podido el ministro que suscribe 
manifestar ante las mismas de quó manera entienden que los in
tereses del país han de ser administrados; y juzga por lo tanto 
necesario que V. S., como representadle del Gobierno, conozca 
cómo se propone esie llevar á cabo la siempre, y hoy masque 
nunca, difícil empresa de administrar las rentas públicas, de 
acrecentarlas en lo posible, de cubrir con ellas las cargas del 
Estado, de mejorar su cródilo, y de buscar los medios á que 
neoesar iamente habrá de recurrirse si se ha de saldar el défi
cit que por desgracia arrojan nuestros desnivelados presu
puestos. 

Conocido es del país el programa político del ministerio que 
ha presentado á las Córles Constituyentes el presidente del Con
sejo, y que ha recibido solemne confirmación con los últimos 
actos del Gobierno, los cuales dan seguridad completa de que 
4 mantener la paz pública y á restablecer el drden moral ha de 
dedicarse con incansable celo, utilizando para ello lodos los 
recursos de que la sociedad dispone. 

De los principios consignados en aquel programa se des
prende que, promulgada ya la Consirtucion de la monarquía y 
nombrado el Regente del reino, ha terminado por lo que hace 
á la gestión de la Hacienda el período revolucionario para dar 
principio á otro, reformador sí y eminentemente liberal; pero 
á la vez de drden y de justicia, que permita el desarrollo pa
cífico y progresivo de los ilerechos que la Constitución ha con
signado y que son la mas preciosa conquista de la revolución. 

Tuvo esta por bandera la honra nacional, y á conservarla in-
cdlume se han de dirigir lodos los esfuerzos del Gobierno. La 
maoifeslaiiod de esta honra, en lo que hace relación con la Ha
cienda, consiste precisamente en el cumplimiento fiel de las 
promesas bochas y de las obligaciones aceptadas. En esta parle 
no debe suscitarse la menor duda, ni abrigarse recelo alguno 
acerca de los propósitos del Gobierno; sóbrio en sus promesas, 
pero resuello á cumplirlas, aliménta la esperanza de que nues
tro crédito no ha de sufrir mengua por falta del riguroso cum
plimiento de las obligaciones contraídas. 

A su debido tiempo presentará el Gobierno 1 las Cdrtes 
Constituyentes la sene.de medicas que han de encaminarse á 
buscar la solución de los problemas mas graves de nuestra Ha
cienda; pero entre tanto es necesario que los pueblos conozcan 
cuáles soft IcTs medios únicos naturales, y por lo tanto nece
sarios, aunque en la práctica trabajosos, de ir contribuyendo 
todos á la mejora de su situación; mejora que no es tan difícil 
como á primera visla parece si todos nos persuadiéramos de 
que es forzoso hacer grandes sacrificios si hemos de llevar á ca
bo la comenzada obra de nuesiia regeneración política y eco
nómica, y sifto hemos de desperdiciar las duras lecciones de la 
experiencia. 

El Gobierno está resuello á llenar su deber cumplidamente 
para conseguirlo; pero no es esto suficiente: es necesario, que 
por su parte los ciudadanos lodos comprendan que deben lam-
bien llenar con rigurosa exactitud las obligaciones que la Cons
titución les impone. 

Votado por las Cdrtes Constiluyénles el presupuesto de in
gresos, y aceptado por ellas el de gastos sin perjuicio de su re
visión ulterior, es deber indeclinable de lodo español el acatar 
y obedecer sus resoluciones, sometiéndose al pago de los tribu-
Ios que, como absolutamente indispensables para sostener las 
cargas públicas, se ha impuesto la nación misma. 

Preciso es que V. S. inculque esta verdad á sus subordina
dos, haciéndose entender que así como el Gobierno forma el 
decidido propósito de hacer por los pueblos cuanto le compete, 
así tiene la firme resolución de exigir de estos que le auxilien 
cumpliendo por su parte con las obligaciones que la ley les ha 
impuesto. 

Fácil es de adivinar la parle que á V. S. correspondeen esta 
obra como jefe superior de esa provincia. Si el ministro se de
clara fiel ejecutor de las resoluciones de las Cdrtes Constituyen
tes, y si ¿reé que su honra le impone el deber de llevarlas á 
cabo, y. S. á su vez debe comprender con cuánto celo, con 
cuánta actividad está obligado á secundar el buen propdsito del 

Gobierno. Y no se opone á ello en manera alguna la n 
organización que se ha dado á la administración económip'a'H6 
las provincias, porque en ello no se ha hecho otra cosa que P^6 
mir á los gobernadores del minucioso cuidado de técnicos del"' 
lies, sin privarles de la superior intervención que siginure 1P~ 
corresponde en su provincia como representantes del Go 
bienio y defensores de todos los intereses públicos 

En la parte relativa al presupuesto de gmos la obli<Tac¡or 
es del Gobierno solo, y el Gobierno sabrá cumplirla atendiendo 
á to Jas las clases con equitaliva distribución. En la relativa al 
presupuesto de ingresos la obligación es .de los pueblos QUP 
deben pagar con religiosidad escrupulosa los impuestos ' 

Estos se hallan hoy divididos en dos grandes grupos baio 
la dirección de dos jefes centrales. Constituyen el prime 

' grupo las que siempre se han llamaao Conlribuciones directas 
y el segundo las que últimamenie han recibido el nombre espe
cífico de Rentas; quedando separado el ramo de loterías que" 
mas que un tributo de índole permanente, tiene el carácter dé 
árbiiro accidental del Tesoro. 

La contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, el sub
sidio industrial y de comercio, el impuesto sobre sueldos v 
rentas y sobre traslaciones de dominio, y el impuesto perso
nal, son los contenidos en el primer grupo, cuyo total asciende 
á la importante suma de 86i millones de reales; y V. S. com
prende cuánto celo, cuánta prudencia, cuánto vi^or y cuán 
del icado tacto necesita tener y desplegar, en unión con el 
jefe económico, para que lodo el mundo comprenda que en ma
nera alguna-puede eludir el pago; que es preciso no agravar 
los males públicos con injustas resistencias que han de ven
cerse forzosamente; que los países mas libres son los que 
mas se distinguen por su bien ordenada y segura tributación 
por su religiosidad en el pago y por su veracidad en sus' 
relaciones con la Hacienda; y por último, que también es 
preciso que comprendan todos que solo por este camino he
mos de liegar á poner término á esa série de empréstitos que 
á veces son indudablemente necesarios como recurso del mo-
mento; que no pueden por nuestro mal evitarse todavía, 
pero que si se t-asforman en sistema y se emplean cons
tantemente para cubrir obligaciones de lodos los dias, condu
cen al país á su ruina por áspero y precipitado camino. 

Pór eso ias Córtes han sancionado sobre las antiguas con
tribuciones directas el impuesto personal que sustituye al abo
lido de consumos; por eso es preciso, acatando su voluntad, pa
gar religiosamente este nuevo tributo, porque importa repe
tir que no es posinle en modo alguno llevar á cabo esta 
empresa de regeneración y perfeccionamiento sin sacrificios de 
todo género. 

Mas fácil es la recaudación de los tributos que corresponden 
al ramo de rentas, y que hoy comprende la de aduanas y las es
tancadas. En ellas todo el celo de V. S. ha de ejercitarse en 
«xtirpar el c ntrabando y evitar el fraude, que se estimulan y 
crecen cuan lo momentos de turbación política distraen hácia 
otras gravísimas atenciones el cuidado de los agentes del Gobier
no. Sabe V, S., y no necesita el ministro recordárselo, cuál es 
su deber en esta materia: vigilar continuamente; alentar á los 
inmediatamente encargados de esa especial vigilancia: castigar 
con mano severa y hasta dura, no solo sus culpas, sino sus des
cuidos, y recomendar á la consideración del Gobierno á los que 
cumplan su obligación con especial esmero. 

El Gobierno considera que en esle punto toda lenidad es un 
crimen que V. S. no puede tolerar sin incurrir en grave res
ponsabilidad. Reformados los aranceles dentro de límites pru-
denlemenle liberales, que han de servir de aguijón á la indus
tria, necesario es que esta cuente con que los derechos en ellos 
establecidos son una verdad que no ha de ser falseada por los 
descuidos de una administración indolente. 

Respeto de los ramos estancados, no ha de ser parle á aflojar 
en esa severidad la perspectiva del próximo desestanco, porque 
es lo cierto que hasta que esto se verifique el Estado cuenta con 
esos recursos, y necesita recaudarlos si no ha de ver aumentado 
el ya crecido déficit de los presupuestos. 

Forma también parle de los mismos como recurso ordinario, 
aunque rigorosamente no lo sea, el producto de las rentas y 
ventas de ias propiedades y derechos del Estado, y por demás 
es manifestar á V. S. si es importante ir sacando su recau lacion 
del sensible retraso en que se encuentra: retraso que, si ha po
dido una vez justificarse por la esterili lad del año último, no 
tiene ya excusa alguna ante la perspectiva de una cosecha por 
lo general abundante. No debe, pues, V. S. permitir por mas 
tiempo que los deudores al Erario por este concepto sigan es
quivando el cumplimiento de una obligación, lamo mas sagra
da, cuanlo mas voluntariamente contraída; y á la vez procura
rá V. S. que se terminen rápidamente las diligencias necesarias 
para sacará la venta el mayor número de fincas posible. 

Por último, también á cargo de V. S. están las dependen
cias que en las provincias tiene la Caja general de Depósitosi 
puesta en liquidación por el . Gobierno Provisional, y en la cual 
tienen tanto interés los municipios por el 80 por 100 del pro
duelo de las ventas de bienes de propios en dicha Caja deposita
dos: bien comprende V. S. cuán imporlanles son todas las opera
ciones á Cale ramo conccrnienles, y por lo tanto coadyuvará coa 
inteligencia y eficacia á su gradual y completa realización. 

Estas breves consideraciones bastarán para que V. S. com
prenda cuanlo el Gobierno se propone hacer hasta tanto que, 
reanudadas las sesiones públicas de las Cdrtes Constituyentes, 
someta á las mismas su pensamiento sobre la cuestión gene
ral de Hacienda. Mientras esto suceda, el Gobierno espera 
que V. S. sabrá cumplir exlriclamenle con su deber y hacer 
que los pueblos cumplan por su parte con el suyo, empleando 
para ello el convencimiento que tan bien sienta á la autoridad 
de que V. S. se halla revestido; y si por desgracia esto no bas
tare, acudiendo á los medios coercitivos que las leyes ponen en 
sus manos. El Gobierno espera que no ha de llegar este sensible 
caso, y que los pueblos comprenderán que el respeto á la ley es 
el único medio de mostrar á la Europa que son digaos de gozar 
las libertades que se han conquistado y de ejercer la soberanía 
que de derecho les corresponde. 

De drden de S. A. el Regente del reino se lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Madrid 24 
de Julio de 1869.—Ardanáz.—Señor gobernador de la provin
cia de... 

D E C R E T O S . 

Como Regente del reino, conformándome c on lo propuesto 
por el ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .* Se aprueban los aranceles de aduanas que acom
pañan á este decreto, formados en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 9.* de la ley del presupuesto de ingresos de 1. 
del corriente, y con arreglo á las bases al efecto establecidas 
en su apéndice letra C . 

Art. 2.° Estos aranceles comenzarán á regir en todas las 
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aduanas del reino el dia l . " de Agosto próximo, y los derechos 
en ellos fijados se exigirán á lodos ios géneros que se aforen 
desde aquel dia. 

Arl . 3." Las reclamaciones especiales á que diere lugar la 
aplicación inmediata de los nuevos derechos serán resueltas por 
la dirección general de rentas , pudiendo los interesados apelar 
de su resolución al ministerio de Hacienda. 

Art. - i . " Según lo prescrito en la base o.*, son inalterables 
durante los seis años que han de trascurrir desde 1.* de Julio 
actual hasta l , " de Julio de 187o los derechos asignados á cada 
artículo. ' 

En los seis años inmediatamente subsiguientes se rebajarán 
los derechos extraordinarios hasta reducirse al lo por 100. 

Para hacer esta ¿"educción se observarán las reglas si
guientes: 

1. * Los derechos que excediendo del lo por 100 no lleguen 
al 20 por 100 se reducirán al lo por 100 el dia 1.° de Julio 
de 187o en que concluyen los primeros seis años. 

2. a Los demás derechos extraordinarios desde el 20 por 100 
inclusive en adelante se irán reduciendo hasta el 15 por 100 
por rebajas de terceras partes, haciéndose la primera el citado 
dia i;* de Julio de 187o, la segunda en l ," de Jul¡( 
la tercera y última en 1." de Julio de 1881. 

lio de 1878 y 

3.* Los derechos señalados al resto de las partidas, y que 
son ya hoy iguales ó inferiores al lo por 100, ó corresponden 
á aquellos anículos que pueden soportar el recarga que hoy se 
les impone por lo elevado de su precio 6 por lo general de su 
consumo con arreglo á la base cuarta, sufrirán ó no reducción 
llega lo aquel plazo, según entonces aconseje la conveniencia. 

Las parti las correspondientes á cada uno de estos grupos lle
varán en el arancel señales que las distingan. 

Ar. o.9 Continuará abonándose la prima de 13 escudos 40 
milésimas por tonelada que hoy concede la regla 31 del aran
cel á ios constructores de buques mayores de 400 toneladas 
métricas, é igualmente con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 
del decreto de 22 de Noviembre de 1868 se devolverán á los 
constructores de buques de cualesquiera dimensiones los dere
chos de los materiales que con destino á los mismos introduzcan 
del extranjero. 

Art. 6." El (íobierno presentará" á las Cdrtes, al comenzir 
la prdxiina legislatura, un proyecto de ley, en el cual se pro
pondrá: 

1. " Trasformar la devolución de los derechos de que habla el 
artículo anterior en una ampliación de la prima de construcción. 

2. ° Conceder una prima á los constructores de máquinas, 
3. ° Conmutar, según se prescribía en el párrafo segundo del 

artículo 18 de la ley de presupuestos de 2o de Junio de 1804, la 
franquicia de derechos del material aplicable á los ferro-carri
les por una cantidad fija que se considerará como subvención 
adicional. 

Art. 7.' A los exportadores de azúcar refinado en la Penín
sula se seguirá abonando la prima de 6 escudos Ooo milésimas 
por 100 kildgramos de azúcar refinado que hoy les concede las 
leyes. 

Art. 8.° Coniiouarán rigiendo las actuales ordenanzas de 
aduanas, con las disposiciones que las modifiquen, basta tanto 
que en un término breve se formen otras, según se prescribe 
en la baso 12 del citado apéndice letra C. 

Art. 9." También comkiuarán las aduanas hoy establecidas 
conservando cada una su respectiva habiliiacion. 

Art. 10. Continuarán asimismo los depósitos generales y es
peciales que hoy existen, admitiéndose en ellos todas las merca
derías, excepto las que á su introducción en el reino solo pa
gan derecho de balanza, y los artículos estancados. 

Ar l . 11. La comisión de valoraciones que se crea en la ba
se 10, se compondrán de las persogas que á continuación se ex
presan: 

1. ° El director general de rentas, presidente. 
2. ° Dos vocales de la junta de aranceles que designará el mi

nistro de Hacienda, y serán los mismos para todas las clases del 
arancel. 

3. ° Los comerciantes, fabricantes 6 personas entendidas en 
los diversos ramos que para cada una de dichas clases crea 
oportuno nombrar el min slro de Hacienda. 

Y 4.* El secretario de la junta de aranceles, que lo será de 
la comisión, bin voz ni voto. 

Las tablas de valores de cada año se publicarán el primer 
trimestre del siguiente. 

Art-, 12. Para cumplir lo que ordena la base 14 respecto de 
la organización del personal de aduanas, se crea una comisión 
compuesta de las personas siguientes : 

1. " El director general de rentas, presidente. 
2. ' Tres vocales elegidos por el ministro de Hacienda entre 

las personas que hayan ejercido altos cargos administrativos 6 
sean diputados. 

Y 3." El secretario de la dirección, que lo será de la co
misión, con voz y voto. 
- A r t . 13. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 

relativas á aranceles que no se mencionen expresamente en este 
decreto ó en las disposiciones especiales que preceden al aran
cel que hoy se publica. 

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola'. 

(A continuación inserta el periddico oficial los aranceles 
mencionados en el decreto, y que no publicamos por su mucha 
extensión.) 

Para la comisión creada en el art. 12 del decreto de esta fe
cha con el objeto de organizar las aduanas del reino, en cum
plimiento de la base 14 del apéndice letra C déla ley del pre
supuesto de ingresos de 1.° del actual y con sujeción á las re
glas que la misma establece, se nombra presidente á D. Lope 
Cisbert, director general de rentas y ex-diputado á Cdrtes; vo
cales á D. Cipriano Segundo Montesino, diputado de las Cdrtes 
Constituyentes y director que ha sido de obras públicas; D. Ro
mualdo López ballesteros, ex-diputado á Cdrtes y director ge-
ner?l que ha sido de aduanas y aranceles y de impuestos in 
directos; D. Segismundo Moret y Prendergast, diputado de las 
Cdrtes Constituyentes y catedrático de instituciones de Hacienda 
en la Universidad central, y vocal secretario al que lo es de la 
dirección general de rentas D. Salvador María Quiroga. 

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola. 

EXPOSICION. 

Señor: Las tarifas hoy vigentes, por medio de las cuales se 
devenga la contribución indusirial y de comercio, y las dispo
siciones que rigen para la administración de este impuesto, 
han sufrido desde 18o2 bastantes variaciones, legislativas unas 

y de carácter administrativo otras; pero todas parciales y dicta
das con el fin único de ocurrir á necesidades del momento. 

Ninguna modificación radical ni alteración profunda se 
han hecho en las mencionadas tarifas como demanda la natu
raleza de un impuesto enyas bases son las presumibles utilida
des del capital moviliario y las que se obtienen por cualquier 
profesión, arte ú oficio. 

Es de notar además que en tan largo período, durante el cual 
la fabricación y la in lustria han alcanzado grande y rápido 
desarrollo, se han aplicado á estos importantísimos elementos 
de riqueza diferentes máquinas y ot'-os objetos sujetos al im
puesto, cuyo tecnicismo no consta eu las actuales tarifas. 

Con el fin de revisar y regularizar la legislación que rige 
para este impuesto, dándole forma mas concreta y homogénea, 
se cred una comisión por real decreto de 22 de Enero de 1868; 
pero á consecuencia de la revolución de Setiembre cesd de 
hecho en sus trabajos, sin terminar la obra que se le habia 
encomendado. 

No es, pues, de hoy la n?ces¡dad que se siente, hasta por 
las mismas clases interesadas, de reformar la legislación y ta • 
ritas de que se trata; y á las razones expuestas hay que agregar 
otras cuya importancia no puede desconocerse. 

La supresión desde 1.* del actual de los impuestos de ca
ballerías y carruajes y de portazgos, pontazgos y barcajes, que 
deben refundirse durante el corriente ejercicio en las tarifas 
del subsidio; la consiguiente modificación de éstas, preceptuada 
por los artículos 3." y 4.° de la ley del presupuesto de ingresos; 
la inclusión en las mismas, según el art. 12, de los sellos refe
rentes á operaciones mercantiles, y por último, la necesidad de 
buscar la cifra calculada á la contribución industrial por los ele
mentos que nuevamente se le han agregado, son otros tantos 
fundamentos que deciden al ministro que suscribe á someter 
á la aprobación de V. A.-, de acuerdo con el Consejo de minis-
stros, el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2ode Julio'de 1869.—El ministro de Hacienda, Cons
tantino de Ardanáz. 

DECRETO. 

Conformándome -con lo propuesto por el ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una comisión para que examine la le
gislación y tarifas por que se rige la contribución industrial 
y de comercio, y proponga en ellas las reformas que estime con
venientes, refundiendo además en aquella ios impuestos su
primidos sobre caballerías y carruajes y sobre portazgos, 
pontazgos y barcajes. 

Art. Stf El Gobierno facilitará á la comisión todos los datos 
y antecedentes que puedo necesitar, así como los auxilios in 
dispensables par<i llenarcumplidamente su cometido. 

Dado en San lldt-fonso á veintiséis de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, Constantino de Ardanáz, 

EXPOSICION. 

Señor: El art. 11 de la ley del presupuesto de ingresos con
cede á los contribuyentes que satisfagan anticipadamente por t r i 
mestres, semestres d anualidades las cuotas que les correspon
dan por contribuciones directas la exención del recargo para 
premio de cobranza; y además, en el segundo y tercer caso, el 
beneficio que la administración señale dentro del límite fijado en 
la ley. Es, pues, indispensable, usando de la autorización con
cedida por esta, determinar los'casos y circunstancias en que 
•los contribuyentes tienen derecho á disfrutar esos beneficios; y 
á esto conduce el proyecto de decreto que tengo.el honor de so
meter á la aprobación de V. A. 

En él se establece que la exención del recargo solo tendrá 
lugar desde el segundo trimestre del actual año económico, por
que habiéndose publicado la ley cuando el primero estaba ya 
corriendo, no ha podido respecto de este ejecutarse el pago an
ticipado de cuota alguna. 

Se fijan luego las épocas en que deberán verificarse los an
ticipos por trimestres , semestres y anualidades anteriores, co
mo es natural, á los períodos normales de cobranza; estable
ciéndose, sin embargo, la excepción transitoria del mes de Agos
to próximo n speclo al año económico en ejercicio, para que el 
beneficio concedido porla ley al que opte por satisfacer la anua
lidad no resulte ilusorio. No existiría en otro Caso anticipación 
verdadera, ni al comenzar la recaudación de cada trimestre ha
bría podido adquirirse el dato prévio que es indispensable de los 
contribuyentes con derecho á los beneficios de la ley, y de los 
que continuaban sujetos á las condiciones normales del expresa
do servicio. 

El recargo para la cobranza no compensa solamente la ma
terialidad de esta; retribuye también la custodiado los fondos, su 
traslación desde las cajas del Banco de España encargado de la 
recaudación á las del Tesoro, y los demás gastos inherentes á es
te servicio. Por ello, y porque el déficit que pro luzcan las par
tidas fallidas deben cubrirse con el mismo recargo, según dis
pone la ley, la bonificación señalada á lo» contribuyentes dentro 
del límite fijado á la administración no es laque tal vez hubiera 
coi venido para estimular el pago anticipado de las cuotas. Sin 
embargo, el que le haga de un trimestre obtendrá por término 
medio el beneficio de un 3 por 100; de 4,5J por 100 cd que an
ticipe un semestre, y de 6 por 100 el que satisfaga una anuali • 
dad; beneficios que no dejan de ser importantes si se tiene en 
cuenta los plazos graduales y menores de un año en que se ob
tienen. 

Por tales consideraciones, y sin perjuicio de adoptar las de
más medidas de órden secundario que sean indispensables para 
orgarizar en todos sus detalles este servicio, el ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V, A, el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 31 de Julio de 1869.—El ministro de Hacienda, Cons
tantino de Ardanáz 

DECRETO. 

En vista de lo que, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
rae ha propuesto el de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley del presupuesto de ingresos sancionada por las Córtes Cons • 
lituyentes, quedarán exentos de pagar el premio de cobranza 
los contribuyentes que por trimestres, semestres ó anualidades 
anticipen en las delegaciones del Banco de España, encargado 
de la recaudación, las cuotas que les correspondan por la con
tribución de Inmuebles, cultivo y ganadería, la industrial y de 
comercio y el impuesto personal. La exención solo tendrá lugar 
desde el segundo trimestre inclusive del actual año económico 
en adelante. 

Art. 2.* Para tener derecho á la exención del premio de co
branza que corresponda, deberán los contribuyentes verificar la 

anticipación dentro del último mes del trimestre anterior al qu e 
corresponda el anticipo. 

Art. 3,* Ademís de la exención del premio de cobranza, los 
contribuyentes que anticipen el importe de un semestre tendrán 
derecho, conforme al artículo citad), á unaboníñeacion del uno 
y medio por 100 de la cantidad anticipada, siempre que el pago 
se verifique dentro del úili no mes del semestre anterior al que 
se pague anticipadamente, y el 3 por 100 á los que ingresen 
igualmente en las oficinas recaudadoras dentro del primer mes 
de cada año económico el importe de una anualidad, 

Art. i . ' En el año económico actual se admitirá durante el 
mes de Agosto la anticipación de la cuota anaal, con los mismos 
beneficios señalados por regla general para lo sucesivo en los 
artículos anteriores, 

Art, o.* El importe de las bonificaciones indicadas se impu
tará al sobrante de los recargos que para premios de cobranza y 
de partidas fallidas están señalados en las contribuciones terri
torial é industrial y en el impuesto personal. 

Arl . 6,* Por el ministerio de Hacienda se dictarán las dispo
siciones necesarias á fin de regularizar esta reforma administra
tiva, y para que el recargo destinado al premio de cobranza y 
partidas fallidas se aplique en ia proporción determinada por la 
ley, así á este como á los demás servicios de dichas contribucio
nes. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz. 

DECRETO. 
Atendiendo á lo que, de acuerdo con el Consejo de minis

tros, me ha propuesto el de Hacienda, y usando de la autoriza
ción concedida en la ley del presupuesto de ingresos sancionada 
por las Córtes^Constiiuyentes. vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo í..* Durauíe el año económico de 1869-70 los recar
gos para atender á los servicios provinciales y municipales po
drán llegar á los límites que tija el a-t. 11 de la ciiada ley en la 
forma siguiente: en la territorial al 2 por 100 sobre la riqueza 
imponible para las diputaciones provinciales, y al 4 por 100 
para los ayuntamientos: en la industrial al 17 por 100 sobre el 
cupo del Tesoro para las diputaciones, y al 2o ñor 100 para los 
ayuntamientos; y en el impuesto personal al 2o por 100 sobre 
el cupo del Tesoro para las diputaciones, y al 30 por 100 para los 
ayuntamientos. 

Art. 2.' Cuando no sea necesario ¡legar á los límites expre
sados en el artículo anterior, las corporaciones populares debe
rán recargar proporcionalmente cada una de las tres contribu
ciones en la forma que establece el último párrafo del art. I I 
de la ley. 

Art. 3.° Si en los repartimientos y matrículas aprobados 
para el año de 1809-70 se hubiese incluido algún recargo que 
excediese de los límites indicados, se procederá á !a indemni
zación dentro del corriente ejercicio del exceso que haya podi
do exigirse á los contribuyentes en los primeros trimestres, á 
fin de que ninguno venga en definitiva á satisfacer mas cuota 
que la que legalmente corresponda, segun las prescripciones 
del presupuesto de ingresos, y conforme á lo que se ha dispues
to en órden de 12 del actual, 

Art, 4,4 El ministerio de la Gobernación continuará enten
diendo, conforme á la legislación vigente, en la instrucción y 
resolución de los expedientes que%ol)re aprobación de recargos 
para cubrir los déficits de sus respectivos presupuestos se for
men po.- las diputaciones provinciales. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. —El ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz. 

LA G1RCULAII DEL SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

E l 1.' de Ag-osto apareció en la Gaceta la circular 
dirigrida por el ^eüor ministro de Estado á los repre
sentantes diplomáticos de España en el extranjero, 
para que estos la Comuniquen á los ministros de r e 
laciones exteriores de los países respectivos, con ob
jeto de que todos los gobiernos adquieran conocimien
to oficial de la índole de la revolución de nuestra p a 
tria, de las principales innovaciones introducidas en 
su modo de ser y de la marchá de la nación. 

E l Sr. Silvela concreta á tres puntos cardinales sus 
observaciones, y ésos puntos son los siguientes: dere
chos individuales, considerados en g-eueral, libertad 
relig-iosa y forma de gobierno. 

Tales son, en efecto, los problemas culminantes 
suscitados por la revolución de Setiembre, y resueltos 
en la y a promulgrada Constitución del Estado con un 
criterio mixto, criterio que ha detenido el rigorismo 
lógrico ante las circunstancias históricas, afirmando 
los derechos individuales, y entre ellos la libertad de 
cultos (con lo cual ha hecho penetrar al país en una 
nueva v í a , en una v ia de progreso y adelanto), pero 
respetando la forma monárquica, por razones de opor
tunidad polít ica, que á menudo no coinciden con los 
axiomas de la ciencia. 

Acabamos de decir que el Sr. Silvela menciona, co
mo uno de los puntos cardinales de la revolución, el 
reconocimiento de los derechos individuales. E n un 
error incurre, sin embarg-o, al manifestar que esos 
derechos se han reconocido en toda su extens ión. Y 
no queremos formar ahora por eso un capítulo de car-
g-os contra los autores de la Constitución; pues dema
siado sabemos que no se rompe nunca ins tantánea
mente de raíz con lo pasado, ni se acepta tampoco de 
pronto sin escrúpulos lo que, si bien la razón presenta 
como bueno, el hábito arraig-ado se resiste á mirar con 
ánimo tranquilo. Pero hecha esta salvedad, no pode
mos menos de insistir en que los derechos individua
les, aunque reconocidos con bastante extens ión , no se 
han reconocido con toda su natural extens ión , como lo 
demuestran las limitaciones establecidas con respecto 
á los derechos de reunión y asociación. 

Por otra parte, ¿quién ignora que siendo el monar
ca inviolable é indiscutible, su sola existencia es una 
l imitación de los derechos individuales, l imitación in 
dudable, pues dentro de una monarquía democrática 
se permite discutir á Dios, pero no al r^y? PMrxs son. 
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s in embarg-o, las consecuencias naturales de las t r a n 
siciones históricas, porque solo cuando la perfección 
se alcanza, desaparecen los lunares. Por eso, como in
dicó oportunamente el Sr. Topete en un conocido brin
dis, los monárquicos liberales preparan el gradual 
planteamiento de la Repúbl ica , cuya posibilidad leg-an 
en herencia segura á las generaciones posteriores. 

L a cuest ión de la libertad religiosa da motivo al 
Sr. Silvela para trazar frases de inmensa elocuencia 
en medio de su llaneza y sencillez, describiendo de qué 
modo la inhumana intulerancia ha sido la causa p r i 
mordial del atraso físico y moral de España en los ú l 
timos siglos y anunciando la emancipación de la con
ciencia como la base necesaria de la regenerac ión 
patria. 

Con este motivo indica con insistencia el señor mi
nistro de Estado la idea de que el catolicismo, aunque 
desprovisto de carácter forzoso y monopolizador, con
tinua siendo la re l ig ión de la inmensa mayor ía de los 
españoles . Tiene esta afirmación en su apoyo la verdad 
indudable de que ni el protestantismo, ni ninguna de 
las demás religiones llamadas positivas, hacen ni pa
rece tampoco que harán nunca grandes prosélitos en 
España . Conviene, no obstante, tener muy presente 
que en las Córtes Constituyentes, eco l ibérrimo y fiel 
de las aspiraciones del p a í s , se ha señalado con nota
ble claridad la tendencia á lo que ha dado en llamarse 
deísmo, y que no es, en suma, sino la espresion de la 
re l ig ión natural inherente á la especie humana. E n 
efecto, los deístas, sin adherirse á ninguna de las for
mas religiosas existentes, creen firmemente en Dios, 
creen en la inmortalidad del hombre, creen en un sis
tema de castigos y de recompensas después de la 
muerte, y tienen, por tanto, verdadera re l ig ión: seria 
injusto y además inútil el decir de ellos lo contrario. 

Pues bien; esta tendencia debía haber llamado la 
atención del Sr. Silvela como nos la llama á nosotros, 
porque realmente constituye un fenómeno muy tras-
céndental , un signo tras el cual se esconden muchas 
consecuencias. No se olvide que el pueblo español es 
u n pueblo dotado de un juicio natural que asombra 
con justicia á los extranjeros. Por otra parte, la mis
m a mano de hierro que ha pesado largos siglos sobre 
su conciencia, le ha inducido á reflexionar sobre lo que 
en otros pueblos, como fruto no prohibido, no ha exci
tado curiosidad especial y determinada. Ahora bien: 
las grandes privaciones son siempre las que engen
dran las grandes reflexiones. 

De lo que el Sr. Silvela manifiesta acerca de la mo
narquía, no necesitamos ocuparnos después de lo i n 
dicado mas arriba, al tratar de los derechos individua
les. No concluiremos, sin embargo, sin felicitar al se
ñor ministro de Estado por su circular; pues estamos 
seguros de que este documento diplomático por su 
mesura, por su tono digno y severo y por la lucidez 
que en todo él domina, producirá la mejor impresión 
en las'Córtes extranjeras y contribuirá no poco á que 
se reformen las preocupaciones que generalmente rei
nan en otros pueblos acerca de nuestra patria. 

J . A. T E . 

E L EMPRESTITO CARLISTA. 

Cuando se empezó á hablar de la posibilidad del 
levantamiento carlista todos convenían en que la gran 
dificultad que exist ía para que ese movimiento se lle
vara á cabo era la falta de dinero abundante. H a b l ó 
se entonces de emprést i tos que se iban á procurar, ó 
que se estaban procurando; pero también la realiza
ción de empréstitos era difícil. Nuestros lectores re
cordarán que las personas á quienes los carlistas se 
dirigieron con tal objeto en Francia, Alemania y otros 
puntos, dieron sumas muy escasas y solo las prome
tieron mayores si una gran parte del emprést i to se 
lograba recaudarle en España. E s t a condición era 
natural. 

L a colocación de una gran parte del emprést i to en 
el seno mismo del país en que iba á encenderse la 
g'uerra, seria un indicio deque en ese país había 
gentes propicias á la guerra, y de que esas gentes eran 
acaudaladas y poderosas, así es que los capitalistas 
extranjeros sabrían al dar su dinero que el negocio 
contaba con partidarios importantes en E s p a ñ a y que 
tenía , por consiguiente, probabilidades de éxito: por 
otra parte, el dinero recaudado en España, simple
mente con ser dinero y prescindiendo de su proceden
cia, constituía y a un gran elemento de victoria; pues 
se podrían comenzar las operaciones con empuje. 

E n este estado de cosas toda la cuest ión estribaba, 
como se ve, en encontrar en España gentes bastante 
traidoras á su patria, bastante poco escrupulosas en 
la elección de medios de oposición al Gobierno, y bas
tante ricas para cubrir el deseado empréstito con el 
cual se iban á reproducir antiguas escenas de sangre, 
de luto y de exterminio. L a dificultad, sin embargo, 
podía ser quizás muy grafe. E n efecto, gozando el 
pa ís de extraordinaria y ámplía libertad, todos los 
partidos tenían á su disposición medios legales y pa
cíficos para encaminarse al logro de sus aspiraciones. 

Si el Terso se d ir ig ía , pues, á los hombres de cual
quier partido decente, corría el riesgo de que le res
pondieran: «Tenemos libertad de imprenta, de re-
nnion, de asociación y de sufragio, la ley nos recono
ce el derecho de hacer en paz nuestra propaganda y 
de atraer al país , si podemos, á nuestro modo de pen
sar; por consiguiente seremos unos malvados, unos 
miserables sin conciencia y ¡?iu sentimiento alguno de 

honradez sí damos dinero para encender la guerra y 
para convertir al pa ís en un lago de sangre .» L a ob
jec ión era natural é irrefutable: no se trataba de opi
niones polít icas, sino de una cuest ión de honradez. 
Ciertamente los liberales han acudido á veces á la re
bel ión á mano armada, pero ha sido cuando no tenían 
libertad alguna para luchar en el terreno legal, cuan
do no podían reunirse, ni asociarse, ni imprimir sus 
ideas, ni votar con independencia. 

Pero ahora la cuest ión variaba: ahorabajo un go
bierno liberal, los moderados, los absolutistas y todas 
las fracciones re trógradas , en una palabra, podrían 
combatirle garantidas con los derechos individuales; 
ahora el sublevarse era una vi l lanía; el ayudar la su
blevación era una acción despreciable é indigna. 
Cárlos V I I corría el riesgo de no encontrar quien la 
cometiera. 

E l emprést i to , sin embargo, se realizó. 
D ícese que el clero le ha cubierto con gran abun -

dancía , cuéntase que solo el de Madrid ha dado mas 
de once millones, refiérese que el de provincias ha 
proporcionado también gruesas cantidades, y háb lase 
con especialidad del alto clero, del clero catedral, de 
las supremas dignidades de la Iglesia española , pon
derando los inmensos recursos con que han acudido á 
la real ización del mencionado empréstito. Pero hasta 
los curas de pocos medios de fortuna, parece que han 
contribuido á la obra c o m ú n como lo indican los t í tu 
los que se encontraron días pasados en casa del pres
bítero L). Pedro Reig. 

Nosotros, ciertamente, rio hemos sido testigos de 
la entrega de fondos, pero tampoco lo consideramos 
necesario. 

Ayudar con dinero á la rebelión, al fin y al cabo 
es menos que ayudar con la persona, y sabido es que 
en Pamplona, en Madrid, en todas partes, se ha preso 
á c lér igos por tomar parte en las conspiraciones car
listas. Ahora bien: quien expone su cuerpo ¿es extra
ño que exponga también su bolsillo? E l emprést i to , 
pues, se ha realizado en gran parte en España, á pe
sar de las graves dificultades que, s e g ú n hemos indi
cado, parecían oponerse á ello; con ese est ímulo , los 
capitalistas extranjeros han abierto también s&s ca 
jas, y como primer resultado de todo esto hemos vis
to y a un sangriento combate en la M¿incha, luchan
do españoles contra españoles , hermanos contra her
manos. ¡Gloria á los que h ân d ido su dinero para el 
empréstito! ¡Gloria á los que han pagado para que 
sus conciudadanos se d e g ü e l l e n unos á otros! ¡Glo
ria á los que han allanado los obstáculos que s© opo
nían á tan espantoso espectáculo! 

¡El emprést ito se ha hecho! 

P. ARGUELLES. 

o 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Circular. 

Apenas terminado el movimiento que produjo 1̂  revolución 
de Setiembre, el Gobierno Provisional, por el cr(5Jilo y valer de 
los ilustres individuos que le componían, y por el explícito y 
universal asentimiento de las juntas locales nacidas entre el t u 
multo y el triunfante alborozo del pueblo, hubo de aceptar la 
árdua empresa de dirigir los esfuerzos de la nación española en 
aquella crisis decisiva. 

Uno de los primeros deberes que tuvo que cumplir y cumplid 
aquel gobierno, fué el de justificar plenamente ante las poten
cias civilizadas del mundo la revolución de Kspaña, explicando 
sus causas, y trazando al propio tiempo y á grandes rasgos el 
cuadro de las reformas que se proponía realizar. 

Dió esto ocasión al despacho circular del ministerio de Esta
do de 19 de Octubre de 1868, dirigido á los agentes diplomáticos 
de España acreditados cerca de los gobiernos de las naciones 
amigas y aliadas. Mucho de lo que entonces se anunciaba como 
una esperanza ha venido á lograrse ya. Al Gobierno de hecho, 
improvisa lo en los primeros momentos por las necesidades del 
período revolucionario, se ha sustituido la Regencia del reino, 
establecida por la Constitución del Estado hasta tanto que los 
representantes de la nación española designen la persona que 
ha de ocupar el trono de su gloriosa monarquía. Promulgado el 
Cddigo fundamental, rn el que se consignan los derechos del in
dividuo y las instituciones liberales mas ámplias, y aceptado por 
la inmensa mayoría del país, es evidente que la revelucion en 
su marcha ascendente ha llegado á vencer ios mas graves obs
táculos, sin que los estériles amagos de algunos perturbadores 
puedan infundir graves recelos; pues el Gobierno cuenta con me
dios para asegurar la paz y para que crezca sin estorbo y fruc
tifique en abundancia la semilla de civilización y de riqueza que 
la libertad ha sembrado en nuestro suelo. Tal es la solicitud, tal 
el anhelo constante de los que hoy gobiernan la nación españo
la, con cuya voluntad soberana cuenta para llevarlo á un tér
mino dichoso. En esta situación, el Gobierno español estima jus
to y conveniente decir á los de las naciones amigas, valiéndose 
para ello de sus agentes oficiales, lo que ha hecho hasta ahora y 
lo que se propone hacer en lo venidero para afirmar la revolu
ción y para que sea fecunda en benéficos resultados. 

El Gobierno Provisional, siguiendo la senda trazada por los 
principales caudillos de la revolución, empezó respetando por 
•tal manera la voluntad general, que nada intentó fundar por 
sorpresay de improviso, dejando todas las cuestiones principales 
á la suprema decisión del pueblo. Con este fin, en el momento 
en que se calmaron las pasiones se reorganizó la administración 
se llegó á ün período mas tranquilo, se convocaron las Córtes 
Constituyentes. Las elecciones fueron libérrimas. Ejerciendo por 
primera vez el sufragio universal, acudieron á las urnas cerca 
de tres millones de electores de todos los partidos; y, libres de 
intimidación y de corruptoras promesas, emitieron sus votos, 
sin que la agitación electoral turbase un solo instante la paz pú
blica, ofreciendo el pueblo español un espectáculo bastante á 
confundir para siempre á sus detractores y para dejar demos
trada su ilustración, su sensatez y su cordura. Resultado de 
esas elecciones, que pueden presentarse como modelo á los 
pueblos mas cultos, han sido unas Córtes Constituyentes en 
que, mezclados con una gran mayoría formada por los antiguos 
partidos liberales, han venido representantes de los intereses y 

preocupaciones tradicionales y del alto clero; y algunos 
elegidos por el partido republicano que, al calor'del^movimientrt 
revolucionario, merced á su activa propaganda, alcanzó númp 
ro mas considerable de prosélitos. Constituida la Asamblea so 
berana, ante ella resignó sus poderes el Gobierno Provisional" 
recibiendo en el acto el ilustre duque de la Torre la misión de 
constituir el Poder Ejecutivo que había de gobernar la nación 
en tanto que las Córtes se consagraban á la árdua tarea de re
solver los problemas que entraña la Constitución de un Estado" 

De advertir es que, antes y después de reunidas las Córtes* 
el Gobierno se ha visto, aunque pocas veces por fortuna en la 
dura necesidad de apeiar á la fuerza para reprimir á algunos fa
náticos que se alzaron en ciudades distantes de la capital sin 
tener en cuenta que abierto todo palenque á la IM pacífica de 
las ideas, y fiado al vencedor en esta lid el triunfo de la mejor 
doctrina, es un crimen de lesa libertad y de lesa nación el acu
dir á las armas. 

A pesar de estos sangrientos lunares, pequeños si se atiende 
á la repentina y honda trasformac'On que en toda España se 
obraba, bien puede asegurarse que el estado general de calma 
de órden, de generosidad hácia los vencidos, de respeto á las 
propiedades y á las personas, ha correspondido á lo que podia y 
debia esperarse del noble pueblo español. 

Oportuno es también dejar consignado que en el seno de las 
Córtes Constituyentes se han discutido á puerta abierta, sin 
guardias ni defensores, con sereña majestad, las mas árduas 
cuestiones, ofreciendo los debates políticos ejemplos grandes de 
templanza y patriotismo, y acabados modelos, y hermosos y r i 
cos dechados de sabiduría y de elocuencia. 

Si el primer período legislativo de las Córtes Constituyentes 
ha sido provechoso á la nombradla y á la gloria de tEspaña, no 
lo ha sido menos para que la revolución se arraigue y consolide. 
Rosúmen de las aspiraciones del pueblo español en el período 
histórico que atravesamos y compendio de las transacciohes lea
les aceptadas por los antiguos partidos liberales de Lspaña es la 
Constitución de l . ' de Julio de 1869. Incontestable es, pues, la 
importancia de cuantos preceptos encierra la Constitución apro
bada por una inmensa mayoría de los representantes del pueblo; 
pero deben llamar principalmente la atención do toáoslos hom
bres pensadores los tres puntos capitales que comprende el Có
digo fundamental. Es el primero el que tiene por objeto consignar 
en toda su extensión aquellos derechos que los pueblos de Eu
ropa y de América mas avanzados en cultura, ora estén bajo un 
régimen democrático, ora dure aun y predomine en ellos una 
aristocracia poderosa, han conseguido escribir en sus Códigos 
fundamentales; y, lo que es mas provechoso aun, arraigar en 
sus costumbres y practicar en la vida pública. En España, sin 
embargo, ha sido la democracia la principal propugna ¡ora de 
estos derechos, ganando así la honra de considerarlos como con
quista suya, y d1 ponerlos antes de la revolución como blasón 
privativo de su estandarte. Aceptados los derechos individuales 
por la mayoría de los representantes del pueblo, queda consig
na io en la Constitución del Estado, no solo el sufragio universal, 
sino también el derecho que asiste á todo español de emitir l i 
bremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito; 
de reunirse pacíficamenlei de asociarse para todos los fines de 
la vida humana que no sean contrarios á la moral; y, por últi
mo, de dirigir peticiones individual ó colectivamente á las Cór
tes, al rey y á las autoridades. • 

Considerada, pues, la Constitución en este terreno, resulta 
mas liberal y mas ámplia que las de las monarquías representa
tivas, y timto como las de muchos Estados que han adoptado la 
forma republicana. 

De esperar es que el pueblo español, desoyendo las excita
ciones de algunos ilusos que sueñan en mayores progresos, y 
despreciando las pér fidas insinuaciones de otros que quisieran 
extraviarle para hacerle aparecer como incapaz de ejercer y 
practicar los derechos y las libertades que ha con juistado con 
su ardimiento, sabrá por el contrario hacer como hasta aqní un 
uso prudente, digno y moderado de las instituciones democrá
ticas que, por vez primera y en toda su extensión, se ven con
signadas en el Código fundamental. 

No menos extraordinaria es la novedad que se introduce en 
la organización política de la sociedad española, estableciendo 
por primera vez en nuestra patria la libertad religiosa. 

"Vencedora España en su lucha secular contra el islamismo, 
apareció pujante en el concierto general de las naciones de Eu
ropa al despuntar la luz de la edad moderna; y confundiendo é 
identificando el sentimiento religioso con su entonces fundado 
empeño de predominio y con su ufan de gloria, hizo del amor 
de la patria y del orgullo de raza una misma cosa con la intole
rancia, creyéndose el nuevo pueblo de Dios y declarándoso 
campeón de una causa contra la cual combatían, no ya solo pue
blos valeroso» y enérgicos, sino el espíritu impetuoso é invenci
ble del progreso huma. o. 

De aquí su vencimiento y postración al cabo de dos siglos de 
gigantescos combates, en que llevó el terror de sus armas, la 
fuña de su nombre, su religión, sus leyes, su idioma y su cul
tura hasta los últimos términos de la tierra. El decaimiento á 
que á principios del siglo había llegado España solo se explica 
por el fanatismo que, comprimiendo la inteligencia de sus hi
jos, expulsando de su suelo á los que mas activamente le culti
vaban y enriquecían, apartándola de la corriente civilizadora, 
sofocando con absurdos y apretados lazos el comercio y la in
dustria, y poniendo como ofrenda piadosa sus mas pingües cam
pos en manos del clero, vino á entregar á este la dirección de 
toda conciencia y el germinar de todo pensamiento. 

La terrible lección con que la Providencia castigó tanto 
error no arrancó por dicha de nuestras almas la fe antigua; pero 
mitigó y aun extirpó l*intolerancia de muchos corazones. De 
este modo, y conveniente es consignarlo, cuando ha venido á es
tablecerse en nuestras leyes la libertad religiosa, la tolerancia 
estaba ya en nuestras costumbres. 

Desgraciadamente la superstición y la milagrería, rechaza
das ya por el despejo natural y recto juicio de las clases me
dias "y populares, hubo de refugiarse en estos últimos tiempos 
en los alcázares régios. De aquí sin duda el erróneo concepto 
que forman de nosotros en muchos países de Europa, donde tal 
vez se imagina que la mayoría de los españoles piensa y siente 
en esta é poca como á mediados del siglo XVI, lo cual, no solo 
ofende al pueblo español, atribuyéndole sentimientos anacró
nicos é incompatibles con la civilización presente, sino que 
conspira á desautorizar la revolución. 

Conviene, pues, insistir en que, si bien el sentimiento reli
gioso y la fé católica subsisten en toda su integridad en la inmen
sa mayoría de la nación, esta condena toda idea de violencia, 
todo propósito de intolerancia, todo conato de renovar el cr i
men aislado que manchó sacrilegamente de sangre la catedral 
de Burgos. Amoldándose la Constitución al estado presente de 
las creencias del pueblo español, establece ante todo en su ar
tículo 21 que «la nación se obliga á mantener el culto y l0^m1' 
nistros de la religión católica;» pero al propio tiempo establece 
que «el ejercicio público ó privado de cualquier otro culto que-
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da garantido á todos los extranjeros residentes en España, sin 
mas limitaciones que las reglas universales de la moral ó del 
derecho.» Por último, el mismo artículo declara aplicables estas 
reglas á los españoles qae profesaren otra religión que la cattí-

En este punto, pues, la situación creada por la revolución de 
Setiembre, ha venido á dar cumplida satisfacción á las univer
sales quejas que á todas las naciones de Europa y del mundo 
civilizado arrancaba la intolerancia religiosa refugiada en Espa
ña como su úhimo baluarte. De hoy mas, y sin que en ello pa
dezca el sentimiento católico y la fe acendrada y pura de los es
pañoles, pueden los extranjeros que arriben á este generoso 
suelo contar, no solo con la protección que se les debe para el 
ejercicio de sus industrias, sino con el derecho de adorar libre
mente á Dios, según sus creencias. Por este solo hecho debe 
esperar el Gobierno español obtener las mas vivas y eficaces 
simpatías de lodos los Estados de Europa y del orbe civilizado 
que, diferenciándose en punto á instituciones, están, sin embar
go, unánimes en respetar el grau principio de la libertad reli
giosa. 

Ha sido la tercera cuestión que mas ámplia, serena y lumi
nosamente se ha debatido en las Cdrtes la de la de la forma del 
Estado. En vano una minoría inteligente, enérgica y activa, ha 
hecho esfuerzos sobrehumanos de pasión y de elocuencia por 
desarraigar de los ánimos la fe antigua en lá forma monárquica. 
A pesar de que las Córles se han elegido en momentos favora
bles á las tendencias mas radicales, y no obstante que, ya por 
su no intervención en los actos revolucionarios, ya por otras 
causas, no venia á avasallar los ánimos la personalidad de nin
gún príncipe, es tal la fe que abrigan los españoles en la forma 
monárquica, que una inmensa mayoría la ha consignado en la 
Coestitucion. 

Las CórtesConstituyentes, comprendiendo que la libertad 
no es patrimonio exclusivo de ninguna forma de gobierno, han 
proclamado los derechos todos del ciudadano, han establecido 
Cámaras elegidas por sufragio universal, han garantido todas 
las libertades y han puesto por remate al edificio la monarquía. 
En el título -i.0 se consignan las facultades del monarca, seme
jantes en un todo á las que gozan los reyes en las monarquías 
co jstitucionales de Europa; y en el título a.' proveen á las ne
cesidades de la sucesión á la corona y de la regencia del reino. 

Haciendo aplicación de este último precepto, consignado en 
el art. 83, las Cdrtes Constituyentes, antes de suspender sus se
siones, han creido deber elevar al cargo de Regente del reino á 
D. Francisco Serrano Domínguez, presidente del Gobierno Pro
visional y del Poder Ejecutivo, que por sus nobles prendas de 
carácter alcanza la estimación general, y cuyo arrojo ha con 
tribuido tanto al triunfo de la revolución cuanto su tino y pru 
dencia á consolidarla. S. A. confirió inmediatamente á su ilus
tre compañero de iniciativa revolucionaría, el conde de Reus, 
la furmacion del nuevo ministerio, el cual ha sufrido una impor
tante modificación á fin de que entrasen en 61 dos individuos de 
procedencia democrática, y estuviesen así representados en el 
poder los tres antiguos partidos que se coligaron para llevar á 
cabo el alzamiento nacional. Así, pues, las Cortes Constituyen
tes, al nombrar al Regente del reino con arreglo á la Coastitu-
cion, han querido dejar establecida en cuanto era posible la mo
narquía. El Regente es hoy el jefe supremo del Estado mien
tras que los representantes del país, aprovechando la susp -n-
sion de las sesiones y poniéndose en contacto directo coa los que 
los han elegido, se preparan para resolver definitivamente acer
ca de la elección del monarca. Importa al bienestar, á la gran
deza y al porvenir de la nación española que el monarca que 
ha de regir sus deslinos con el concurso de las Cdrtes obten
ga el mayor número de sufragios, sea digno de la alta honra 
que se le va á conferir, y al ceñirse las gloriosas coronas de San 
Fernando y de Alfonso V el Magnánimo, sea saludado con jú
bilo y amor por todos los españoles. En tanto que las Cdrtes 
Constituyentes ponen cima á la obra comenzada eligiendo en su 
día al monarca, facultad á ellas exclusivamente reservada, el 
Gobierno tiene altos deberes que cumplir en la pausa de los tra
bajos parlamentarios. Ante todo se propone reprimir con firme
za los atentados, los desórdenes y el espíritu de anarquía que 
particularmente excita sin duda la reacción en algunas comar
cas á fin de ilar ocasión y pábulo al descontento, acusando á la 
libertad que hoy gozamos de incompatible con el sosiego pú
blico. Espera igualmente sofocar con pronto castigo todos los es
fuerzos de los partidarios de una soñada legitimidad, la cual 
procura apodeiarse por la violencia de la corona con que solo 
las Córtes Consti'uyentes, en virtud de los poderes que la na
ción les ha confiado, tienen el derecho de galardonar al que es
limen mas digno. Y confia, por último, en que la paz no tarda
rá en restablecerse en la isla de Cuba, y en que vendrán sus re
presentantes, como ya han venido los de Puerto-Rico, á t uñar 
asiento en el Congreso, y á concurrir á la formación de las 
nuevas leyes que la opinión pública reclama con urgencia para 
aquellas remotas provincias. 

La reforma en sentido liberal de los aranceles de aduanas, 
si se aprovecha como conviene, dará medios de celebrar ven
tajosos tratados de comercio con Francia, Inglaterra, Italia. 
Portugal y otros países, fomentando así la exportación de nues
tros productos. El arreglo de la cuestión de Hacienda, objeto 
de lamas séria preocupación por parte del Gobierno, que está 
resuelto á cumplir los compromisos contraidos por España; la 
preparación de las leyes orgánicas que han de discutirse eu la 
próxima reunión de las Córtes para completar la obra constitu
cional, y otros trabajos no menos importantes, y dirigidos todos 
á la reorganización del país y á la consolidación de las conquis
tas de la revolución de Setiembre, han de ocupar preferente
mente la atención del gabinete que ha merecido la confianza del 
Regente del reino y de las Córles Conítituyentes, y que so pro
pone satisfacer hasta donde sus fuerzas alcancen los vivos sen
timientos de órden y libertad ue la nación entera. 

Teniendo, pues, el Estado una forma determinada y definiti
va, y un jefe supremo que posee irrefragables títulos de legiti
midad, los mas valederos hoyen las naciones civilizadas, es lle
gada sin duda la hora de regularizar nuestras relaciones con 
las pofíncias amigas. Con este objelo, S. A. el Regente del rei
no ha mandado ya sus credenciales á lodos los representantes 
de España, seguro de que á su vez harán lo propio los demás Es
tados, como lo han ejecutado ya algunos de los mas importan
tes. Por lo que hace á las relaciones interrumpidas con algunos 
Estados de América, el Gobierno está dispuesto á reanudarlas, 
si ellos por su parte lo desearen, sin exigir nada contrario á 
nuestros intereses ó á nuestro decoro. 

De órden del Regente del reino dirijo á V... este despacho, 
del cual puede dar copia á ese ministro de Negocios extranjeros 
á fin de que sepa oficial y auténticamente nuestros pensamien
tos y propósitos, y pueda rectificar cualquier error en que se 
incurra con respecto á España, á la marcha de su revolución 
y á las miras é intenciones de los que están al frente de ella. 

Madrid 26 de Julio de 1869.—Manuel Silvela. 

EXPOSICIÓN. 
^ Señor: Honrado por V. A. con el alto cargo de ministro de 

Estado casi en el momento en que la comisión general de pre
supuestos se disponía á entrar en el exámeu y discusión del re
lativo á este ministerio, era de incoatestable urgencia el estudio 
de la organización económica de los servicios públicos que le 
constituyen. Como diputado de la nación habia en repetidas oca
siones clamado el que suscribe por el alivio de las cargas públi
cas, y era por Unto ocasión de demostrar su sincero y resuelto 
propósito de realizar todas las economías posibles dentro de la 
esfera administrativa que acababa de confiarse á su dirección. 
Aceptando, pues, todas las reducciones propuestas por su ilus
trado predecesor; proponiendo otras nuevas y mas considera
bles; haciendo en los consulados una reforma que acrece en 
77.000 escudos los ingresos de este ramo; conformándose con la 
mayor parte de las rebajas indicadas por los celosos diputados 
que han asistido á la prolongada y minuciosa discusión de la 
comisión general de presupuestos, ha podido llegarse sin grave 
detrimento en los servicios públicos al resultado que se con
densa en las siguientes cifras. Ascendía el presupuesto del 
año anterior á la suma de 1.382.432 escudos: importan las 
economías acordadas la cantidad de 196.172 escudos, quedando 
por consiguiente reducido el presupuesto del año económico 
actual á 1.186.280 escudos. Pero si se atiende á que los ingre
sos por derecho de consulados, de las órdenes, de la agencia de 
proces é interpretación de lenguas forman en el presupuesto de 
ingresos la no despreciable cifra de 899.400 escudos, resulta 
que en realidad el mhisterio de Estado solo viene á imponer de 
una manera directa al contribuyente español la carga anual 
de286.880 escudos. 

Esta suma, consagrada á mantener las relaciones diplomá
ticas con las naciones mas allegadas ó de mayor importancia de 
Europa, América, Africa y Asia, que tanto afectan á la honra y 
grandeza de España, y á sostener la representación consular en 
el mundo entero que tanto interesa al comercio, la agricultura 
y la industria, parece demostrar elocuentemente que se ha lle
gado," en cuanto á este .ministerio se refiere, al último límite 
de las economías realizables. Tal es al menos la sincera con
vicción del ministro que suscribe. 

Para obtener este resultado ha sido preciso aplicar ante 
todo los preceptos de la mas rígida economía á la administración 
central del ministerio de Estado, privándose el ministro que 
suscribe del eficaz concurso de los tres jefes de sección ó direc
tores de política, comercio y cancillería, de dos oficiales de se
cretaría y dos auxiliares. Reformada así la planta del ministe
rio, habrá de suplirse lo escaso del personal por el celo y la
boriosidad de los empleados á que ha quedado reducida. Y con 
el objeto de estimularles y de reconocer la importancia de los 
servicios que están llamados á prestar, sobre todo los oficiales 
de secretaría, que por la supresión de losjefes de sección han de 
despachar directamente con el ministro los mas árduos nego
cios, se atreve á proponer á V. A. el que suscribe, que no solo 
se conserve la categoría de encargado de negocios á los dos ofi
ciales primeros, sino que pueda hacerse extensiva á los restan -
tes cuando lleven cierto número de años en el desempeño de 
su cargo. 

También ha sido necesario rebajar la dotación del introductor 
de embajadores; reducir la oficina de las órdenes, compuesta de 
tres ministros y nueve oficiales, á solo el ministro secretario, ha
ciendo recaerlas atribuciones de los otros dos ministros en fun
cionarios de esta secretaría; suprimir la dotación de los indivi
duos que componen la Asamblea de la órlen de San Juan en la 
Lengua de Aragón; suprimir asimismo dos plazas de oficial del 
archivo, dos de correo gabinete del exterior, y hacer otras eco
nomías en la consignación destinada al pago de mozos y orde
nanzas. En la ordenación de pagos no ha sido posible disminuir 
el personal, puesto que está unida á ella la agencia general de 
Preces, y esta oficina rinde un ingreso de 160.000 escudos; pero 
su organización definitiva queda sujeta á las prescripciones ge
nerales que se adopten en virtud de la autorización inserta en 
el presupuesto para la refundición de las ordenaciones en la d i 
rección general del Tesoro. Tampoco se ha creido conveniente 
alterar la planta de la secretaría de la interpretación de lenguas, 
porque además de que es una oficina facultativa, rinde al Te 
soro productos de alguna consideración. 

Con el objeto, pues, de fijar el personal de la administración 
central con arreglo á las supresiones arriba citadas, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. A 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid á 1." de Julio de 1869.—El ministro de Estado, Ma 
nuel Silvda. 

DECRETO. 

Atendiendo á las.razones que me ha expuesto el mluistro de 
Estado, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* La plantilla del ministerio de Estado se compo
drá en lo sucesivo de un subsecretario, jefe superior de admi
nistración, con la categoría de ministro plenipotenciario y el 
sueldo anual de o.000 escudos; de un oficial mayor, jefe de ad
ministración de primera clase, con la categoría de ministro resi
dente y el sueldo de 4.000 escudos; de dos oficiales primeros je
fes de administración de segunda clase, con el sueldo de 3.500 
escudos y la categoría de encarg ido de negocios, que po Irá ha
cerse extensiva á los demás oficiales cuando hayan cumplido 
cinco años en el desempeño de estos puestos; de tres oficiales 
segundos, jefes de administración de tercera clase, con él suel
do de 3.000 escudos; de un oficial tercero, jefe de administra
ción de cuarta clase, con 2.600 escudos y de un jefe de nego
ciado de primera clase, con el sueldo de 2.400 escudos, y to
dos estos con la categoría de secretarios de legación de prime
ra clase. 

Art. 2.* Habrá ademís dos auxiliares primeros, jefes de ne
gociado de segunda clase, con el sueldo de 2.000 escudos anua
les; dos segundos, jefes de negociado de tercera clase, con 1.600 
escudos; dos terceros, oficiales primeros de administración, con 
1.400 escudos; dos cuartos, oficiales segundos de administra
ción, con 1.200 escudos; dos quintos, oficiales terceros de ad
ministración, con 1.000 escudos; y tres sestos, oficiales cuartos 
de administración, con 800 escudos. Los.auxiliares de las clases 
de primeros, segundos y terceros tendrán la categoría de secre
tarios de legación de segunda clase, y los restaqtes de agregados 
diplomáticos de número. 

Habrá además el número de agregados diplomáticos super
numerarios sin sueldo que exija la conveniencia del servicio. 

Art. 3.* La planta del archivo se compondrá de un archive
ro, jefe de negociado de primera clase, con 2.400 escudos anua
les; de un oficial primero, jefe de negociado de segunda clase, 
con 2.000; de dos oficiales segundos, jefes de negociado de 
tercera clase, con 1.600; de un oficial tercero, oficial de admi
nistración de primera clase, con 1.400, y de un oficial cuarto, 
oficial de administración de segunda clase, con 1.200. 

Art. 4.* Suprimido el cargo de jefe de sección de la canci
llería, secretario de la interpretación de lenguas, ninguna alte

ración se introduce en esta dependencia mas que la de dejar e f 
despacho de los negocios que le son propios á cargo de un oficial 
de la secretaría. 

Art. 5.' Tampoco se hará por ahora variación alguna en la 
ordenación de pagos de este ministerio y agencia general de 
preces á Roma. 

Dado en Madrid á primero de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Estado, Manuel 
Silvela. 

E L CLERO CARLISTA Y E L CLERO LIBERAL. 

Sucede aquí una cosa muy extraña y muy triste 
al mismo tiempo. Hay aquí un partido político, el 
carlista, que haciendo continuo alarde de sus simpa
tías hácia el clero y tomando con extraordinario calor 
su defensa, á veces de una manera inconveniente y 
extemporánea , es, sin embargo, el enemig-o mas en
carnizado de esa clase. 

Sí, el partido carlista no defiende y favorece a l 
clero; á quien defiende, proteg-e y ensalza aunque sea 
contra toda razón y justicia, es á la parte del clero 
que participa de su ódio á la libertad, á la ciencia y a l 
progreso, al clero reaccionario. 

Para la otra parte, para los que se limitan á cum
plir su sagrado ministerio, para los que no conspiran 
y predican el ódio, la matanza, el exterminio, para el 
sacerdote liberal, j a m á s tiene una palabra de aproba
c ión , nunca toma su defensa cuando lo ve injusta
mente perseguido, y antes bien, lo agobia con sus 
insultos y con sus calumnias. 

¿Por qué razón el partido absolutista hace esta dis
tinción entre los individuos de una misma cías3 y de
clarándose decidido defensor y ardiente apologista 
del clero reaccionario que odia la libertad, lucha con
tra la civi l ización y se pone en pugna con toda la so
ciedad moderna, insulta, denigra y persigue al clero 
liberal, al sacerdote que sigue las m á x i m a s del E v a 
ngelio y practica la moral cristiana? 

¡A.h! E s muy sencillo Porque el partido absolutis
ta no mira al bien de la re l ig ión, no defiende los in~ 
tereses espirituales de ia Iglesia, no atiende á la dis
ciplina y al dogma sino en tanto que todo esto puede 
servir á sus miras y á sus planes políticos. Es ta es l a 
causa de que tan favorable se muestre á la parte del 
clero, que tan e n é r g i c a y eficazmente le secunda en 
sus proyectos y de que sea tan encarnizado enemigo 
del sacerdote que procura llevar á todas las esferas de 
la vida y aplicar á todas las acciones humanas la d i 
vina moral del Evangelio. 

Cierto es, y no pretendemos negarlo, que la mayor 
parte del clero simpatiza con la causa absolutista. ¿Y 
cómo habia de ser de otra manera? 

Afiliado de tiempo atrás el clero español á ese par 
tido político, dirigido por personas que al mismo tiem
po eran los jefes reconocidos deesa f.-acc ion y ejer
cían las mas altas autoridades ecles iást icas , claro es 
que habia de experimentar gran dificultad para i n 
gresar en el sacerdocio, y mas aun para salir de la 
oscuridad y elevarse á los puestos de alguna impor
tancia todo el que no estuviese completamente iden
tificado con las miras polít icas del partido reaccio
nario y no se prestase á rebajar su alto ministerio con
virtiéndose en instrumento de esa agrupac ión política. 

Es ta es la razón de que la mayor ía del clero no sea 
liberal, y de que los carlistas, al defender á la parte 
del clero reaccionario, digan, con cierta apariencia de 
verdad, que toman la defensa de todo el clero. 

Sin embargo, no es así. No todo el clero ódia la 
libertad, el progreso y la civi l ización. L a parte mas 
ilustrada y mas virtuosa simpatiza con los principios 
democráticos del partido liberal, cuya raíz encuentra 
en el Evangelio. 

Y por cierto que se necesita mucha a b n e g a c i ó n y 
mucho valor para resistir las ofertas y las seducciones 
de todo g é n e r o con que se ha procurado atraer al s a 
cerdote al seno del partido absplutista y las amenazas 
y las persecuciones empleadas para que haga traición 
á las ideas liberales. 

Muchos y muy tristes ejemplos podríamos citar en 
apoyo de lo que venimos diciendo. Pero ¿quién igno
ra los insultos, las calumnias, las persecuciones y los 
martirios de todo g é n e r o que han debido sufrir en 
nuestro país los sacerdotes liberales que por su talen
to, su i lustración y sus virtudes debían ser la verda
dera representación del clero español y el ornamento 
de la Iglesia? 

Si cuando todo se conjuraba en contra suya ha
bia d ign í s imos sacerdotes que afrontando las iras de 
sus superiores, despreciando las mas brillantes ofer
tas y arrostrando la calumnia y el desprecio , no 
renegaban d é l o s únicos principios polít icos que están 
en armonía con la moral de Jesucristo y con án imo 
esforzado ze proclamaban liberales, ¿cómo no los ha 
de haber hoy que tienen una ley que los proteje y me
dios para hacer triunfar su inocencia d é l a s infames 
calumnias de sus contrarios? 

Si , no lo dudamos, día l l egará en que la inmensa 
mayoría del clero sea liberal, como no puede menos de 
serlo, y entonces se verá como esos que le defienden, 
le patrocinan y le aplauden ahora, se convierten en 
sus mas encarnizados enemigos cuando vean que no 
pueden convertirle en instrumento de sus miserables 
í i i jes. 

Por nuestra parte, reprobando enérg i camente la 
conducta del sacerdote que, olvidado de su mis ión de 
paz y amor, excita las mas feroces pasiones, conspira 
para encender la guerra civil y no teme bañar en 
sangre sus manos, aplaudimos con toda nuestra alma 
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a l ministro del Señor que procura calmar las pasiones, 
disipar los ódios y hacer que todos los hombres se con
sideren y se amen como hermanos. 

JACINTO BELTRAN. 

ACTITUD DE LOS UNIONISTAS. 

Bien quis iéramos remediarlo, pero no puede ser. 
B ien quisiéramos que todas las fracciones de la mayo
r í a marcharan á una; pero toda nuestra buena volun
tad no puede impidirnos que veamos ciertas sensibles 
divergencias. ¿Tenemos nosotros la culpa de ese f e n ó 
meno? No por cierto. Nosotros no hacemos mas que re
conocerle; los que de él tienen la culpa, son los que 
le producen y le engendran. Algunos espíritus n i 
mios, l levarán sus escrúpulos hasta deplorar que con
fesemos la verdad. ¡Exagerac ión ridicula! ¿Se mata el 
mal por no hablar de él? ¿Se cura la llag-a por taparla 
con un lienzo? Lejos de eso, el que oculta ó disimula lo 
que existe, no hace otra cosa que provocar mayores 
daños para el porvenir. 

Decimos esto, porque los unionistas parece que 
tienen empeño en suscitar todos los dias conflictos, en 
no dejar que las cosas sig'an su rumbo natural, en 
atravesarse siempre por medio, y alterar á toda costa, 
l a tranquilidad y el sosieg-o de los ánimos . 

¿üe qué depende sino esa cruzada que ahora están 
predicando con furia de e n e r g ú m e n o s para poner im
prudentemente sobre el tapete la cuest ión de monar
ca? ¡Singular espectáculo el queesos hombres ofrecen! 
Ven que con la actual organizac ión de.los poderes se 
van dominando las dificultades de la s i tuación; ven 
que la atmósfera se serena, que el órden se restablece, 
que el Gobierno marcha, que la tranquilidad se con
solida, que el porvenir comienza á ser enteramente 
h a l a g ü e ñ o , y como si este cuadro, les desconsolara y 
les molestara', se apresuran á lanzar al campo de la 
polít ica una manzana de discordia. ¡Magnífico patrio
tismo! ¡Abnegac ión asombrosa y admirable! Y al fin, 
si este incidente fuera el único de su g é n e r o provoca
do por la prensa y el partido de la unión, todavía po
dríamos atribuirle á un simple error de apreciación. 
Pero repase cada cual su memoria y diga con la mano 
puesta sobre el corazón, si desde Setiembre acá, la ac
titud constante de esa prensa y de ese partido, no han 
ofrecido constantemente un colorido a n á l o g o . 

¿De dónde han panido en las Córtes Constituyen
tes y fuera de las Córtes Constituyentes las soluciones 
menos liberales, las tendencias mas retrógradas , ópor 
lo menos, mas conservadoras que se han observado en 
el campo de la mayoría? De los hombres de la unión. 
Recuérdense el exabrupto de Ríos Rosas, el discurso-
programa de Cánovas, los los discursos, enmiendas y 
réplicas de Romero Robledo, Bugal la l , Marquina, 
Ulloa y Méndez Vigo, la actitud de Martin Herrera en 
el ministerio de Gracia y Justicia y las votaciones de 
estos unionistas y de todos sus compañeros; recuérde
se á Calderón Collantes asistiendo á las funciones de 
desagravios; recuérdese, en fin, el conjunto de cuanto 
han dicho y hecho, pensado é iniciado los hombres de 
la unión en estos dos úl t imos meses, y no podrá menos 
de advertirse que esa fracción ha sido y es esencial
mente contrarevolucionaria. No tinjimos hipótesis , no 
hablamos por hablar, no recurrimos á declamaciones 
huecas; presentamos hechos, atestiguamos con reali
dades, acudimos á lo que todo el mundo sabr». 

E s , pues, indudable que en el seno de la mayoría 
hay dos tendencias capitales innegables: la tendencia 
liberal y avanzada representada, por el elemento pro
gres is ta-democrát ico , por el elemento que ha acepta
do la revolución con su espontánea bandera, y otra 
reaccionaria y moderada representada por el elemento 
unionista que, aceptando en apariencia el nuevo ór
den dé cosas, no ha dejado, sin embargo, ni un solo 
día de trabajar por desvirtuarle, una vez pasados los 
primeros momentos de expansión después del triunfo 
del 29 de Setiembre. 

E n virtud de estas observaciones podemos decir 
con razón que las diversas fracciones po l í t i cas , proce
diendo desde el radicalismo liberal mas extremado, 
hasta el radicalismo absolutista puro, observan el ór 
den siguiente: 1.°, los republicanos; 2.°, los progre
sistas-democráticos; 3.°, los unionistas, 4.'' y ú l t imo, 
los neo-catól icos. 

E s t a es la verdad, y como es la verdad, no hay que 
pretender desnaturalizarla por favorecer á una frac
ción que no agradecerá seguramente el día de m a ñ a 
na tales mentiras. Por otra parte, los mismos unionis
tas deben tener consecuencia con sus ideas y no con
sentir en verse clasificados como liberales, cuando no 
concuerdan con los liberales en aspiraciones y senti
mientos. Cada cual en su lugar. 

Ahora bien; lo que en presenciado todo esto debe 
hacer el partido progresista es afirmarse mas y mas 
en el criterio democrático de la revolución, no ceder 
un ápice en las cuestiones que al porvenir de la revo
luc ión interesen, no tener la menor condescendencia 
que pueda conducirnos á la reacción, y cuando un 
problema sea dudoso, resolverle siempre en sentido 
avanzado, porque en retroceder hay daño seguro, en 
estancarse también, y en adelantar hay, por el con
trario, un beneficio evidente. Y si llegase el momento 
de tener que tomar decisiones graves, no adoptar j a 
m á s temperamento alguno basado simplemente en el 
miedo á ir demasiado adelante. L o que los liberales 
debemos temblar es caer otra vez debajo. 

X . 

UNION ANTE E L PELIGRO. 

Por fin, el partido neo-catól ico, que por tanto 
tiempo no ha hecho mas que dirigir amenazas al ór
den político hoy establecido, se ha decidido á lanzar
se al campo con las armas en la mano, sin que para 
él sea un obstáculo la idea de una guerra civil cuyo 
resultado no dudamos ni por un momento, ha de 
afirmar mas y mas las gloriosas conquistas hechas por 
la revolución. 

Nunca mas que en estos momentos necesitan ar
marse las fuerzas todas de los defensores de la liber
tad; nunca mas que en estos momentos es preciso ha
y a entre ellos unidad de miras, y finalmente, nunca 
mas que en estos momentos es necesario prescindir de 
la.^ cuestiones de partido, si antes de todo queremos 
el afianzamiento de las libertades públ icas . 

Y esto no porque el enemigo sea tan poderoso que 
pueda inspirarnos a l g ú n recelo en cuanto al resulta
do, sino porque es de todo punto preciso anonadar 
para siempre al bando neo-católico, para que j a m á s 
pueda volver á presentar obstáculos á la marcha de 
•las santas ideas, que han de levantar de su abatimien
to á esta desgraciada nación un dia grande y pode
rosa. 

Para mejor conseguir esto, no debemos contentar
nos con presentarles la batalla en el campo y en la 
prensa, sino que es preciso buscar el punto de apoyo 
de ese partido que después de tantos años quiere le
vantarse hoy con nuevos bríos y, hallado, reducirle á 
la impotencia, aminorando su prestigio, sus rentas y 
privilegios si acaso los tuviere. 

Procédase, pues, con e n e r g í a y con prontitud, 
quítese la máscara á los que pretenden que volvamos 
á los tristes ¡tiempos que pasaron para no volver, y 
por medio de una decidida actitud, entienda el parti
do neo-cató l ico que los amantes de la libertad, sea 
cualquiera la comunión política á que pertenezcan, 
están todos dispuestos á sacrificar sus vidas antes 
que presenciar el doloroso espectáculo de la caída de. 
las ideas con que están encariñados, de esas ideas sin 
las cuales no existe la dignidad humana 

Si para ello es preciso hacer algunos sacrificios, 
h a g á m o s l o s , y no entorpezcamos la marcha del G o 
bierno en estas circunstancias. Dia l l egará en que po
drá ex ig írse le cuenta estrecha de su conducta, y si 
como buenos han cum dido los individuos que le com
ponen, tendrán el aprecio de la nación entera, que es 
la mayor honra á que aspirar deben los hombres p ú 
blicos, y si, por el contrario han cumplido mal, ten
drán, además de la reprobación, el castigo á que se 
hubiesen hecho acreedores. 

Dése , pues, tregua á las cuestiones que dividen a l 
gran partido liberal, que no son realmente sino dis
tintos caminos que conducen al mismo fin, y t é n g a s e 
presente, que así como los partidos polít icos en tiem
pos normales alimentan la vida públ ica, desarrollan 
las grandes virtudes c ív icas y educan pol í t icamente á 
los pueblos; así , en cambio, cuando hay una invas ión 
extranjera ó amenaza una guerra civil, la separación 
de los partidos y su animosidad son casi una g a r a n t í a 
del triunfo de sus enemigos. 

E n la historia, esa maestra de la vida, como, la l la
ma el primer oradur romano, tenemos dos palpables 
ejemplos de nuestra anterior aserción. 

Los griegos se desarrollaron política, social é in -
telectualmente, merced á la actividad de los partidos, 
y fueron grandes en tanto que dieron tregua á sus 
luchas cuando su libertad ó independencia corrían pe
ligro; pero l l e g ó un dia en que aquellos mismos par
tidos antepusiei on el deseo del triunfo de sus ideas á 
la sa lvac ión de su patria, y en el mismo momento se 
perdió la libertad y con ella. la independencia. 

Por el contrario, Roma dividida en dos grandes 
partidos que lucharon mas de doscientos años , desar
rolló mediante tal lucha una e n e r g í a moral tan pode
rosa que conc luyó por hacerla señora del mundo, y en 
los much jsy terribles apuros porque pasó salió siem
pre victoriosa porque durante ellos, los dos partidos 
de patricios y pleoeyos prescindían siempre de sus 
particulares intereses, para dedicarse aunadamente al 
triunfo del bien general, de la idea de independencia 
y libertad de la patria. 

No olvidemos las lecciones que nos proporciona la 
historia, y tengamos presente que así como los parti
dos liberales se unieron para derrocar la t iranía, as í 
también es preciso que vuelvan á unirse siempre que 
esa misma tiranía nos amenape. Así y solo así podre
mos sacar y á salvo en estas y en otras c ircunstan
cias que puedan surgir el precioso lábaro de nuestra 
regenerac ión polít ica. 

G . VELASCO Y HERNÁNDEZ. 

IMPORTANCIA DEL PODER JUDICIAL. 

De una cosa es preciso que se convenzan todos los 
que miran los asuntos polít icos con un criterio liberal 
y es de que en la administración de justicia está el se
creto supremo, la llave, el enigma del bienestar de 
las naciones. Inúti les son y serán siempre las Consti
tuciones mas avanzadas, inúti les las garant ías , i n ú 
til la prensa, inútil todo si la administración de just i 
cia no se halla organizada como corresponde. 

Para comprenderlo así basta con advertir que todo 
abuso de carácter político, toda tiranía ejercida sobre 
un individuo por el Grobierno ó sus agentes, todo 

atentado, en fin, contra los derechos del ciudadann 
puede y debe ser sometido á instancia de pa^te á ]n' 
tribunales. Esta idea tan sencilla es, sin embarco 
nueva para países como el nuestro y en su falta de di 
vulgacion estriba la facilidad que á menudo tiene la 
autoridad para hacer cuanto le parezca oportuno 

E n España si un ciudadano es atropellado por un 
funcionario público, como un gobernador ó un alcal
de, el agraviado acude á la prensa, inserta co munica" 
dos, pide á a l g ú n diputado que interpele al Gobierno" 
hace, en suma, cincuenta mil cosas, menos la mas sen
cilla: acudir á un juez para que el juez envié á presil 
dio al alcalde ó al gobernador. Ahora bien; cualquiera 
comprende que los art ículos y comunicados de los pe
riódicos, las interpelaciones y los demás recursos de 
este género son muy ineficaces é inocentes recursos 
al lado de una acusación en regla ante un tribunal 
acusac ión que puede llevar á la cárcel á la autoridad 
que delinquió. 

Por esto, para asentar en un país la libertad, lo 
primero que debe hacerse es procurar que todo ciuda
dano pueda tener expedita la acción judicial para lle
var á alcaldes y á gobernadores y á capitanes o-ene-
rales y á toda autoridad administrativa ó política an
te los tribunales, haciéndole condenar si hay méritos 
para ello. 

Desde el momento en que eso se haga la gran 
cuestión de la libertad estara prácticamente resuelta. 
Ciertamente, esto solo se consigue dando al poder j u 
dicial una inmensa independencia; pero el que se asus
te de esa independencia, que no se llame otra cosa 
que moderado y reaccionario. Alegan algunos que con 
tal órden de cosas, el G-obierno y los agentes del Go
bierno quedan por bajo de la judicatura, con lo cual 
se turba ese ponderado equilibrio de los poderes pú
blicos. Estos pretendidos argumentos no son sino so
fismas. No se quiere que el poder judicial legisle ni 
administre, se quiere solo que juzgue, pero que juz
gue á todo el mundo, que juzgue en todo, género de 
litigios y conflictos jurídicos, y a estos tengan lugar 
meramente entre partióulares, ya entre particulares y 
autoridades. Para el juez lo mismo debe ser parte el 
simple ciudadano que el ministro ó el gobernador ó el 
Consejo entero de ministros. 

Si el Consejo entero de ministros adopta, por ejem
plo, una medida anticonstitucional, y esa medida per
judica á un zapatero en sus intereses, el zapatero debe 
poder qiíejarse á un juez, y el juez, con la Constitu
ción en la mano, debe poder condenar al Consejo de 
ministros. ¿No se proclama á todas horas la igualdad 
ante la ley? Pues ¿por qué ha de valer mas ante la ley 
el Consejo de ministros que el zapatero? Sin embar
go, esto parece todavía á muchos una monstruosi
dad. Así se comprende que las reclamaciones que ha
cen á las oficinas públ icas los particulares, ofendidos 
en negocios que con ellas tienen, se vean á menudo 
desatendidas con injusticia clarísima, sin que el infeliz 
perjudicado ó arruinado tenga casi nunca otro reme 
dio que el de dar su fortuna por perdida y dedicarse á 
hacer otra. Urge, pues, que en España se inicien 
grandís imas mejoras respecto al poder j udicial, ele
vándole , engrandeciéndole , aumentando su campo de 
acción y dándole una inmensa respetabilidad. Eá pre
ciso que el juez sepa que su misión es restablecer el 
derecho donde quiera que sea hollado y por quien quie
ra que sea hollado, en la seguridad de que nadie ha de 
separarle de su destino, en la seguridad de que no de
pende de nadie mas que de la justicia, en la seguridad 
de que, ante su fallo imparcial, han de bajar grandes 
y pequeños la cabeza. Sin esto nunca habremos hecho 
nada. 

F . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Ó R D E N . 

Excmo. Sr.: Llamado á formar parte del gabinete conslilui-
do bajo la presidencia del señor marqués de los Castillejos, con 
representación activa de los tres partidos que contribuyeron á 
la revolución iniciada en Setiembre último, creo de mi deber 
dirigirme á V. E. para darle á conocer sucintamente los propó
sitos que me animan en la gestión de los asuntos que por razón 
del cargo me están encomendados. 

Partidario decidido de la libertad bajo todas sus manifesta
ciones sociales, económicas y políticas; y deseoso de Incer ex
tensivos sus beneficios á los dominios españoles de Ultramar, 
no se me oculta que supuestos los anteceJentes de nuestro sis
tema tradicional de colonización harto arraigado, han de ser 
graves y numerosos los obstáculos que se opongan á una re
forma general en aquel sentido. Ni es menos cierto tampoco 
que el modo y forma de realizarla exige mucho estudio y pro
bada circunspección para que injustificadas impaciencias 6 
apresuramientos de la fantasfa no truequen el bien en mal, ni 
conviertan los adelantos positivos que deben procurarse en el 
órden moral y material, en perturbación dolorosa de tan respe
tables intereses. 

Pero cuando las necesidades se sienten menester es satisfa
cerlas; cuando los males arrecian, urgente parece aplicarles el 
oportuno remedio. Y nadie desconoce, nadie puede desconocer, 
que la revolución de Setiembre es el movimiento político y so
cial de nuestra historia moderna, que mas se ha penetrado del 
espíritu del siglo, espíritu de justicia igual para todos, libremen
te realizada por todos, como nadie duda ni puede dudar que 
antiguas preocupaciones, vicios administrativos profunda
mente arraigados y otras muchas concausas han impedido que 
el régimen de todo nuestro sistema colonial se eleve, se mejore 
y trasformeen proporcionada relación con las expléndidas crea
ciones de la civilización moderna, y muy particularmente en 
armonía con el estado social de la madre patria. Así como nues
tra legislación general de Indias fué en su época feliz inspira
ción y adelanto notorio que otros países nos envidiaron, asi 
también la obra de la revolución de Setiembre entiendo yo 
que debe ser vivificadora y reconstituyente. 
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Por otro lado, la extensión creciente del comercio europeo 
con los pueblos del continente asiático y el de Oceanía, la co
municación mas activa que muy en breve ha de establecerse á 
causa de un acontecimiento que por sí solo bastarla para en
grandecer ante la historia al siglo TAX, es seguro que precipita
rán á raudales la civilización mas culta europea hácia el Orien
te, como si el mundo moderno tuviera anhelo de pagar la deu
da de gratitud que desde los mas remotos siglos tiene contraída 
con la cuna del género humano y de la civilización. 

Pues en este gran período de nueva y mas completa vida 
humana que visibles signos anuncian, el Archipiélago filipino, 
por su situación geográfica, por su riqueza, por sus condicio
nes inmejorables, ha de ser, y será con efecto, uno de los pun
tos intermedios para servir de lazo de unión entre ambos con
tinentes, y mal podria responder á este fin §¡ no estuviese con
venientemente preparado en su vida social, política y moral. 

Mucho puede y debe hacer paraconseguirlo la actividad in
dividual con discreción emoleada; pero no son de menor impor
tancia las reformas administrativas y económicas, y en este pun
to aseguro á V. E. que no omitiré medio alguno para plantear
las según permita el estado social de esas islas, y teniendo en 
cuenta los derechos y los intereses legítimamente creados á fa
vor de todas las clases, porque todas están bajo la garantía de la 
ley, y todas son acreedoras al mismo respe'o y consideración. 

Con estos poderosos medios oportunamente desenvueltos, 
preparando y estimulando sin descanso la instrucción general 
en la mayor escala posible , las otras reformas tendrán mas 
firme asiento en la opinión del país, á la vez que en una ad
ministración diligente, ordenada y moralizadora. 

Pero todos estos planes serian en verdad irrealizables si no 
contase con el apoyo de Y. E., cuyas dotes me son harto cono
cidas para dudar un momento de los esfuerzos que hará por se
cundarme en estas miras encaminadas á procurar el bien de 
mi patria y realizar en ella el progreso que el siglo demanda. 

No es preciso recordar á V, E. cuánto importa para conse
guir estos fines que la administración general desde las esferas 
mas elevadas hasta las mas secundarias, se distinga por su com
petencia y moralidad, por su amor al drden y al trabajo; poro 
nunca es ocioso para infundir mayor tranquilidad á la opinión y 
á los administrados reiterar estas prevenciones, mostrar enérgi
camente formal, empeño de hacerlas efectivas, é inculcar en el 
ánimo de los servidores del Estado la obligación en que están de 
prestar sus fuerzas todas á la patria que las utiliza y que recom
pensará sus relevantes servicios. 

Conforme á estas indicaciones, y pues que "V. E. ha de ser 
por el cargo que desempeña, por las atribuciones que le com
peten y por su reconocida adhesión á los principios de progreso 
y libertad el vigilante mas activo de la Administración, no puedo 
menos de manifestarle que estudiaré con la mas escrupulosa 
atención cuantas medidas V. E- me proponga, así respecto 
de las personas como en lo relativo á las cosas, considerado el 
estado social de ese territorio, los derechos é intereses legítimos 
creados que deban respetarse y el mejor servicio del Estado, so
bre todo lo que prestaré á la autoridad de V. E. cuanto apoyo 
fuere necesario. 

De drden de S. A. el Regente del reino lo digo á V, E. para 
su conocimiento.. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1869.—Becerra.—Señor gobernador superior civil 
de las Islas Filipinas. 

E X P O S I C I O N . 

Señor: No es un pueril empeño de innovaciones lo que 
mueve al ministro que suscribe á proponer á V. A. un cambio 
en la organización del personal de secretaría. Achaque frecuen
te, por no decir habitual, es el de los arreglos de la plantilla en 
los diversos ministerios; y ciertamente el de Ultramar, aunque 
de creación moderna, no ha sido al menos sujeto á alteraciones. 

Respetando los móviles que para introducirlas hayan tenido 
mis antecesores, el estudio á que necesariamente he debibo suje
tarlas me revela on todas cllás un fondo análogo que parece 
distintivo Característico de las administraciones pasadas. Centra-
lizadoras ante todo, ¡i la vez que dejaban morir de inanición ele
mentos estimables de la actividad individual, local y provincial; 
como las necesidades sociales no decrecen, sino que aumentan 
dediaendia, de aquí que, no viéndose satisfechas dentro de 
sus naturales esferas y por sus propios medios, acudiesen al Es
tado en demanda de todo linaje de iniciativa y de protección. 
¡Funesto empeño de galvanizar las mas vivas y útiles fuerzas! Y 
este vicio, que parece también propio de nuestro régimen ad
ministrativo peninsular, se revela mas á las claras en el colo
nial, no obstante laudables aunque limitados esfuerzos que 
en 1855 se intentaron, no obstante deseos sinceros á no dudarlo 
en épocas posteriores manifestados. 

Consecuencia ineludible de semejante sistema es la aglome
ración de centros administrativos, cuyo menor defecto seria la 
redundancia si no tuviera los mas graves de la prolongación in
definida de los expedientes, y como resultado final la esterilidad 
patente de la acción administrativa. De aquí asimismo la necesi
dad imperiosa de aumentar el personal en las dependencias del 
Estado, como quiera que la multitud de trámites, si no gastan 
ias fuerzas intelectuales, absorben tiempo y ocupan muchas per
sonas en esa rutina monótona que el arte burocrático ha produ
cido. 

El ministro que suscribe considera las cosas de muy distinta 
suerte; y rechazando un formalismo vano, entiende que debe 
darse mayor importancia al trabajo verdadero y concienzudo, al 
exámen profundo de las cuestiones y al rápido despacho de 
cuantos expedientes sean objeto de la acción administrativa. En
tiende igualmente que es mas beneficioso ese trabajo, que pone 
á contribución las fuerzas útiles, que no un mecanismo compli
cado por la necesidad de confiar la acción administrativa á di 
versos criterios; pues que semejante acumulación de funciones y 
trámites exige la división en grandes centros, al frente de las 
cuales se colocan funcionarios de gran categoría, y por tanto de 
mas facultades y prorogalivas, con lo que la centralización no 
disminuye; pero la unidad de sistema y de principio desaparece, 
y con ella el pensamiento verdaderamente creador y fecundo. 

Por otro lado, la administración colonial exije de suyo la 
presencia en el territorio de la colonia de empleados superiores; 
pues aunque no pierdan en ningún caso el carácter de delega
dos del Gobierno, como la acción de este no puede ser rápida en 
muchas circunstancias, las facultades de aquellos han detener 
lúas importancia y extensión. 

En suma: el ministro que suscribe considera que los grandes 
centros administrativos deben radicar en las colonias, bastando 
solo para la Península un personal reducido que, bajo la directa 
inspección del jefe superior y su inmediato, y con el concurso 
de las autoridades coloniales, realicen las reformas apetecibles y 
resuelvan las cuestiones administrativas con unidad de acción, 
con conocimiento cierto de las necesidades reales de la colonia, 
y con mayor presteza de la que hoy desgraciadamente puede 
conseguirse. 

A este capital objeto odedece la reforma que se propone á 
V. A. en la plantilla de secretaría suprimiendo la clase de jefe 
de sección, á la vez que con esta supresión y alguna otra de me
nor importancia se castiga el presupuesto que, en honor de la 
verdad, mi antecesor habia reducido en no despreciables sumas. 

No es de este lugar hacer méritos de otras reformas que se 
proyectan atribuyendo á las autoridades coloniales mayores fa
cultades que las q ie hoy tienen si á tal precisa el buen servicio, 
ora procurando interesar en las funciones administrativas á los 
naturales de las provincias ultramarinas rae liante la prueba de 
oposición ú otra análoga, ora en fin. simplifican lo la marcha de 
la administración; pero lodo conviene apuntarlo para mostrar 
que la actual reforma de la secretaría de este ministerio obedece 
á un sistema general que sucesiva y próximamente ha de desar
rollarse. 

Por las razones expuestas, confía el ministro que suscribe en 
que V. A. se dignará aprobar el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Agosto de 1869.—El ministro de Ultramar, Ma
nuel Becerra. 

D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de Ultra
mar, se decreta lo siguiente: 

Artículo f.* La plantilla del ministerio de Ultramar se com
pondrá desde la fecha del presente decreto de un ministro con 
el sueldo de 12.000 escudos anuales; un subsecretario con 
5.000; un oficial mayor de la clase de primeros con 4.000; tres 
oficiales primeros con 3.500 cada uno; tres ídem segundos á 
3.000; cuatro idem segundos á 2.600; dos auxiliares primeros á 
2.000; dos idem segundos á 1.600; cuatro idem lerce.-Oá á 1.400; 
cinco idem cuartos á 1.200; seis idem quintos á 1 000, y siete 
idem sextos á 800, con el númerode aspirantes que hoy existen. 

Art. 2.* El archivo de este ministei io, así como el de Indias 
de Sevilla, continuarán por ahora con su organización actual. 

Art. 3.'' Las asignaturas para escribientes, porteros, orde
nanzas y mozos de oficio serán las mismas que resultan del pre
supuesto autorizado por las Córtes Constituyentes. 

San Ildefonso nueve de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra. 

¿QUÉ HARÁ EL EPISCOPADO? 

E l episcopado español, que con tanta facilidad h a 
cia oir su voz cuando se trataba de protestar contra 
alg-una medida del Gobierno ó de combatir los prin
cipios proclamados por la revolución y las leyes he
chas por las Córtes Constituyentes; el episcopado es
pañol tan celoso de las prerogrativas y de la dig^uidad 
del clero y de todo cuanto hacia relación á la Iglesia, 
no ha tenido ni una sola palabra de censura para esos 
sacerdotes que. abandonando el altar y el rebaño so
metido á su cuidado, se han despojado de las vestidu
ras sacerdotales y con las armas en la mano se han 
puesto á la cabeza de alg-uuos insensatos, cuyo fana
tismo y cuyas pasiones hablan exaltado con sus pre
dicaciones incendiarias. 

Y , sin embarg-o, nadie hace tanto daño á la reli
g i ó n como los que convierten el templo del Señor en 
Asamblea política y profanan la cátedra del Espíritu 
Santo, lanzando desde ella furibnudasdiatrivas y san
grientas amenazas; ni la libertad de cultos, ni la pro
pagac ión de las doctrinas mas heterodoxas son tan 
funestas al catolicismo como la conducta y el ejemplo 
de esos ministros del altar que, después de predicar 
el ódio, la veng-anza, y el exterminio para encender 
la guerra entre hermanos, empuñan las armas y se 
lanzan como foragidos á derramar la sangre de sus 
enemigos. 

¿Por qué, pues, los obispos nada han dicho contra 
esa multitud de sacerdotes que, olvidando su mis ión 
de paz y caridad y las doctrinas de Jesucristo, se po
nen á la cabeza de partidas de facciosos para desgar
rar las entrañas de la patria y empiezan cometiendo 
actos de vandalismo? ¿Qué razón hay para que los 
obispos, habiendo dejado estallar su santo celo en pas
torales que solo eran mal encubiertos ataques á la l i 
bertad, á l a revolución y al Gobierno á propósito de 
medidas perfectamente legales y de no grande tras
cendencia, como, por ejemplo, la traslación de algu
nas monjas á otro convento, qué razón hay, repeti
mos, para que enmudezcan ahoracuando ven tan cen
surables abusos y tan abominables escándalos justa
mente en las personas á quienes pueden y deben amo
nestar y dirigir? ¿Por qué callan ahora al ver compro
metido y amenguado el prestigio de la re l ig ión con 
la indig'na conducta de muchos sacerdotes? ¿Por qué 
esperan á que el Gobierno les recuerde su deber y les 
compela á cumplirlo? 

¡Ay! E s que los obispos están demostrando clara
mente con su conducta, que no es su amor á la rel i
g i ó n y su celo por los intereses espirituales de la Igle
sia lo que les movía á protestar contra las medidas 
mas justas y mas legales del Gobierno; la Iglesia y 
la rel igión no eran para ellos mas que un pretexto de 
que se val ían para combatir la libertad de que han 
sido, son y serán los mas encarnizados enemigos. 

Hoy callan porque creen que la infame conducta 
de esos clérig'os, capitaneando partidas de facciosos, 
puede servir á la causa del absolutismo aunque la dig--
nidad sacerdotal sea arrastrada por el fango; hoy ca
llan porque sí las almas piadosas se escandalizan, los 
hombres honrados se indignan y los que abrig-an ver
dadero sentimiento religioso se duelen de ver los mi 
nistros del altar profanando, manchando y envilecien
do la re l ig ión, esperan, en cambio, que se animen los 
partidarios deD. Cárlos creyendo que tienen todo el 
clero de su parte y que triunfe la reacción aunque 
sufra un golpe mortal la Iglesia. 

De todos esos obispos, cuyas larg-as y destempla
das pastorales llenaban las columnas de los periódicos 
carlistas cuando se trataba de hacer con ellas la opo
sición al Gobierno, de todos esos obispos ni uno, ni 

uno siquiera, ha tenido palabras de reprobación ó s i 
quiera de censura contra esos canón igos , catedráticos 
de seminarios, curas párrocos, presbíteros y sacrista
nes que, abandonando el cumplimiento de su obliga
ción, desprec iándolas m á x i m a s del Evangé l io , hollan
do las prescripciones canónicas y faltando á todos los 
deberes de hombres honrados y de buenos ciudada
nos, se alzan rebeldes contra un Gobierno que los sos
tiene y los paga, y corren á teñir sus manos sacrile
gas en la sangre de sus hermanos. 

¿Con qué derecho se atreverán en adelante los obis
pos á alzar su voz en nombre de la re l ig ión y de la 
moral, cuando parece que con su silencio y su aquies
cencia apoyan y aprueban la conducta de esos cléri-
g-os que, en ódio á la libertad, salen al campo en for
ma de foragidos? 

Bien mirado, nosotros debemos alegrarnos, y nos 
alegramos, en efecto, de que el episcopado español 
renuncie á seg-uir fingiénaose defensor de la re l ig ión 
y de la Iglesia; pues así se verá que su celo religioso 
no era mas que un pretexto para favorecer la causa 
de don Cárlos. Hoy que la causa de la re l ig ión se ha 
divorciado de la causa carlista, el episcopado prescin
de del catolicismo, se olvida de la Iglesia, y ve im
pasible la digmidad sacerdotal envilecida por los que 
prefieren el triunfo del carlismo á los intereses de la 
rel ig ión y de la Iglesia; el episcopado da treguas á su 
celo religioso, tan susceptible y tan exaltado cuando 
le servía para combatir al Gobierno, y consiente que 
la relig-ion sufra un rudo golpe y que la reputación 
de todo el clero quede tan mal parada por la conducta 
de ciertos c lér igos antes que formular una protesta 
que pudiera perjudicar á los planes reaccionarios. 

E l decreto del Sr. Ruiz Zorrilla le coloca en un du
rís imo trance. ¿Dará la pastoral que se le exige? No lo 
sabemos. De todos modos, la dé o no la d é , quedará 
mal: se ha descubierto demasiado. 

L . E . 

MINISTERIO DE MARINA. 
E X P O S I C I O N . 

Señor: El reglamento de contabilidad de Marina de 2 de Ene
ro de 1858, si bien logró armonizar el régimen económico de 
ella con la ley general del Estado de 1850 , no responde á 
las necesidades del servicio en lo que concierne á la contabili
dad del material de los arsenales; y como una administración 
ordenada y apropiada á la naturaleza de los servicios es la 
base mas firme en que descansa toda organización militar, de 
aquí la necesidad de remediar la insuficencia de las disposicio
nes vigentes por medio de regias que prevean las exigencias del 
servicio, y garanticen la exactitud de los procedimientos de la 
contabilidad para justiticar los consumos necesarios al soste
nimiento de la Armada. 

El considerable desarrollo á que ha llegado el material de la 
marina por la aplicación del vapor y de otros numerosos inven
tos que todos los dias producen adelantos para la navegacioa 
ha dado por resultado el que ya se acerque á 30.000 el núme
ro de artículos de distinta clase y de valores diversos que se 
aplican á los buques, y como si esto no bastase para hacer difí
cil la contabilidad, viene á complicarla mas el constante movi
miento á que el material se halla sujeto, las multiplicadas tras-
formíteiones que sufre, y la necesidad imperiosa de reconcen
trarlo todo en solo tres servicios, que son los encargados de 
la construcción, del aparejo marinero y del armamento militar 
de los buques. 

Presentar una contabilidad detallada por cada artículo de 
los que constituyen el material de la marina exigirla un inmen
so personal y una documenlaciou exagerada y difusa, y acu
dir á hacer mas sencilla esta contabilidad por medio de aglo
meraciones de unidades de especies semejantes, que ha sido el 
sistema que ha estado en práctica hasta ahora, da márgen á 
que se aprecien como de igual importancia objetos de valores 
muy diferentes, y que se presten medios con este sistema para 
que se desconozca la clase y las verdaderas condiciones del 
material que realmente se posee. 

Además de seguir como hasta aquí presentando al Tribu
nal de Cuentas las del material de la marina en acopios sin la 
valoración de él tiene el inconveniente de no poder apreciarse co
mo se debe la importancia del material por personas ajenas al 
ramo, á causa de los muchos objetos de nombres generalmente 
extraños que se usan en los buques, á menos de que esas 
personas adquieran el conocimiento ó tengan una idea exacta 
de su valor. 

Por último, las prescripciones del reglamento hoy en vigor 
presentan la anomalía de que un solo funcionario sea personal
mente responsable de la mayor parte de los efectos acopiados 
en los departamentos; y si se atiende á la importancia del valioso 
material que encierra cualquiera de nuestros arsenales, al gran 
número de depósitos en que se halla repartido, así como la im
posibilidad de recontarlo en un momento dado, fácil es dedu
cir que aquella responsabilidad es generalmente ficticia ó pu
ramente imaginaria. 

Para salvar estas dificultades é imprimir á la contabilidad 
del material de la marina un órden beneficioso al servicio y 
que conduzca á la mas severa economía, en el unido proyecto 
se distribuye el material en varios funcionarios que puedan d i 
recta y personalmente ser responsables de él; se establece la 
existencia de un nomenclátor de pertrechos con valores fijos 
que asegure el conocimiento de un efecto cualquiera, no solo 
por su nombre y condiciones, sino por el número con que figu
ra en el nomenclátor y el valor que en él tiene marcado; se 
prevé el sistema de recuentos periódicos y extraordinarios del 
material en acopios; se señalan los libros que han de llevarse 
por la contabilidad y la intervención que ha de ejercerse inme
diatamente por la autoridad local, mas larde por el almirantaz
go, y en último por el Tribunal de Cuentas; y por fio, se expre
san los documentos que se consideran necesarios para justificar 
los movimientos y el consumo del material. 

Al propio tiempo se establece una contabilidad por Inventa
rios valorados del material que no forma parte de los acopios, 
del mismo modo que una instrucción especial dispondrá lo con
veniente para la contabilidad administrativa, ó sea la que de
muestre los consumos del material que los buques verifican en 
sus movimientos y servicios, y la que comprende el que se em
plea en las elaboraciones que ss ejecuten en los arsenales inte • 



14 L A A M E R I C A — A i \ 0 X I I I —N U M . lo. 

T i n que el desarrollo de la industria española no llega al punto 
deseable de poder atender con facilidad á las especiales exigen
cias de una marina militar; y como esta parte Je la contabilidad 
puramente administrativa no tiene objeto en el Tribunal de 
Cuentas del Reino, porque para formar juicio exacto sobre ello 
es indispensable el conocimiento facultativo del oficial de mari
na que comprende práctica y científicamente las necesidades de 
la nave 6 los de ese mismo o'ficial, del constructor ó del artillero 
que dirige la elaboración de objetos que en su mayor parte se 
desconocen en la industria particular, de aquí el que solo se ha
ya fijado el según do grado de intervención á esta contabilidad, 
que examinará 6 intervendrá en definitiva el almirantazgo. 

Dar, pues, un carácter fijo á las valuaciones, garantir con 
ellas la autenticidad de los objetos, buscar la relación de los 
valores fijos con los que aparecen en las cuentas de gastos, 
hacer mas fácil y clara la contabilidad y asegurar al Tiibunal 
de Cuentas del Reino toda la eficacia que debe tener con arreglo 
á la ley, son, señor, los resultados que se promete el mimstro 
que suscribe, y que no duda se realizarán con el unido proyec
to de decreto que, de conformidad con e] almirantazgo y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. A. 

Madrid 19 de Julio de 1869.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el ministro de Marina, 

y de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba en todas sus partes el reglamento 
de contabilidad para el maiorial de !a marina que, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 41 de la ley de 4 de Febrero de este 
año, ha redactado el almirantazgo. 

Art. 2.° Queda encargada la misma corporación de cum
plir y hacer cumplir las prescripciones del expresado reglamen
to, según determina el párrafo primero del art. 44 de la citada 
ley. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve,—Francisco Serrano.—El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete. 

(A continuación inserta el peritídico oficial el reglamento de 
contabilidad para el material de la marina, que no publicamos 
por su mucha extensión.) 

EXPOSICION. 

Señor: Las reformas que so introducen en la contabilidad del 
material de la marina por medio del reglamento aprobado por 
T . A., juntamente con los preceptos del Cddigo fundamental 
del Estado que subordina toda la responsabilidad de los gastos al 
ministro de Hacienda, han hecho comprender al que suscribe 
la necesidad de limitar en el mayor grado posible el número re
glamentario del personal del cuerpo administrativo de la Ar
mada. 

Como consecuencia de estas reformas, que tienden á sepa
rar también en la organización de los arsenales la parle pura
mente administrativa de la de contabilidad, se establece un 
cuerpo de guarda-almacenes, encargado especialmente de este 
último servicio en cuanto se roza con el importante cuanto va
riado material de nuestros arsenales. 

La redacción en el cuerpo administrativo llega hasta lograr 
que no existan mas individuos que los absolutamente indispen
sables, obteniéndose una baja de 103 de los existentes hoy, ó 
sea de 80 plazas de las que debían existir con arreglo al último 
reglamento aprobado; y aunque es cierto que la creación del 
cuerpo de guarda-almacenes hará menos sensible esta reduc
ción, es sin embargo suficiente para hacerla llegar al número 
de 73 individuos, y á conseguir una economía en el presupues
to del servicio administrativo de la marina de 40.767 escudos, 
quff si bien no se obtiene en el momento sino en parte muy re
ducida, se logrará en poco tiempo con la amortización de las 
plazas excedentes. 

El llevar á cabo esta reducción; el fijar la antigüedad como 
principio general para los adelantos de la carrera, sin dejar 
de hacer excepciones en armonía con lo establecido en la ley 
de lo de Diciembre de 1868; el establecimiento de los retiros 
forzosos en avanzada edad; la presentación de algunas reglas 
transitorias para salvar con la mayor equidad la situación peno
sa á que quedarían reducidos los que por consecuencia de la re
forma no ocupen número reglamentario; y el prescribir, por 
último, la oposición como requisito indispensable para el ingre
so on la carrera administraiiva, son las principales reglas que 
comprenden los unidos reglamentos que ha redactado el almi
rantazgo en uso de las atribuciones que le confiere la ley de su 
orgai iz.icion, y qu3 el ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. A. pur medio del unido proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Julio de 1869.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete. 

DECRFTÓ. 

De conformidad con lo propuesto por ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente : 

Artículo l . " Quedan aprobados les reglamentos de ascen
sos y orgánico para el cuerpo administrativo de la Armada, 
<juc ha redactado el almirantazgo con arreglo al párrafo segun
do del art. 41 de la ley de 4 de Febrero de este año. 

Art. 2." Se aprueba igualmente el reglamento orgánico del 
cuerpo de guarda-almacenes, redactado por la misma corpo
ración con sujeción á la propia ley. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ma-ina, 
Juan Bautista Topete. 

(Sigue el reglamento de ascensos para el cuerpo administrati
vo de la Armada, y el orgánico de guarda-almacenes, que tam
poco insertamos por el motivo que dejamos expuesto en el de
creto anterior.) 

LOS JARDINES DE LA GRANJA. 

Habíamos salido de Madrid á las nueve de la noche, y mu
cho antes de amanecer, á las tres poco mas de la mañana, nos 
apeábamos en la Granja. 

Esto me sorprendió, aunque me cueste algún rubor el con
fesarlo. La posición exacta de ese sitio era para mí tan dudosa 
como la de las fuentes del Nilo, no habiendo hecho jamás á la 
Granja objeto de mis investigaciones geográficas. 

Creo—¡Dios me perdone mi temerario pensamiento!—que 
la mayor parte de los españoles se encuentran en mi estado de 
inocencia geográfica con respecto al pueblo de San Ildefonso, 

antigua residencia real, conocida vulgarmente con el nombre de 
la Granja. Un español elegante é ilustrado podrá avergonzarse de 
no haber estado en Vichy ó en Spa, de no conocer á palmos le 
bois de Boulogne ó de no saber quien dibujó los jardines de 
Versalles; pero la Granja una cosa que está á pocas leguas 
de Madrid ¡Bah! ¿quién piensa en la Granja? 

Yo, por mi parte, y por esto no se crea que tengo la sober
bia pretensión de incluirme en la categoría de los españoles 
elegantes é ilustrados, ¡Dios me libre! por mi parle, digo, jamás 
habia pensado en visitar ese sitio: pero lo pensd por mí el señor 
Acevedo, visitador general del patrimonio que fué de la corona, 
por lo cual le doy atiera las mas expresivas gracias. 

El Sr. Acevedo, diputado de las Constituyeotes, que veía con 
dolor la precaria situación á que, por efecto de la ausencia del 
mundo oficial ha quedado reducido el pueblo da San Ildefonso, 
nos invitó á lós periodistas de lodos los raalices políticos para 
que hiciéramos una visita á dicho pumo y pudiésemos manifes
tar al público las numerosas ventajas y los grandes atractivos 
que ofrece la Granja para pasar los ardientes meses del estío. 

Boscosas se proponía pniicipalmenle el Sr. Acevedo con su 
proyecto: la una, como acabo de indicar, era favorecer al pue
blo c*e San Ildefonso, atrayendo allí genie que, en vez de llevar 
su dinero al extranjero buscando penosamente comodidades y 
placeres que no siempre encuentran, dejasen alguna utilidad á 
una población española hoy privada de recursos, y además ha
llasen un punto sano, fresco y bellísimo sin largos y costosos 
viajes; la otra, no menos digna del patriotismo del Sr. Acevedo, 
era dar á conocer al país un sitio que bajo todos aspectos puede 
competir ventajosamente con las mas celebradas residencias de 
veraio que hay en Europa. 

Inútil es decir que cuantos periodistas recibieron la invita
ción del Sr. Acevedo y supieron su objeto, se prestaron gustosos 
á secundarle en tan patridtici empresa. Por causas completa
mente'agenas á la buena voluntad del Sr. Acevedo y de todos 
los periodistas invitados, por incilenles triviales y muy comunes 
en cosas á que han de concurrir muchas personas, la expedición 
no se verificó tan pronto ni tomó en ella parte tanta gente como 
se habla proyectado. 

Por fin el sábado 24 del pasado nos pusimos en marcha pa
ra la Granja los representantes de nueve ó diez periódicos, en 
compañía del Sr. Urtiz de Pinedo, director general del patrimo
nio que fué de la corona. 

Debo advertir que al emprender esta expedición yo creía ha
cer un sacrificio por la patria, pues como no rae habia formado 
una gran idea de San Ildefonso, ¡vaya Vd. á saber por qué! 
no le juzgaba digno de que uno se tomase la molestia de viajar 
para ir á verlo. 

Asf es que cuando á las pocas horas de camino, en parle muy 
pintoresco, llegamos á la Granja y vi aquellos inmensos bosques, 
aquellas sombrías alamedas y aquellos frondosos jardines, creía 
estar soñando y me parecía imposible que á ppcas leguas de la 
Puerta del Sol existiese un sitio que por su frescura y su belle
za puede competir con los paisajes mas pintorescos y mas agra
dables de los Pirineos ó la Suiza. 

Al recorrer aquellos inmensos y magníficos jardines, mi 
asombro subió de punto y mi admiración no tuvo límjles. 

Era al amanecer. Del cielo, cubierto de nubes, caia una luz 
vaga y misteriosa. Los árboles recortaban sus sombrías masas 
de follaje sobre nubes de un gris perla, ó sobre la blanca nebli
na que flotaba como un velo de tul sobre los collados, y exten
diéndose por la llanura, hacia mas vaporosas las azuladas lonta
nanzas. 

El inmenso jardín estaba silencioso, pero no desierto. 
Todos los habitantes del Olimpo, todas las risueñas creacio

nes de la mitología griega, parecían haberse citado en aquel si
tio. E \ jardín estaba poblado por una innumerable multitud de 
estátuas tendidas, sentadas, de pié, á caballo, suspendidas en 
el aire ó bañando sus cuerpos de mármol blanco en el agua cris
talina. 

Por do quier que se tendía la vístase veian dioses, génios, 
sátiros, faunos, musas y ninfas que destacaban su purísima blan
cura $ sus elegantes formas sobre el oscuro follaje de los árbo
les. En los bordes de las cascadas, en las tazas de las fuentes, en 
gigantescas conchas, en los pilones, en los estanques, sobra pe
ñascos ó entre las cristalinas ondas se veian dioses marinos en 
sus carros tirados por caballos con membranas en lugar de cas
cos, náyades vertiendo sus inagotables urnas, tritones soplando 
en retorcidos caracoles, delfines arrojando por las narices chor
ros de plata líquida, nereidas bañándose al lado de dragones y 
otros mónstruos mitológicos que con el movimiento y el reflejo 
del agua parecían agitar y retorcer sus cuerpos de verdoso 
bronce. 

En medio de aquella calma y de aquel silencio, con aquella 
vaga luz que descendía tamizada por las nubes, el jardín tenia 
un aspecto misterioso y fantástico que renuncio á describrir. Era 
como la fantasía de E l sueño de una noche de verano traducida 
en piedra. 

El sordo murmullo de las fuentes era el único ruido que tur 
baba el silencio del jardín: diríase la suave respiración de aque
lla naturaleza que dormía. 

¡Qué bello estaba el jardín! 
Cuando volví á verlo por la tarde, su aspecto habia cambia

do por completo para hacerse mas bello todavía. 
Las nubes habían desaparecido, el sol derramaba su brillan

te luz, y el jardín se revelaba en toda su espléndida hermosura 
Aquello era una bacinal de luz y de color como no la ha so 

ñado Bubens. Las masas de follaje ostentaban una ilimitada 
variedad de tonos; los cuadros de verde y finísimo césped esmal
tado de flores de los mas brillantes colores, se extendían como 
vistosas alfombras sobre la arena dorada y brillante de los pa
seos; U iuz hacia brillar las estátuas de mármol blanco, relucía 
en las figuras de bronce, se reflejaba y centelleaba en el agua, 
doraba las copas de los árboles, y pasando por entre el ramaje, 
sembrabraba como de monedas de oro las. oscuras sendas; el 
agua, antes encadenada y silenciosa, habia recobrado su liber
tad y brotaba á raudales con sonoro estrépito de las urnas de 
mármol, de las bocas de los mascarones, de las narices de los 
delfines, de las fauces de los mónstruos, se elevaba al cielo en 
impetuosos surtidores; trazaba en el aire jigantescos arcos, caía 
en cortinas de gasa por las cascadas; saltaba de una en otra ta
za de las fuentes, rodaba por los escalones de mármol, bullia 
espumosa en los pilones, y reducida en el aire á impalpables 
átomos, descomponía los rayos del sol y reflejaba el arco iris. 

Renuncio á continuar mi descripción. Figúrese el lector si 
puede un inmenso jardín, embellecido no solo con los dones que 
expontánearaente da la naturaleza, sino también con los tesoros 
que guarda avara la tierra en sus entrañas. El mármol, el Jas
pe y las piedras mas hermosas y mas extrañas se ostentan por 
do quiera bajo la forma de templetes, pórticos, columnas, ba
laustradas, escalinatas, fuentes, jarrones, estátuas y otras mil 
obras de arte, exparcidas con maravillosa profusión y con sumo 
acierto distribuidas. 

un 
5"n em-

En fio, yo no acertaba á salir de aquellos admirables » 
nes, que han quedado en mí memoria como el recuerdo \ 
sueno de poesía que no quisiera ver desvanecido nunca 
bargo, como no es esto lo único digno de verse en San II 
so, forzoso eos fué abandonar aquel delicioso sitio para 
grar nuestra atención á otros objetos. consa-

Por mi parte, exclusivamente preocupado con los iard" 
cuyo bosquejo he intentado, nada diré de la población n u e ' r * 
ne un aspecto sumamente agradable, del palacio real edificioIT 
elegante arquitectura y lujosamente decorado en el interior • 
de otros edificios notables pertenecientes al patrimonio que ' 01 
varias casas particulares muy buenas, un bonito teatro v o\0n 
establecimientos, hacen de San Ildefonso una población 
linda. Mis compañeros llenarán, con ventaja para el lectorma^ 
vacío que se advierte en mi descripción. ' 

Pero aun á riesgo de alargar demasiado este artículo yo no 
puedo menos de dar un público lestímonio de mi reconocimien
to por los obsequios que se nos dispensaron, pues es el único 
medio de que dispongo para satisfacer una deuda de gratitud que 
tengo contraída y que es para mí sagrada. 4 

Tarea larga seria, aunque muy grata para mí, referir todos 
los obsequios y las distinciones de que mis compañeros y yo fui
mos objeto en la Granja; pero en la imposibilidad de hacerlo me 
limitaré á decir que todo el mundo rivalizó en galantería y aten
ciones hácia los representantes de la prensa. 

S. A. el Regente, á quien fuimos á ofrecer nuestros respe
tos y á dar las gracias por un delicado obsequio que nos habia 
hecho, nos recibió con la afectuosa sencillez y la' elefante natu
ralidad que le caracterizan y que tan bien sientan á una persona 
de su elevada posición y de su importancia política. 

Nos acompañó—permítaseme esta frase poco respetuosa—í 
ver los jardines, pareciendo por su franqueza y sencillez, mas 
bien que el jefe del Estado, un compañero nuestro que utilizaba 
su conocimiento de la localidad para servirnos de guia. Aceptó 
con una amabilidad completamente desnuda de afectación la 
idea de retratarse con nosotros, y formamos un grupo al aire l i 
bre para que el fotógrafo nos apuntara con su misterioso canoa 
mientras el sol, verdadero cómplice del retratista, descargaba 
susrayos sobre nuestras cabezas. Por último, después de haber 
ido á dar un paseo por el campo con él y su ayudante el señor 
O'Lawlor, nos invitó á un almuerzo para el otro día en un sitio 
muy pintoresco que hay á la orilla del rio. 

La absoluta necesidad de regresar á Madrid aquella misma 
noche, pudo solamente impedirnos aceptar tan amable invita
ción y privarnos del placer y el honor de pasar unos momentos 
mas en compañía del general Serrano, pero no influirá segura
mente en que sea mas ni menos el reconocimiento que le debe
mos por sus bondades. 

La señora duquesa de la Torre, á quien fueron presentados 
mis compañeros por el Regente, no habiendo tenido yo ese honor 
por hallarme en otra parte, nos obsequió también mandándonos 
de su parte dos cajones de cigarros. 

Por último, el Sr. Ortiz de Pinedo, que nos acompañó á la 
Granja y regresó también con nosotros; el Sr. Acevedo, que 
habia dispuesto esta expedición y otras muchas personas, entre 
ellas el Sr. Belza y el Sr. Cominges, antiguo director de los jar
dines, nos prodigaron todo género de delicadas atenciones y han 
hecho que el recuerdo de un día tan agradable vaya eternamen
te unido á la gratitud que les debemos. 

Al almuerzo y á la comida con que nos obsequiaron el seño 
Ortiz de Pinedo y el Sr. Acevedo, en la fonda situada en la mag
nífica casa llamada de los Infantes, asistieron, además de mis 
compañeros los Sres. Arauz, Fragoso, Pinedo, Cervera, Lusto-
nó. Pina, Hiraldez y Becerra, varias personas distinguidas de 
San Ildefonso, entre ellas dos ó tres eclesiásticos, mi amigo ei 
Sr. Florez, los Sres. Belza y Cominges, y algunos otros cuyos 
nombres siento no recordar aboia. 

Una orquesta de jóvenes aficionados tocó durante el almuer
zo varias piezas de muy buen gusto. A los postres se pronun
ciaron elocuentes y patrióticos brindis en favor de la libertad, 
del pueblo de San Ildefonso, del general Serrano y de la prensa. 

En fin, lector, omitiendo otros muchos obsequios mas fáci
les de agradecer que de contar—¡tanto es su número!—voy á 
dejar la pluma previniéndote antes que no juzgues de los jardi
nes de la Granja por la pálida y defectuosa pintura que yo te 
he hecho; si quieres participar del entusiasmo que me han cau
sado y que yo no he sabido inspirarte, vele á verlos. 

ELADIO LEZAXA. 

L a Gaceta publica de la cancil lería del ministerio 
de Estado las siguientes recepciones : 

«El día 4 del corriente el excelentísimo señor ministro pleni
potenciario de S. M. el rey de los belgas, acompañado del se
ñor introductor de embajadores, entregó en manos de S. A. el 
Regente del reino, en San Ildefonso y en audiencia particular, 
la carta en que aquel augusto soberano ¿participa á S. A, que 
S. A. R. la condesa de Flandes hadado á luz un príncipe, el 
cual ha recibido los nombres de Baldecino Leopoldo Felipe Ma
ría Cárlos Antonio José Luis. 

—El 8 del propio mes, á las tres de la tarde, S. A, el Regente 
del reino, acompañado del excelentísimo señor ministro de Ul 
tramar, autoriza lo al efecto en sustitución del de Estado, y del 
comandante general del sitio, recibió en audiencia particular coa 
el ceremonial de costumbre al mismo excelentísimo señor en-

' viado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. el rey 
' de los belgas, Mr. Edouard Blondeel Van Cuelebroek, el cual, 
1 seguido del secretario Mr. Amédée Yan-der-Nesl, y prévia-
[ mente anunciado por el señor introductor de embajadores, pu-
j so en manos de S. A. la carta en que su augusto soberano le 
¡ confirma en sus credenciales de su enviado extraordinario y mi-
¡ nistro plenipotenciario cerca del Regente del reino de España. 

—A las cuatro del mismo día, y después de haberse retirado 
Mr. Bondeel, S. A. recibió igualmente en audiencia particular, 
y acompañado del excelentísimo señor ministro de Ultramar y 
del comandante general del sitio, al excelentísimo Sr. Marcelio 
Cerutti, el cual, anunciado también por el señor introductor ae 
embajadores, al entregar á S. A. la carta en que S. M. el rey de 
Italia le acredita en calidad de su enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario cerca de S. A.» 

Ha dejado de ser en Lóndres el 14 del pasado Junio, la «So
ciedad Arlime Benjumea y compañía.» . t A*m« 

Los señores de Benjumea, cuyo crédito comercial es de an 
liguo reconocido, continúan establecidos girando bajo la razón 
soci&I • 

Benjumea y compañía.—Palmerston Buildings. 

Imprenta de LA AMÉRÍCA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
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a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 

, » t i S S r " u e " . ^ . r o Cliez J . L E B E A U L T , pliarmacien, a Par is . . S - s r ^ T B S * . 
Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de.la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 

diarea crónica . perdidas seminales nivoluntanas, las hemoragia* pasivas, las escrúfulas, \as afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmeúle especial á los convalecientes, k los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las oersonas 
de edad debilitadas pop los anos y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja m e d i c á i s Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. . 

Depósitos en Latí labana : S A R R A y C ; — E n Buénos-Ayrcs : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las.principales farmacias de las Americas. 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados p A P A U n i l T R P I ÍIQ ARARTE (le n i i ^ - % * í - , i l ' : ^ B a í B i ' n i e Kid^ 

Íor el uso del i l n U H 11 U U i U L L U O H i l M D L O '.lo Medicina do Francia y por todos los Módicos mas ilustres de I'aris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
orlifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y tifoidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones'. 

Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

L O S I N O F E N S I V O S Í ^ K n 0 T d e ! 
T u e l v e n i n ^ t a n t a n c a n i e n t e al cabello y a 
la barba su color primitivo, por una simple aplicación, 
•ID desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Knfermedadcs de ojos ni Jaquecas. 

T E I N T U R E o c a L V m a n n 
Q U I M I C O , F A R M A C E U T I C O D E 1* C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r u é d e r E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, se 
abandonan esos tintes debites LLAMADOS A M A S , que 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 
la cabeia. — Oscuro, castaño, ca-itaño claro, 8. frs. — 
Ner/ro rubio. io frs. — ur. CALLMANN, t » , r a e de 
r i l c b i q u l e r , PABIS LA HABANA, j C * , 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor ÉGUISIER. 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 f r . según el tamaño 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s. g . d. g. 

P A R A E L T R A T A M I E N T O Y U C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E R N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S , 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

ledalli i It Sotifdad de ln Cleociu 
iadotlriilet de Parii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGKNA 

TllfTUKA SOBRES ALIENTE 
de DICQÜEMARE alnó 

DE RUAN 
Para tefiir en un minuto, ta rl,Qíl\l todo* los matices, los cabellos 

y la barba, sin peligro para la piel 
y sin Dlnfnn olor. 

Esta tintura es eaperior i to
das las asadas hasta «1 día te 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicolas, 8», 
Depósito en casa de les principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a en P a r í s , rae st-aonoré, 207. 

W E R t f t D E B Q L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M R E T , tínico Sucesor, 51. rae de Seins. PARÍS 

C=3 

© 

Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los» demás medios que se lian empleado para la 

& v CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los liumores. I.os evacuativos dt-

U K U O Y son los mas infalibles y mas elir.ices: cunin con toda Mgú* 
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se loman con la 
' mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos 4 una 6 
^ - dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

u días seguidos. Nuestros frascos van acompa muios siempre 
35%. de una instrucción indicando el tralamientu que debe 
C3 | ^eguirse. Kecomendamos leerla con toda ate 

que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 
*• \ de los frascos hay el 

W sello imperial de 
dj g ¿ .s Francia y 

•¿ e S ^ finna. 

< | 5 
DOCTEUR-MEDECr̂ l 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION U N I V E R S A L DE 1867 

la medalla nnica para la pepsina para 
l ia Millo o l o r s i i d » 

A NUESTRA PEPSINA BOUDAULT 
la sola aconsejada por el Dr CORVISART 

médico del Emperador Napoleón I I I 
y I» Mola empicada en los n08PITAE .ES D E P A R I S , COI! éxitO infalible 
en E l i x i r ^ T i n o , Jarabe BOUDAULT y polvos (Frascos de una onza), en las 

C a n t r a l f c i a » A g r i s r a a I V a u s e a a 
P i t u i t a s G a s e a J a q u e c a 

7 l o s v ó m i t o s do l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 

PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RÜB DES LOMBA ROS 

G a s t r i t i s 
O p r e s i ó n 

E r u c t o s 
D i a r r e a s 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFIGACIONES DEJLA VERDADERA PEPSINA B O U D A U L T 

NICASIO EZQUERRfl. 

ESTABLECIDO CON LIBRERÍA 
MERCERÍAT ÚTILES D E 

ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago y 
Coptapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse ü Nicaslo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A U L A I F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, E N BELGICA Y EN RUSSIA. 

»>«íí?s ro^'o» de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T E U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garantizado coa la firma del doctor Girauíeau de 
¿•amí-Gerrai», médico de la Facultad de Paris. 
Bsto remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
c» tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
"arma real hace mas de lesenta aüos, y cura 
«n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
«e recaídas, todas las enfermedades siinillicas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otios remedios, asi como los empeines y las en 
íermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis
mo, hipocondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
. de los principales boticarios, 

depósito general en la casa del Doctor C l r a n d e a n de S a l n t - G e r v a U , 12, calle RIcher, Pi*U. 
•-Depósito en todas las boticas.—Z)Mc<m/ifie d é l a /bííi/Scaííon, y exíjase la firma que viste la 
"P»! y l l m la firma Giraudeau de Saint-Gerráis. 

Farmacéutico de lre classe de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 aflos, por los 

m a s « c e l e b r e s médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para la curación délas pal
pitaciones y opresiones uerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de TOX, etc. 

G R A G E A S 
• D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por U Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afi* 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C, calle d'AbouMr, 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L r r l v e r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d e x y C*', S a r a y C ; — en Méjico, K. v a n V V i n g a e r i y C»; 

S a n t a M a r í a D a ; — en Ponama, K r a í o c h M r i i i ; — en Caracas, s t u r ü p y c * ; B r a u n y C ; — en Cartagena, i . V e i e a ; 
— en Monlevideo, V e n t u r a G a r u V c o c h e a ; L a « e a z e a ; — en Buenos-Ayres, D e m a r c h l h e r m a n o n t — en Santiago y Val» 
paraiso, M o n g l a r d i n i 5 — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ) — en Lima, D n p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a a i t ; C a i v * 
7 G* *J en âs principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PILDORiS DEHIUT 
—Esta nueva com
binación , fundada 

isobre principios no 
¡conocidos por los 
rmédicos antiguos, 
'¡lena, ccn una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del mrdicamento pu/gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dósis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños. Ios-ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la liora y la co
mida que mejor le convengan segnn sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
eslando completamente anulada por la buena 
alimentación, no SÍ halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—l.osmé 
dicosque emplean este medio no encuentran 
«nfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Ins t rucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., j de 10 rs. 

CAFETERAS D A G A N D , con puiiegio S. G D. G. — P«r¡s. 23, rué Montorgueil París . 
LGonomía de 30 0/0 garantida por el fabricante. ^ ^5*^. Abastecedor del Hotel 

imperial de los Inválidos 
en París, de toda la guar
dia imperial y de diversos 
hospitales, etc., de los es
tablecimientos de 1" ór-
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de Ea-
pafia, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Dijon 
4858, y de París 1867. 

Figura n0 3. Aparato cafetero perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa á los limonadcros de poder cocer la cascoal mismo UempoqMe se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato habia realizado hasta el dia y que da «na economía de 30 0/0. Fig. n* 13 y 4. Baño maria de cobre 6 
de porcelana para calentar y conservar los líquidos. Fig. n' 9. .Baño manía con potes de porcelana y canillas sifones que se vacian enteramente sin 
Copeta de porceíano parábanos maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige fraico, un prospecto detallado con tarifa. 

Se puede calentar con carbón ó con gas. 

m m m m m m 

N?6 
el café fresco y en 
similor coa íeíerai 
aspirar. Fig. n» 6, 

PA8ÍA Y JAU.' BE DE NAFE 

t.es anicns pectoniles aprobados por los pro-
fehiresde l.i K;tciiliad de Mi-rt cinu de Fr»iic.ia 
y p<.r ; o médicos Ue tos Husp ia:es de P^ns, 
«julcm s han iieclio constar su supeiíondad so-
l üe tdiios Ion otros peciorales y su inrtudabl* 
eficacia Coutia los Romadizos, Qrippe, I r r i t a 
ciones y las Alecciones dtil pecho y (íe la 
*ar(anta, 

' lACASOUT DE LOS ARABES 
• «le »a!i..&.-«4jnE . 'viKR 

Un co aluiieitio apntb ido por la Academia de 
Mriildud de Kr iticia. H.'Malii.-ce á las person as 
«i'fiMnius dél E s t ó m a g o ó d.- los Intestinos; 
íouiii.-a A |j(s uiin s y á las ppisoiia> dpi.iies, y, 
poi sus nrop i . d illes analéptica*, pieseiva de 
las fiebres amarilla y tifoidea. 

Ca i fr:i>ro y caja 11..»», mttüi la f t i i n e U , el 
nouibie y rwtrfdi de DELANGRUÍJIÍCH, y Má 
seftdSdi- su < a~a, calle Uc iiu heliuu, 2«, eñ Pa
r í s . — r./.(;/• cuidado n m Um fihtifieaetone», 

Bépomm en las piincipales Kannacias de 
Af.f ! •• . . 

E X P R E S O I S L A D E C U B A . 
EL ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite ÍÍ la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la cdrle 
cualquiera comisión que se íe confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E. RAMÍREZ. 

V A P O R E S - C O R R E O S 
DE 

A . L O P E Z Y C O M P A Ñ Í A . 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas-de Cádiz, los dias lo y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Habana áCá

diz. . . . . . 
C&marotes 

130 
180 

100 
m 

45 
50 

EL UNIVERSAL 

PHECÍOS DE SÜSCIUCION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEMIA,DPIlACiflN 

Aliviu pronto y efectivo por medio ue 
los Jarabes de hipofosfito de sosa, de cal y 
de hierro del Ductor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la Grma del Ductor Chur
chill y h etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, me Castiglione, 
París. 

200 160 70 
reservados de primera 

cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio pa
saje. 

En Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Srcs. Valle y 
compañía. — Valencia: Sres.. Dart y 
compañía. 

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Servicio quincenal entre Barcelona y 

Cádiz. 
Salida de Barcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez de la mañana. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 8 

y 23 á las seis de la tarde. 
Llegada á Alicante, y salida los dias 

t» y 24 á las diez de la noche. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 11 

y 26 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 

la mañana. 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Lleg.tda á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con-

signatarios. 

C R O N I C A 
D E 

U S C O R T E S C O N S T I T U Y E N T E S D E 
T 

D E L O S A C O N T E C I M I E N T O S POLÍTICOS D E E S P A Ñ A 

DURANTE EL PERÍODO LEGISLATIVO, 

COMPRENDIENDO: 

Las sesiones integras, con los discursos pronunciados por los representantes de la 
nación; las leyes y decretos acordados por los poderes públicos; la reseña de 
todos los grandes sucesos políti ;os de España que tengan lugar en la época 
constituyente, yLla de aquellos que mas ó meuos directamente influyan en la 

marcha de la revolución española. 

B A J O L A D I R E C C I O N D E 

J . R O D R I G U E Z Y M O R A L E S . 

CONDICIONES D E L A PUBLICACION. 

Esta obra se publicaríi por entregas de ocho grandes páginas en fólio á dos columnas 
y en tijios iguales á los de estas lineas. 

Se repartirán por ahora cinco entregas semanales ó sean ochenta columnas de im
presión, á pesar de 'iue aumentaremos los repartos siempre que el interés de las sesiones 
ó la importancia de los acontecimientos lo reclamen. 

El precio de cada cinco entregas distribuidas por cuadernos, será DOS REALES en 
Madrid y DOS Y MEDIO en provincias. 

Se ha repartido el primer cuaderno. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
En Madrid: en las librerías de Durán, Carrera de San Gerónimo; San Martin, Puert; 

del Sol; La Publicidad, Pasaje de Matheu; Gaspar y Roig, calle de Izquierdo, antes de 
Príncipe, y Hernando, calle del Arenal. 

En Provincias: en todas la§ principales librerías y por conduelo de los corresponsales 
ó bien directamente enviando á esta administración el importe de ocho cuadernos ade
lantados. 

Los pedidos y reclamaciones se dirigirán al administrador D. Pedro N. Blanco, plazi 
de los Ministerios, núm. 2, imprenta. 

" P R O D U C T O S D E L A A F M O A C A S A 
D E M A T I A S L O P E Z . 

PALMA, NUM. 8.—MADRID. 

Veintiocho años de constantes sacrificios en obsequio de la industria CHOCOLATE 
RA han contribuido á elevar la casa de LOPEZ al primer rango en este ramo de la pro 
duccion. 

Sus finísimos y delicados CHOCOLATES, premiados siempre en primer término ei 
las Exposiciones á que han concurrido, ocupan un lugar prelerenle en todo cuanto dt 
su ciase se fabrica dentro v fuera del reino. 
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PASTA Y JARABE 
DE r 

BERTHE 
C O N CODÉIJffA 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados,\a. Gripa 
y todas las/rriíacioneí de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarak y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 

frascos 

oue He— 
van la r»»«<»»lM. P«lll,<,<,lll,l0,f|,,lfS 
firma del frente. 

Para la Esportacion, la ventano 
se efectúa sino en frascos. En La 
Habana, S a r r á y c". 

C 0 E R E S P 0 N S A L E S D E L A A M E R I C A E N U L T R A M A R . 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujolá y C", agentes 
generales|de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anfdo. 
Morón.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel 11. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
Qufvican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—L. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando, 
Caibartin—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—Ü. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—Q. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Balandrón.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Moc/ífl.—D..Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar del Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

San /«a//.—Viuda de González, imprenta 
y librería, Fortaleza iS, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

A/í77?í7a.—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SAKTO DOMIISGO. 

(Capital)—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital)—h. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

UÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo 

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Catrocfl.?.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Martí, AÜKrétty C* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire,nijo. 
CiudadBolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pielri. 
Maturin.—U. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Cor/a iítea (S. José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

Sor» Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDERAS. 

Belize.—íil. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Sania Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panomd.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. MatiasVíllaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—b. Isidoro Isaza. 
Aíofnpos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Paito.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. Jos6 Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Q. Luis Armenta. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—l). Francisco Laudaela. 
7ac«fl.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao—D. J. R. Aguirre. 
Arica.—D- Carlos Eulert. 

Pí?<rc.—M. E. de Lapcyrouse y C." 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Doradq. 
Cuchabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
Lruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste f compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapd.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—ü. Federico Real y Prado 
Calamarca.—Ti. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—n. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná.—1>. CayetanoRipoll. 
Rosario —D. Eudoro Carrasco. 
Salta, -jií. Sergio García. 
.Santo . ¿.—D. Remigio Pérez. 
Tucum «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.ecr aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa *offd«.-~D. Juan Larrey. 
Tucuman.—J>. Dionisio Moyano. 

Rio-Joneiro.—B. M. D. Villalba. 
fito grande del Sur.—S. í. Torres Creh -

net. 

PARAGUAT. 

Asnncíon.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—D. Federico Real JT J ^ * * 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—Wií. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

iVu^a-ForA.—M. Eugenio Didier. 
& Francisco de California.—M. H..Payo»-
Nueva Orleans.—UL. Victor Hebert. 

EXTRANJERO. 

París.—Mad. C. Denné Schmit, roe Fa' 
vart, núm. 2. „ • _nT9 

Li*toa.-Librería de Campos, rúa nova 
deAlmada, 68. / -^ i - , - -71 Undrrs.-Sres. Chidley y Cortázar, 71 
Store Street. 


